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PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2015, en el transcurso 
de la sesión celebrada los días 22 y 23 de diciembre del mismo mes y año, ha aprobado la Ley 10-15/PL-000001, 
de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y 
el fomento del trabajo autónomo.

Sevilla, 23 de diciembre de 2015 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, 

Juan Pablo Durán Sánchez.

LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL, LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, 

EL RETORNO DEL TALENTO Y EL FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El principal objetivo de la política económica de Andalucía es el empleo. La crisis económica ha tenido 
graves repercusiones en el empleo y ha provocado desigualdades en las oportunidades laborales. Los efec-
tos han sido asimétricos: han afectado, sobre todo, a los jóvenes, tanto a los que tenían un empleo como 
a las nuevas generaciones que no tienen oportunidades de tener un primer empleo. Uno de los problemas 
más graves de las crisis económicas duraderas es que sus efectos se trasladan a largo plazo al afectar a 
la inserción laboral de los jóvenes y, también, a personas con larga duración en el desempleo, que pierden 
buena parte de las cualificaciones alcanzadas. 

Andalucía dispone de una estrategia para luchar contra el desempleo: la Agenda por el Empleo. Esta 
estrategia, aprobada por el Gobierno andaluz el 22 de julio de 2014, ha sido fruto del diálogo social con los 
agentes económicos y sociales más representativos de Andalucía (CEA, UGT-A y CC.OO.-A), así como con las 
entidades representativas de autónomos, economía social y consumidores y usuarios. Su contenido también 
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responde–a– la–propia–estrategia–de– la–Comisión–Europea–y–de– los– fondos–estructurales–«Europa–2020:–una–
estrategia–para–un–crecimiento–inteligente,–sostenible–e–integrador».

La– Agenda– por– el– Empleo– comparte– una– orientación– común:– las– estrategias– de– carácter– económico–
deben–conducir–a– reforzar–una–economía–al–servicio–de– las–personas.–Este–objetivo–persigue–que,–a– través–
de–las–políticas–públicas,–los–ciudadanos–se–sientan–parte–de–una–comunidad–política–preocupada–por–crear–
oportunidades–para–que–todos–puedan–encontrar–su–sitio–dentro–de–ella–y–proteger–a–quienes–el–infortunio–ha–
colocado–en–una–situación–de–desventaja–o–especial–necesidad.–En–otras–palabras,–un–compromiso–real–por–
la–reducción–de–las–desigualdades–sociales–y–territoriales–a–través–de–políticas–económicas–para–la–cohesión–
social–y–territorial.–

Las–políticas–activas–de–empleo–son–esenciales–para–conseguir–dicho–objetivo–y–no–deben–considerarse–
solo–un–gasto,–sino–también–una–inversión–que–contribuye–a–resolver–problemas–que–ayudan–al–mejor–funcio-
namiento–de–la–economía.–

Con–la–finalidad–de–hacer–frente–a–las–consecuencias–de–la–crisis–económica,–especialmente–en–materia–
de–desempleo,–el–Gobierno–andaluz–puso–en–marcha–medidas–de–empleo–y–acciones–urgentes–que–han–
supuesto–una–respuesta–eficaz–para– tratar–de–activar–el–mercado–de– trabajo,–especialmente–en–aquellos–
sectores–de–población–con–más–dificultades–de–acceso–al–empleo–o–con–más–barreras–para– la– inserción.–
Estas–medidas–quedaron–plasmadas–en–el–Decreto-ley–6/2014,–de–29–de–abril,–por–el–que–se–aprueba–el–
Programa–Emple@Joven–y–la–Iniciativa–@mprende+,–en–el–Decreto-ley–9/2014,–de–15–de–julio,–por–el–que–
se–aprueba–el–Programa–Emple@30+,–así–como–en–el–Decreto-ley–2/2015,–de–3–de–marzo,–de–medidas–
urgentes–para–favorecer–la–inserción–laboral,–la–estabilidad–en–el–empleo,–el–retorno–del–talento–y–el–fomento–
del–trabajo–autónomo.

En–2014–parece–que–se–ha–logrado–dar–la–vuelta–a–la–recesión–y–los–indicadores–socioeconómicos–dispo-
nibles–muestran–que,–a–nivel–macroeconómico,–la–recuperación–está–afianzándose–a–un–ritmo–firme–y–soste-
nido,–tanto–en–el–crecimiento–económico–como–en–el–empleo,–pues–se–acumulan–consecutivos–crecimientos–
del–producto– interior–bruto,– según–se–desprende–de– los–datos–de– la–Contabilidad–Regional–Trimestral–de–
Andalucía.–Y–en–el–tercer–trimestre–del–año–2015,–según–la–EPA,–el–empleo–ha–crecido–un–5,63%–interanual,–
con–más–de–145.000–empleos–creados.

En–ese–sentido,–la–puesta–en–marcha–de–las–medidas–recogidas–en–los–anteriores–Decretos-leyes–aprobados–
por–el–Gobierno–de–Andalucía–ha–tenido–una–contribución–muy–positiva,–generando–más–de–63.000–puestos–
de–trabajo,–que–han–posibilitado–la–colaboración–social–y–el–desarrollo–local.–

El– desempleo– sigue– siendo–muy– elevado.– Tenemos– la– obligación– de– hacer– todo– lo– posible– por– que– la–
recuperación–económica–se–traduzca–en–más–y–mejor–empleo.–También–por–tomar–medidas–para–que–la–recu-
peración–sea–justa–y–beneficie–a–los–colectivos–con–mayores–dificultades–de–inserción–laboral.–

En–las–anteriores–iniciativas–se–ha–prestado–especial–atención,–por–un–lado,–en–dar–una–respuesta–inme-
diata–al–grave–problema–de–desempleo–juvenil;–y–por–otro,–en– la– implementación–de–iniciativas–generadoras–
de–empleo–dirigidas–a–la–población–de–treinta–o–más–años–de–edad–desempleada.–

Con–la–aprobación–de–la–presente–Ley–se–pretende,–por–un–lado,–consolidar–los–programas–puestos–en–mar-
cha–en–el–ejercicio–2014,–una–vez–confirmada–su–contribución–positiva–tanto–en–la–mejora–de–la–empleabilidad–
de–las–personas–demandantes–como–en–la–dinamización–del–mercado–de–trabajo.
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Por–otro–lado,––se–incide–en–la–creación–de–empleo–en–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía,––fomentando–
la– contratación–de–personas–mayores–de–45–años–y– facilitando–el– retorno–de– las–personas–andaluzas–que,–
desarrollando–su–actividad–laboral–en–el–extranjero,–deseen–incorporarse–al–mercado–laboral–andaluz.–

Por–otra–parte,–toda–vez–que–el–trabajo–autónomo–se–ha–mostrado–como–una–de–las–opciones–efectivas–para–
la–creación–de–empleo,–se–asume–como–uno–de–los–compromisos–primordiales–del–Gobierno–andaluz,–en–el–
desarrollo–de–sus–políticas–de–acción–social,–la–creación–de–empleo–estable–en–nuestra–Comunidad–Autónoma–
y,–por–consiguiente,–el–fortalecimiento–de–una–cultura–empresarial–que–ayude–a–vertebrar–la–consecución–de–
la–estabilidad–laboral–y–calidad–en–el–empleo.

En–los–últimos–años,–el–trabajo–autónomo–presenta–rasgos–propios–que–han–hecho–necesaria–la–puesta–
en–marcha–de–medidas–que–puedan– reforzar– su– contribución–a– la– creación–de–empleo–en–Andalucía,– en–
línea–con– las– recomendaciones–de– la–Comisión–Europea–de–cara–a– los–Objetivos–de–Europa–2020.–Estos–
rasgos– propios– se– resumen– en– que,– tras– una– fuerte– caída– de– la– creación– de– empleo– autónomo– en– los–
años–más–duros–de–la–crisis–(2010-2012),–en–2014–se–ha–podido–alcanzar–el–objetivo–de–creación–neta–de–
empleo,–con–16.553–empleos–de–trabajo–autónomo.–Sin–embargo,–esta–cifra–esconde–una–realidad–mucho–
más–dura,–puesto–que–mientras–que–el– total–de–altas–ascendió–a–145.841–en–el–año–2014,–el–número–de–
bajas–de–autónomos–en–el–mismo–fue–de–129.288,–una–cifra–excesivamente–alta–que–denota–las–dificultades–
de– supervivencia– de–este– tipo–de–empleo.–En– consecuencia,– estos–datos–avalan– la– necesidad–de– seguir–
impulsando– la–creación–de–trabajo–autónomo–en– la–doble–dirección–que–se–establece–en– la–presente–Ley:–
de–un–lado,–fomentando–la–creación–de–nuevos–empleos–autónomos–y,–de–otro,–mediante–el–mantenimiento–
y–la–consolidación–del–mismo.

–II

Las–medidas–que–establece–la–presente–Ley–se–concretan–en–ocho–líneas–de–ayudas,–estructuradas–a–lo–
largo–de–un–Título–Preliminar–y–cuatro–Títulos,–así–como–el–Título–V,–dedicado–a–la–regulación–del–procedimiento–
administrativo–de–concesión–de–las–distintas–ayudas.

En–primer–lugar,–el–Título–I–de–la–Ley–regula–los–Programas–Emple@Joven–y––Emple@30+,–que–a–lo–largo–
de–cinco–secciones–contempla–las–siguientes–medidas:–Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria–Emple@
Joven– y– – Emple@30+;– becas– para– el– desarrollo– de– prácticas– profesionales– en– empresas;– ayudas– para– la–
contratación–de–personas–titulares–del–Bono–de–Empleo–Joven;–Iniciativa–de–Proyectos–de–Interés–General–y–
Social–generadores–de–empleo;–e–incentivos–a–la–contratación–indefinida–de–personas–jóvenes.

La–articulación–de–las–becas–para–el–desarrollo–de–prácticas–profesionales–en–empresas–se–llevará–a–cabo–
con–la–colaboración–de–la–Universidad–Internacional–de–Andalucía,–que–goza–de–implantación–en–todo–el–territorio–
de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía,–participando–en–el–proceso–de–innovación–y–modernización–de–su–
entorno,–manteniendo–el–compromiso–social–con–el–tejido–económico–y–productivo–de–Andalucía–e–impulsando–
la–inserción–laboral–y–la–empleabilidad–para–favorecer–el–progreso–sostenible.

Con–carácter–general,–estas–líneas–de–actuación–tienen–por–objeto–mejorar–la–empleabilidad–de–las–personas–
demandantes–de–empleo–adquiriendo–competencias–profesionales–a–través–de–la–adquisición–de–experiencia–
profesional–laboral–o–mediante–las–prácticas–profesionales–no–laborales–en–empresas.
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El–Título–II,–dedicado–a–los–incentivos–a–la–contratación–de–personas–mayores–de–45–años,–tiene–por–objeto–
incentivar– la–contratación– indefinida–de–personas–desempleadas–de–este–colectivo,–por–cuanto–se–han–visto–
afectadas–especialmente–por–los–efectos–de–la–crisis–y–la–mayor–dificultad–en–su–incorporación–al–mercado–laboral.

En–el–Título–III–se–regula–el–programa–para–el–retorno–del–talento,–que–tiene–por–objeto–favorecer–la–incorpo-
ración–al–mercado–de–trabajo–andaluz–de–aquellas–personas–que–se–vieron–abocadas–a–buscar–oportunidades–
de–empleo–fuera–del–mismo,–mediante–la–convocatoria–de–dos–líneas–de–ayudas:–una–destinada–a–las–entida-
des–empleadoras–que–contraten–a–personas–andaluzas–retornadas–y–otra–destinada–a– las–propias–personas–
contratadas–para–facilitarles–el–traslado–de–residencia.

En–el–Título– IV–se–regula–el–Programa–de–Fomento–y–Promoción–del–Trabajo–Autónomo,–que–contempla–
dos–líneas–de–ayuda–dirigidas–a–la–creación–de–nuevos–empleos–autónomos–y–a–la–promoción–de–programas–
integrados–de–asesoramiento–y–tutorización–de–los–autónomos–existentes,–con–el–fin–de–aumentar–su–supervi-
vencia–y–elevar–la–tasa–neta–de–creación–de–empleo–en–Andalucía.

III

El–Decreto-ley–6/2014,–de–29–de–abril,–supuso,–a–través–de–la–Iniciativa–Activa–Empleo–Joven,–la–implanta-
ción–de–la–primera–herramienta–que–sentó,–dentro–del–territorio–del–Estado,–las–bases–del–Sistema–de–Garantía–
Juvenil,–estableciendo–plazos–para–la–atención–y–la–prestación–de–servicios–a–las–personas–jóvenes–andalu-
zas,–así–como–un–sistema–de–seguimiento–y–evaluación–personalizado.–Tras–la–aprobación–del–régimen–de–
implantación–del–Sistema–Nacional–de–Garantía–Juvenil,–a–través–del–Real–Decreto-ley–8/2014,–de–4–de–julio,–
de–aprobación–de–medidas–urgentes–para–el–crecimiento,–la–competitividad–y–la–eficiencia,–la–Comunidad–
Autónoma–de–Andalucía,–para–su–integración–efectiva–dentro–del–marco–del–Sistema–Nacional–de–Garantía–
Juvenil,–ha–adoptado–medidas–que–están–haciendo–posible–su–aplicación–inmediata,–implantando–actua-
ciones–que–están–contribuyendo–a–mejorar–la–posición–de–los–jóvenes–en–el–mercado–de–trabajo,–teniendo–
en–cuenta–el–elevado–índice–de–desempleo–de–este–colectivo.–Por–este–motivo,–con–la–aprobación–de–la–
presente–Ley–se–pretende–adaptar–los–Planes–de–Empleo–aprobados–en–nuestra–Comunidad–Autónoma–a–
la–reciente–modificación–introducida–por–el–Gobierno–de–España–mediante–la–disposición–final–duodécima–
de–la–Ley–25/2015,–de–28–de–julio,–de–mecanismo–de–segunda–oportunidad,–reducción–de–la–carga–finan-
ciera–y–otras–medidas–de–orden– –social,–mediante– la–que–se–amplía– la– franja–de–edad–del–programa–de–
Garantía–Juvenil–hasta–los–29–años,–lo–que–conlleva–la–adaptación–de–los–Planes–de–Empleo–destinados–
a–personas–con–edades–comprendidas–entre–los–18–y–30–años.–En–concreto,–supone–la–adaptación–de–la–
Iniciativa–Cooperación–Social– y–Comunitaria–Emple@Joven– y– –Emple@25+,–modificando–por– tanto– los–
siguientes–rangos–de–edad:–el–Emple@Joven–se–destina–a–personas–jóvenes–con–edades–comprendidas–
entre–18–y–29–años;–el–Emple@30+,–se–destina–a–personas–de–30–o–más–años–de–edad.––

Asimismo,– durante– la– tramitación– de– las– ayudas– del– Programa– Emple@30+– se– ha– comprobado– la–
necesidad–de–realizar–modificaciones,––incluyendo–la–posibilidad–de–realizar–sustituciones–de–las–personas–
contratadas–que–cesen–en–sus–puestos–de–trabajo–por–causas–no–imputables–a–las–entidades–beneficia-
rias,–siempre–con–el–debido–respeto–a–los–principios–de–igualdad–y–de–confianza–legítima–en–la–actuación–
administrativa.
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Por–otra–parte,–de– los–datos–anteriormente–expuestos–se–desprende–que– la–población–andaluza–de–30–o–
más–años–de–edad–sigue–manteniendo–una–situación–de–desempleo–que–requiere–de–la–aplicación–de–medidas–
inmediatas–que–contribuyan–a–favorecer–la–mejora–de–la–empleabilidad,–facilitar–la–incorporación–al–mercado–
de–trabajo–o–su–reincorporación–al–mismo–tras–un–periodo–prolongado–de–inactividad.

La– edad–madura– siempre– ha– constituido– un– freno– para– acceder– al–mercado– laboral,– circunstancia– esta–
que–se–ha–visto–amplificada–por–la–crisis–y–la–desconfianza–que–muestra–hacia–sus–posibilidades–de–inserción–
laboral.–Sin–embargo,–no–podemos–obviar–que–el–colectivo–de–mayores–de–45–años–aporta–valores–como–la–
experiencia–y–cualificación,–que–suponen–un–valor–añadido–a–los–recursos–de–las–organizaciones.–Es–por–ello–
que–se–hace–necesario–articular,–desde–las–instancias–públicas,–mecanismos–que–permitan–intervenir–de–forma–
inmediata,–en–aras–de–favorecer–su–incorporación–de–forma–estable–al–mercado–de–trabajo,–rentabilizando–el–
potencial–que–esas–personas–representan–para–las–empresas.

De–otra–parte,– la– incipiente–mejora–que–subyace–de– los–datos–macroeconómicos–que–arroja– la–contabili-
dad– regional–de–Andalucía–presenta–un–escenario–propicio–para–adoptar–medidas–de– inmediata–aplicación,–
que–posibiliten–el– retorno–de–aquellas–personas–que,–como–consecuencia–de– la–crisis,– tuvieron–que–buscar–
oportunidades– laborales– fuera–de–nuestra–Comunidad–Autónoma,– recuperando– los–esfuerzos– invertidos–en–
su–formación,–aprovechando–la–experiencia–adquirida–por–ellas–y–evitando–el–desarraigo–que–se–genera–por–
estancias–prolongadas.

Por–lo–que–se–refiere–al–trabajo–autónomo,–como–ya–se–ha–puesto–de–manifiesto,–a–pesar–del–importante–
retroceso– en– la– creación– de– empleo– autónomo– durante– la– crisis,– en– el– último– año– se– ha– registrado– una–
recuperación–de–este–colectivo.–Sin–embargo,–esta–recuperación,–que–esencialmente–se–ha–traducido–en–el–
establecimiento–de–nuevas–personas–trabajadoras–autónomas,–no–ha–llevado–aparejado–un–comportamiento–
similar–en– la–consolidación–de– las–ya–existentes.–Por–ello,–es–necesario–adoptar–medidas–que– favorezcan–
su–continuidad–y,–en–definitiva,–que–contribuyan–a–potenciar–un–cambio–en–nuestro–modelo–de–crecimiento–
hacia–uno–equilibrado–y–duradero–que–genere– riqueza–económica–y–social,– revitalizando–así– la–confianza–
en–Andalucía.

La–eficacia–de– las–medidas–previstas–se–condiciona–a– la–celeridad–en–su– implantación,–con–el–objeto–de–
paliar– los–altos–niveles–de–desempleo–de–los–colectivos–destinatarios,–motivo–por–el–cual– los–procedimientos–
de–concesión–de–las–ayudas–recogidas–en–los–Títulos–I,–II–y–III,–a–excepción–de–la–Iniciativa–de–Proyectos–de–
Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo,–no–pueden–quedar–sometidos–a–un–régimen–de–concurrencia–
competitiva,–no–resultando–necesario–establecer–comparaciones–entre–solicitudes–ni–prelación–entre–las–mismas.

Al–objeto–de–implementar–los–Programas–Emple@Joven–y––Emple@30+–y–garantizar–la–puesta–en–marcha–
y–funcionamiento–de–las–medidas–incorporadas–a–la–presente–Ley,–resulta–necesario–dotar–al–Servicio–Anda-
luz–de–Empleo–de– los–medios–humanos–y–materiales–precisos,– reforzando–con–ello– los–recursos–de– los–que–
actualmente–dispone,–a–través–de–los–instrumentos–de–financiación–previstos–en–la–normativa–de–aplicación.–
Asimismo,–en–aplicación–de–los–principios–generales–de–eficacia–y–eficiencia–en–la–gestión,–y–al–objeto–de–agilizar–
la–tramitación–de–las–contrataciones–incentivadas,–los–citados–Programas–tienen–la–consideración–de–sector–y–
funciones–prioritarios–a–los–efectos–de–lo–dispuesto–en–el–artículo–12.2–de–la–Ley–6/2014,–de–30–de–diciembre,–
del–Presupuesto–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía–para–el–año–2015,–en–lo–referente–a–la–dotación–
de–personal–laboral–temporal–o–al–nombramiento–de–personal–funcionario–interino.
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IV

La–presente–Ley–se–aprueba–en–el–ejercicio–de–las–competencias–atribuidas–en–los–artículos–10.3.1.º,–45.1,–
47,–58.2–y–63.1.1.º–del–Estatuto–de–Autonomía–para–Andalucía,–de–acuerdo–con–las–bases–y–la–ordenación–de–
la–actuación–económica–general,–y–en– los– términos–de– lo–dispuesto–en– los–artículos–149.1.13.ª–y–149.1.18.ª–
de–la–Constitución–Española.

TÍTULO–PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La–presente–Ley–tiene–por–objeto–impulsar–la–creación–de–empleo–en–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía,–
activando–el–mercado–de–trabajo–mediante–la–mejora–de–la–empleabilidad,–el–fomento–de–la–inserción–laboral–
y–la–creación–y–consolidación–del–trabajo–autónomo.–A–tal–fin,–se–aprueban–las–siguientes–medidas:

a)–Programa–Emple@Joven–y––Emple@30+.
b)–Programa–para–la–contratación–indefinida–de–personas–mayores–de–45–años.
c)–Programa–para–el–retorno–del–talento.
d)–Programa–de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo.
2.–Asimismo,–mediante–la–presente–Ley–se–convocan–las–siguientes–líneas–de–ayudas:
a)–Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria–Emple@Joven–y––Emple@30+.
b)–Becas–para–el–desarrollo–de–prácticas–profesionales–en–empresas.
c)–Ayudas–para–la–contratación–de–personas–titulares–del–Bono–de–Empleo–Joven.
d)–Iniciativa–de–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo.
e)–Incentivos–a–la–contratación–indefinida–de–jóvenes.
f)–Incentivos–a–la–contratación–indefinida–para–personas–mayores–de–45–años.
g)–Incentivos–al–retorno–del–talento.
h)–Ayudas–al–fomento–del–trabajo–autónomo.
i)–Ayudas–a–la–promoción–del–trabajo–autónomo.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.– Las– ayudas– concedidas– al– amparo– de– la– presente– Ley– se– regirán,– además– de– por– lo– previsto– en– la–
misma,–por–las–disposiciones–que–sobre–procedimientos–de–concesión–y–gestión–de–subvenciones–rijan–para–
la–Administración–de–la–Junta–de–Andalucía–y,–en–particular,–por:
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a)–La–Ley–38/2003,–de–17–de–noviembre,–General–de–Subvenciones.
b)–El–Título–VII–del– texto–refundido–de–la–Ley–General–de–la–Hacienda–Pública–de–la–Junta–de–Andalucía,–

aprobado–por––Decreto–Legislativo–1/2010,–de–2–de–marzo.
c)–La–Ley–6/2014,–de–30–de–diciembre,–del–Presupuesto–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía–para–

el–año–2015.
d)– La– Ley– 30/1992,– de– 26– de– noviembre,– de–Régimen– Jurídico– de– las–Administraciones–Públicas– y– del–

Procedimiento–Administrativo–Común.
e)–La–Ley–9/2007,–de–22–de–octubre,–de–la–Administración–de–la–Junta–de–Andalucía.
f)–La–Ley–11/2007,–de–22–de–junio,–de–acceso–electrónico–de–los–ciudadanos–a–los–Servicios–Públicos.
g)–La–Ley–12/2007,–de–26–de–noviembre,–para–la–promoción–de–la–igualdad–de–género–en–Andalucía.
h)–Real–Decreto-ley– 8/2014,– de– 4– de– julio,– de– aprobación– de–medidas– urgentes– para– el– crecimiento,– la–

competitividad–y–la–eficiencia.
i)–El–Real–Decreto–887/2006,–de–21–de–julio,–por–el–que–se–aprueba–el–Reglamento–de–la–Ley–38/2003,–

de–17–de–noviembre,–General–de–Subvenciones,–así–como– las–demás–normas–básicas–que–desarrollen– la–
citada–Ley.

j)–El–Decreto–282/2010,–de–4–de–mayo,–por–el–que–se–aprueba–el–Reglamento–de– los–Procedimientos–de–
Concesión–de–Subvenciones–de–la–Administración–de–la–Junta–de–Andalucía.

k)–El–Decreto–183/2003,–de–24–de–junio,–por–el–que–se–regula–la–información–y–atención–al–ciudadano–y–la–
tramitación–de–procedimientos–administrativos–por–medios–electrónicos–(Internet).

l)–El–Reglamento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013,–
por–el–que–se–establecen–disposiciones–comunes–relativas–al–Fondo–Europeo–de–Desarrollo–Regional,–al–Fondo–
Social–Europeo,–al–Fondo–de–Cohesión,–al–Fondo–Europeo–Agrícola–de–Desarrollo–Rural–y–al–Fondo–Europeo–
Marítimo–y–de–la–Pesca,–y–por–el–que–se–establecen–disposiciones–generales–relativas–al–Fondo–Europeo–de–
Desarrollo–Regional,–al–Fondo–Social–Europeo,–al–Fondo–de–Cohesión–y–al–Fondo–Europeo–Marítimo–y–de–la–
Pesca,–y–se–deroga–el–Reglamento–(CE)–n.º–1083/2006–del–Consejo.

m)–El–Reglamento–(UE)–n.º–1304/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013,–
relativo–al–Fondo–Social–Europeo–y–por–el–que–se–deroga–el–Reglamento–(CE)–n.º–1081/2006–del–Consejo.

n)–El–Reglamento–(UE)–n.º–1407/2013,–de–la–Comisión,–de–18–de–diciembre–de–2013,–relativo–a–la–aplicación–
de–los–artículos–107–y–108–del–Tratado–de–Funcionamiento–de–la–Unión–Europea–a–las–ayudas–de–minimis.

2.–Con–carácter–específico,–las–ayudas–reguladas–en–la–presente–Ley,–a–excepción–de–las–líneas–de–ayudas–
correspondientes–a– la– Iniciativa–Cooperación–Social– y–Comunitaria,– a– la– Iniciativa–de–Proyectos–de– Interés–
General–y–Social–generadores–de–empleo,–a–las–ayudas–asociadas–al–traslado–de–residencia–de–las–personas–
contratadas– reguladas–en– la– letra–b del– artículo– 56–de–esta– Ley,– así– como– las– ayudas–a– la– promoción–del–
trabajo–autónomo– reguladas–en–el–artículo–64–de–esta–Ley,–quedarán–sometidas–al– régimen–de–ayudas–de–
minimis,–de–conformidad–con–lo–dispuesto–en–el–Reglamento–(UE)–n.º–1407/2013,–de–la–Comisión,–de–18–de–
diciembre–de–2013,–relativo–a–la–aplicación–de–los–artículos–107–y–108–del–Tratado–de–Funcionamiento–de–la–
Unión–Europea–a–las–ayudas–de–minimis.

3. Las–subvenciones–reguladas–en–la–presente–Ley–se–someterán–a–control–financiero–permanente,–a–excepción–
del–Programa–de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo,–que–se–someterá–a–fiscalización–previa.
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Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.

1.–La–concesión–de–las–subvenciones–estará–limitada–por–las–disponibilidades–presupuestarias–existentes,–
de–conformidad–con–lo–dispuesto–en–la–letra– j–del–artículo–119.2–del–texto–refundido–de–la–Ley–General–de–la–
Hacienda–Pública–de–la–Junta–de–Andalucía.

2.– Para– el– desarrollo– de– las– actuaciones– establecidas– en– la– presente– Ley– se– destinan– un– total– de–
422.350.600,00–euros:

ACTUACIÓN PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS

IMPORTE 
TOTAL

IMPORTE ANUALIDAD

2015 2016

Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria

1139160000–G/32L/46207/00–
D2122103N0

150.000.000 — 150.000.000

1139160000–G/32L/46208/00–
D1112102N0

78.000.000 — 78.000.000

1139180000–G/32L/46003/00–
S0574

22.000.000 — 22.000.000

Becas–para–el–desarrollo–de–prácticas–profesiona-
les–en–empresas

1139010000–G/32L/48000/00 1.080.000 1.080.000 —

1139180000–G/32L/48206/00–
S0655

900.000 900.000 —

Ayudas–para–la–contratación–de–personas–titulares–
del–Bono–de–Empleo–Joven

1139160000–G/32L/44201/00–
D2124103N0

50.000.000 2.400.000 47.600.000
1139160000–G/32L/47201/00–
D2124103N0

1139160000–G/32L/48201/00–
D2124103N0

1139160000–G/32L/44204/00–
D1124103N0

20.000.000 7.200.000 12.800.000
1139160000–G/32L/47204/00–
D1124103N0

1139160000–G/32L/48204/00–
D1124103N0

Iniciativa–de–Proyectos–de–Interés–General–y–So-
cial–generadores–de–empleo.

1139180000–G/32L/48008/00–
S0574

15.000.000 11.250.000 3.750.000

Incentivos–a–la–contratación–de–jóvenes

1139160000–G/32L/44203/00–
D1124103N0

10.000.000 — 10.000.000

1139160000–G/32L/47003/00–
D1124103N0

1139160000–G/32L/47203/00–
D1124103N0

1139160000–G/32L/48203/00–
D1124103N0
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ACTUACIÓN PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS

IMPORTE 
TOTAL

IMPORTE ANUALIDAD

2015 2016

Incentivos–a–la–contratación–indefinida–para–perso-
nas–mayores–de–45–años.

1139160000–G/32L/44202/00–
D1212109N0

50.000.000 2.400.000 47.600.000
1139160000–G/32L/47202/00–
D1212109N0

1139160000–G/32L/48202/00–
D1212109N0

Incentivos–al–retorno–del–talento

1139010000–G/32L/44002/00

8.000.000 315.000 7.685.0001139010000–G/32L/47000–/98

1139010000–G/32L/48000/98

Ayudas–al–fomento–del–trabajo–autónomo.

1100180063–G/72C/47801/00–
S0045

2.000.000 2.000.000 —

1139160063–G/72C/77800/00–
D1112102N0

10.000.000 10.000.000 —

1100180063–G/72C/77800/00–
S0045

370.600 370.600 —

Ayudas–a–la–promoción–del–trabajo–autónomo
1100160063–G/32L/78801/00–
D1112102N0

5.000.000 2.500.000 2.500.000

TOTALES 422.350.600 40.415.600 381.935.000

3.–Dependiendo–de–la–demanda–o–del–desarrollo–de–la–ejecución–de–la–convocatoria–podrán–destinarse–impor-
tes–de–una–línea–a–otra–línea–de–ayuda,–siempre–y–cuando–se–atiendan–las–reglas–de–vinculación–establecidas–
en–la–normativa–en–materia–de–presupuesto,–entre–las–partidas–presupuestarias–con–las–que–se–financien–las–
diferentes–líneas,–y–no–se–supere–la–dotación–máxima–disponible–preestablecida.–En–este–supuesto,–cuando–
afecte–a–ayudas–financiadas–con–Fondo–Social–Europeo,–deberá–remitirse–comunicación–escrita–a–la–Dirección–
General–competente–en–materia–de–fondos–europeos.

4. De–conformidad–con–lo–dispuesto–para–cada–línea–de–ayuda,–se–podrán–adquirir–compromisos–de–gasto–
de– carácter– plurianual– según– lo– establecido– en– el– artículo– 40– del– texto– refundido– de– la– Ley–General– de– la–
Hacienda–Pública–de–la–Junta–de–Andalucía.

5.–Las–subvenciones–y–actuaciones–cofinanciadas–con–fondos–europeos–se–someterán–a–las–actuaciones–
de– control– que– pudieran– implementar– las– Autoridades– de–Gestión,– Certificación– y– Auditoría– del– Programa–
Operativo–FSE–Andalucía–2014-2020–y–del–Programa–Operativo–de–Empleo–Juvenil,–la–Comisión–Europea,–el–
Tribunal–de–Cuentas–Europeo–y–cualquier–otro–órgano–de–control–europeo.
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Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las ayudas y financiación.

1.–Con–carácter–general,–las–ayudas–que–se–reciban–al–amparo–de–la–presente–Ley–serán–compatibles–con–
otras–ayudas,– ingresos–o–recursos–que–se–concedan–para– la–misma–finalidad,–procedentes–de–cualesquiera–
Administraciones–o–entes–públicos–o–privados,–nacionales–o–internacionales,–de–la–Unión–Europea–o–de–otros–
Organismos– Internacionales,– siempre–que–el– importe–de– los–mismos,–aisladamente–o–en–concurrencia– con–
otras–ayudas,–ingresos–o–recursos,–no–superen–el–coste–de–la–actuación–incentivada.

2.–Las–ayudas–del–artículo–1.2,–excepto–las–recogidas–en–las–letras–b, d y g,–que–se–otorguen–al–amparo–
de– la–presente–Ley–serán–cofinanciadas–con–Fondo–Social–Europeo,–con–cargo–al–Programa–Operativo–FSE–
Andalucía–2014-2020–y–al–Programa–Operativo–de–Empleo–Juvenil.

Artículo 5. Personas y entidades beneficiarias.

1.–Podrán–ser–beneficiarias–de–las–ayudas–reguladas–en–la–presente–Ley–las–personas–físicas,–las–personas–
trabajadoras–autónomas,–las–empresas,–incluidas–las–de–economía–social,–las–entidades–sin–personalidad–jurí-
dica,–los–ayuntamientos–andaluces–y–las–entidades–sin–ánimo–de–lucro,–así–como–organizaciones–sindicales–y–
empresariales–y–asociaciones–profesionales–del–trabajo–autónomo,–que–cuenten–con–centro–de–trabajo–en–el–
territorio–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía.

 2.–No–podrá–obtenerse–la–condición–de–persona–o–entidad–beneficiaria–cuando–concurra–alguna–de–las–
circunstancias–previstas–en–el–artículo–13.2–de– la–Ley–38/2003,–de–17–de–noviembre,–o– tener–deudas–en–
periodo–ejecutivo–de–cualquier–otro–ingreso–de–Derecho–Público–de–la–Junta–de–Andalucía,–de–conformidad–
con–lo–dispuesto–en–el–artículo–116.2–del–texto–refundido–de–la–Ley–General–de–la–Hacienda–Pública–de–la–
Junta–de–Andalucía,–así–como–alguna–de– las–prohibiciones–específicas–establecidas–para–cada– línea–de–
ayuda.

3.–Asimismo,–no–podrán–obtener– la–condición–de–beneficiarias– las–personas–y– las–entidades–en–quienes–
concurran–las–siguientes–circunstancias–específicas:

a)–Haber–sido–condenadas–por–sentencia–judicial–firme–o–sancionadas–por–resolución–administrativa–firme–
en– los–últimos– tres–años,– a– contar– desde– la– apertura–de– la– convocatoria,– por– incumplimiento–grave–o–muy–
grave–de–la–normativa–vigente–en–materia–de–prevención–de–riesgos–laborales.

b)–Haber–sido–condenadas–por–sentencia–judicial–firme,–por–despido–improcedente–o–nulo,–en–el–año–inme-
diatamente–anterior–a–la–apertura–de–la–convocatoria–de–las–ayudas.

c)–Haber–sido–sancionadas–o–condenadas–por–resolución–administrativa–firme–o–sentencia–judicial–firme–por–
alentar–o–tolerar–prácticas–laborales–consideradas–discriminatorias–por–la–legislación–vigente.

4. Las–prohibiciones–para–obtener– la– condición–de–beneficiaria– afectarán– también–a–aquellas–empresas–
de– las–que,–por–razón–de– las–personas–que– las–rigen–o–de–otras–circunstancias,–pueda–presumirse–que–son–
continuación–o–que–derivan,–por–transformación,–fusión–o–sucesión,–de–otras–empresas–en–las–que–hubiesen–
concurrido–aquellas.
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TÍTULO–I
Programa Emple@Joven y Emple@30+

SECCIÓN–1.ª–INICIATIVA–COOPERACIÓN–SOCIAL–Y–COMUNITARIA–EMPLE@JOVEN–Y––EMPLE@30+

Artículo 6. Objeto del programa.

La–Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria–tiene–por–objeto–promover–la–creación–de–empleo–en–el–terri-
torio–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía,–fomentando–la–inserción–laboral–de–personas–desempleadas–
por–parte–de–los–ayuntamientos,–para– la–realización–de–proyectos–de–cooperación–social–y–comunitaria,–que–
les–permita–mejorar–su–empleabilidad–mediante–la–adquisición–de–competencias–profesionales.

Para–la–definición–del–contenido–del–puesto–de–trabajo–y–la–formalización–de–los–correspondientes–contratos–
de–trabajo,–el–ayuntamiento–tomará–como–referencia–las–realizaciones–profesionales–y–criterios–de–realización–
asociados–a–alguna–unidad–de–competencia–incluida–en–cualificaciones–profesionales–vigentes.–Todo–ello–con–
el–objeto–de–que–la–experiencia–profesional–adquirida–en–el–desempeño–del–puesto–de–trabajo–permita–acreditar–
a–posteriori–las–competencias–adquiridas.

Artículo 7. Entidades beneficiarias.

Podrán–obtener–la–condición–de–entidades–beneficiarias–de–las–ayudas–reguladas–en–la–presente–Sección–
los–ayuntamientos–andaluces.–En–la–selección–de–las–obras–y–servicios–se–tendrán–en–cuenta–por–los–ayunta-
mientos–a–las–entidades–locales–autónomas–existentes–en–su–término–municipal.

Artículo 8. Personas destinatarias.

Serán– destinatarias– de– las– ayudas– contempladas– en– la– presente– Sección– las– personas– inscritas– como–
demandantes–de–empleo–no–ocupadas–que–reúnan–alguno–de–los–siguientes–requisitos:

a)–Tener–una–edad–comprendida–entre–18–y–29–años,–ambos–inclusive,–y–estar–inscritas–en–el–fichero–del–
Sistema–Nacional–de–Garantía–Juvenil.

b) Tener–30–o–más–años–de–edad

Artículo 9. Gasto subvencionable y cuantía de la ayuda.

1.–Las–ayudas–establecidas–en–esta–Iniciativa–se–concederán–para– la–contratación–de– las–personas–refe-
ridas–en–el–artículo–8–de–esta–Ley.–El–importe–consistirá–en–una–cantidad–a–tanto–alzado–que–se–determinará–
atendiendo–a– la–duración–del–contrato–y–al–grupo–de–cotización–a– la–Seguridad–Social,–de–acuerdo–con– las–
cantidades–reflejadas–en–el–siguiente–cuadro:
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Importe global de las ayudas (según duración de los contratos)

Grupo
Cotización

3 meses 4 meses 5 meses 6 meses

Grupo–1 5.100–euros 6.800–euros 8.500–euros 10.200–euros

Grupo–2 4.800–euros 6.400–euros 8.000–euros 9.600–euros

Grupo–3 4.500–euros 6.000–euros 7.500–euros 9.000–euros

Grupo–4 3.900–euros 5.200–euros 6.500–euros 7.800–euros

2.–La–Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria–Emple@Joven–y–Emple@30+–está–dotada–con–doscien-
tos–cincuenta–millones–de–euros–(250.000.000–de–euros),–de– los–cuales–ciento–cincuenta–millones–de–euros–
(150.000.000–euros)–se–destinan–a–la–contratación–de–las–personas–destinatarias–a–las–que–se–refiere–la–letra–a 
del–artículo–8–de–esta–Ley–y–cien–millones–de–euros–(100.000.000–euros)–a–la–de–las–personas–destinatarias–a–
las–que–se–refiere–la–letra–b del–artículo–8–de–esta–Ley.–Al–objeto–de–determinar–la–cuantía–máxima–de–la–ayuda–
a–percibir–por–los–municipios,–la–asignación–se–efectuará–en–función–del–nivel–de–desempleo–y–la–población–de–
cada–municipio,–distinguiendo–los–límites–de–edad–recogidos–en–el–artículo–8–de–esta–Ley,–estableciendo–una–
diferenciación–según–el–tamaño–del–mismo.

A–estos–efectos,–la–población–de–referencia–será–la–última–cifra–publicada–a–la–entrada–en–vigor–de–la–presente–
Ley–en–el–Padrón–Municipal–de–habitantes.–El–desempleo–se–medirá–como–la–media–anual–del–último–año–completo–
a–la–entrada–en–vigor–de–la–presente–Ley–de–personas–demandantes–de–empleo–no–ocupadas–inscritas–en–las–
oficinas–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–distinguiendo–los–límites–de–edad–recogidos–en–el–artículo–8–de–esta–Ley.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin–perjuicio–de–las–obligaciones–generales–establecidas–en–los–artículos–14.1–y–46.1–de–la–Ley–38/2003,–de–17–
de–noviembre,–y–en–los–artículos–116–y–119.2,–letra–h,–del–texto–refundido–de–la–Ley–General–de–la–Hacienda–
Pública–de–la–Junta–de–Andalucía,–así–como–las–que–se–establezcan–en–aquellas–otras–normas–que–resulten–
de–aplicación,–serán–obligaciones–específicas–de–las–entidades–beneficiarias:

a)–Llevar–una–contabilidad–separada–o–codificación–contable–que–permita–la–identificación–inequívoca–de–los–
gastos–realizados–con–cargo–al–proyecto–incentivado,–así–como–la–relación–entre–los–documentos–justificativos–
y–las–acciones–realizadas.

b)–Iniciar,–en–el–plazo–máximo–de–dos–meses–desde–la–notificación–de–la–resolución–de–concesión,–la–eje-
cución–de–la–obra–o–servicio–incentivado.

c)–Cumplir–con–las–obligaciones–de–información–y–publicidad–establecidas–por–la–normativa–comunitaria–y–
el–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–incluyendo–en–toda–información–o–publicidad–que–realicen–en–relación–con–
la–obra–o–servicio–incentivado,–además–de–la–cofinanciación–con–Fondo–Social–Europeo–correspondiente–al–
Programa–Operativo–FSE–Andalucía–2014-2020–o,–en–su–caso,–al–Programa–Operativo–de–Empleo–Juvenil,–
en– los– términos–exigidos–en– la–normativa–específica,– la–financiación–por–parte–de– la–Junta–de–Andalucía,–
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conforme– a– lo– establecido– en– la– resolución– de– concesión,– en– la– que– en– todo– caso– se– especificarán– los–
siguientes–aspectos:

1.°–Personas–contratadas:–Los–ayuntamientos–deberán–entregar–a–cada–persona–contratada–una–credencial–
facilitada–por– el–Servicio–Andaluz– de–Empleo,– que– será– de–uso–obligatorio– y– permanente– durante– la–
jornada–de–trabajo,–a–los–efectos–de–facilitar–su–identificación–como–personal–contratado–con–cargo–a–la–
Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria.

2.°–En– todas– las– comunicaciones,– información–y–publicidad–que–por– cualquier–medio–de–difusión–se– reali-
cen–en–relación–con–la–obra–o–servicio–incentivado–por–parte–del–ayuntamiento–se–deberá–especificar–la–
financiación–por–la–Junta–de–Andalucía–y–por–el–Fondo–Social–Europeo–procedente–Programa–Operativo–
FSE––Andalucía–2014-2020–o,–en–su–caso,–Programa–Operativo–de–Empleo–Juvenil,–de–conformidad–con–lo–
establecido–en–la–resolución–de–concesión.

d)–Conservar–la–documentación–justificativa–de–la–Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria,–incluidas–las–
pruebas–gráficas–del–cumplimiento–de–las–obligaciones–en–materia–de–información–y–publicidad–definidas–en–
la–letra–anterior,–en–los–términos–regulados–en–el–artículo–140–Reglamento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–
Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

e)–Aceptar–su–inclusión–en–la–lista–pública–de–beneficiarios–prevista–en–el–apartado–3.2–del–Anexo–XII–del–
Reglamento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

f)– Realizar– la– tutorización– de– las– personas– contratadas– cumplimentando– el– cuaderno– de– seguimiento,–
donde– se– detallarán,– en– su– caso,– las– realizaciones– profesionales– incluidas– en– cualificaciones– vigentes– del–
Catálogo–Nacional–de–Cualificaciones–Profesionales,–al–objeto–de–que–se–pueda–realizar–un–seguimiento–de–
las–competencias–adquiridas–con– la–práctica– laboral.–A– la–finalización–del–período–de–contratación,–el–ayun-
tamiento–elaborará–un–certificado–individual–que–se–entregará–a–cada–una–de–las–personas–participantes,–en–
el–que–quede–constancia–de–las–competencias–adquiridas,–y–un–informe–de–seguimiento–global–del–Proyecto–
de–Cooperación–Social–y–Comunitaria–en–el–que–se–reflejen–los–resultados–obtenidos,–que–será–entregado–al–
Servicio–Andaluz–de–Empleo–junto–con–la–justificación–económica–de–la–ayuda.

Artículo 11. Requisitos y criterios para la selección de las personas participantes.

1. La–selección–se–realizará–entre–las–personas–desempleadas,–residentes–en–el–municipio–de–referencia,–
propuestas–por–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo–sobre– la–base–de– la–adecuación–al– perfil– solicitado–para–el–
puesto–de–trabajo–ofertado,–con–el–siguiente–orden–de–prelación:

a)–En–primer– lugar,– las–personas–beneficiarias–del– Ingreso–Mínimo–de–Solidaridad,–de–acuerdo–con–el–
Decreto–2/1999,–de–12–de–enero,–y–las–personas–solicitantes–del–Programa–de–Solidaridad–respecto–de–las–que–
las–Comisiones–provinciales–de–Valoración–previstas–en–el–considerado–Decreto–hayan–formulado–propuestas–
de–resolución–sobre–la–concesión–del–Ingreso–Mínimo–de–Solidaridad.

b)–En–segundo–lugar,–las–personas–desempleadas–de–larga–duración,–que–hayan–agotado–la–prestación–por–
desempleo–de–nivel–contributivo–o–asistencial–en–los–últimos–doce–meses.

c)–En–su–defecto,–las–personas–desempleadas–de–larga–duración,–en–general.
d)–En–último–lugar,–las–personas–desempleadas–en–general.
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2.–Dentro–de–cada–grupo–de–prioridad–se–ordenarán–las–personas–candidatas–atendiendo–a–la–mayor–dis-
ponibilidad–para–el–empleo,–a–la–fecha–de–solicitud–de–ocupación–o,–en–su–defecto,–a–la–fecha–de–inscripción,–
de–la–más–antigua–a–la–más–reciente.

3. Si–en–el–municipio–en–el–que–se–ejecute–la–actuación–no–existieran–personas–incluidas–en–el–apartado–1–de–
este–artículo–que–cumplan–los–requisitos–de–la–oferta,–la–búsqueda–se–ampliará–a–los–municipios–del–Área–Territorial–
de–Empleo–correspondiente,–a–la–provincia–o–a–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía,–en–su–caso,–aplicando–los–
mismos–criterios–de–prelación–antes–descritos.

4. A–los–efectos–de–la–presente–Sección,–tendrán–la–consideración–de–personas–desempleadas–de–larga–duración–
aquellas–que–hayan–permanecido–inscritas–como–demandantes–de–empleo–no–ocupadas–en–el–Servicio–Andaluz–
de–Empleo–durante–360–días–en–los–dieciocho–meses–inmediatamente–anteriores–o,–al–menos,–durante–180–días–
en–los–nueve–meses–inmediatamente–anteriores,–si–están–inscritas–como–trabajadores–agrarios,–a–la–fecha–de–
realización–de–búsqueda–de–candidaturas.

5.–Los–ayuntamientos–deberán–presentar–oferta–de–empleo–ante–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo–con–una–
antelación–mínima–de–quince–días–a– la–fecha–prevista–para– la–realización–de–las–correspondientes–contrata-
ciones,–con–las–siguientes–características:

a)–La–oferta–deberá–estar–formulada–de–forma–precisa–y–ajustada–a–los–requerimientos–del–puesto–de–tra-
bajo,–pudiendo–admitirse–como–criterios–de–selección– los– relativos–a– la– titulación–y–a– la– formación,–siempre–
que–tengan–relación–directa–con–su–desempeño,–estén–justificados–en–la–Iniciativa–y–sean–coherentes–con–la–
resolución–de–concesión.–En–el–documento–de–solicitud–de–oferta–se–identificará–la–Iniciativa–distinguiendo–los–
límites–de–edad–recogidos–en–el–artículo–8–de–esta–Ley.

b)– El– Servicio– Andaluz– de– Empleo– proporcionará– a– la– entidad– beneficiaria– tres– personas– candidatas–
adecuadas–y–disponibles,–si– las–hubiere,–por–puesto–de–trabajo–solicitado.–La–remisión–de–nuevas–personas–
candidatas– solo– se– producirá– cuando– los– ayuntamientos– justifiquen– documentalmente– esa– necesidad,– por–
incumplimiento–de– los– requisitos–de– la–oferta–o–por– rechazo–voluntario–o– incomparecencia–de– las–personas–
candidatas–seleccionadas.

Artículo 12. Contratación de las personas destinatarias.

1.–Efectuada–la–selección–de–las–personas–destinatarias,–los–ayuntamientos–procederán–a–su–contratación,–
utilizando–la–modalidad–de–contrato–de–obra–o–servicio–determinado,–por–un–período–mínimo–de–tres–meses,–
debiendo–formalizarse–por–meses–completos,–hasta–un–máximo–de–seis.

Los–contratos–que–se–formalicen–con–las–personas–destinatarias–a–las–que–se–refiere–la–letra–a–del–artículo–8–
de–esta–Ley–tendrán–una–duración–de–seis–meses.

 2. Los–contratos–se–concertarán–a–jornada–completa.

Artículo 13. Modificación de los contratos y sustitución de las personas contratadas.

1.–Cuando–por–causas–sobrevenidas,–que–deberán–ser–acreditadas,–la–iniciativa–deba–ser–objeto–de–modifica-
ción–que–afecte–únicamente–al–número–de–puestos–de–trabajo,–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo–podrá–autorizar–
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su–modificación–siempre–que–no–suponga–incremento–en–la–cuantía–de–la–ayuda.–Por–causas–sobrevenidas–se–
entenderán–aquellas–que–se–produzcan–una–vez–finalizado–el–plazo–de–presentación–de–solicitudes–y–que–no–
sean–imputables–a–la–entidad–beneficiaria.

2.–En–el–supuesto–de–que–por–causas–no– imputables–a– las–entidades–beneficiarias–se–produzca–el–cese–
de–alguna–de–las–personas–contratadas–con–anterioridad–a–la–fecha–de–finalización–prevista– inicialmente,–se–
deberá–proceder–a–su–sustitución–en–el–plazo–máximo–de–un–mes,–formalizando–una–nueva–contratación–de–
similares–características,–conforme–al–procedimiento–y–régimen–establecidos–en–los–artículos–anteriores–y–con–
una–duración–máxima–igual–al–tiempo–restante–para–la–finalización–de–la–Iniciativa–a–la–cual–se–incorpora,–sin–
que–ello–genere–derecho–a–un–nuevo–incentivo.–En–ningún–caso–se–incentivará–el–período–de–tiempo–durante–
el–cual–el–puesto–permanezca–vacante.

3. En–todo–caso,–las–entidades–beneficiarias–deberán–comunicar–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo–la–baja–de–la–
persona–trabajadora–y–su–sustitución,–en–el–plazo–máximo–de–un–mes–desde–la–formalización–del–nuevo–contrato.

Artículo 14. Comienzo de la iniciativa y su acreditación.

A–los–efectos–establecidos–en– la–presente–Sección,–solo–se–considerará–que– la– Iniciativa–ha–comenzado–
cuando–se–hubiera–formalizado–al–menos–uno–de–los–contratos–objeto–de–la–ayuda.

SECCIÓN–2.ª–BECAS–PARA–EL–DESARROLLO–DE–PRÁCTICAS–PROFESIONALES–EN–EMPRESAS

Artículo 15. Objeto.

1.–La–Iniciativa–Prácticas–Profesionales–en–empresas–tiene–por–objeto–promover–la–inserción–laboral–de–las–
personas–jóvenes–menores–de–30–años–mediante–el–desarrollo–de–experiencias–profesionales–no–laborales.

2. El–número–de–prácticas–profesionales–convocadas–asciende–a–1.000–y–estarán–dotadas–de–becas–des-
tinadas–a–las–personas–jóvenes–menores–de–30–años.–Esta–cantidad–podrá–incrementarse–en–el–supuesto–de–
cofinanciación–por–parte–de–entidades–privadas.

Artículo 16. Personas beneficiarias.

Podrán–ser–beneficiarias–de–prácticas–profesionales–las–personas–jóvenes–andaluzas–menores–de–30–años,–
que–estén–en–posesión–de–una–titulación–universitaria–oficial,–titulación–en–enseñanzas–artísticas–superiores,–
formación–profesional–inicial,–enseñanzas–artísticas,–profesionales–y–enseñanzas–deportivas.

Artículo 17. Entidad colaboradora.

La–Universidad–Internacional–de–Andalucía–(en–adelante,–UNIA)–será–la–entidad–colaboradora–con–arreglo–
a–lo–dispuesto–en–el–artículo–12–de–la–Ley–38/2003,–de–17–de–noviembre,–y–se–encargará–de–la–gestión–y–tra-
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mitación–de– las–prácticas–profesionales–y–el–abono–de– las–becas–y–del– importe–del–seguro–de–enfermedad,–
accidente–y–responsabilidad–civil–a–las–personas–beneficiarias.–A–tal–efecto,–se–formalizará–el–correspondiente–
convenio–según–lo–establecido–en–el–artículo–16–de–la–citada–Ley.

Artículo 18. Entidades asociadas.

Podrán–ser–entidades–asociadas–las–empresas,–cualquiera–que–sea–su–forma–jurídica,–las–personas–traba-
jadoras–autónomas–y–las–entidades–privadas–sin–ánimo–de–lucro.

Artículo 19. Cuantía y pago.

1. El–coste–unitario–de–cada–práctica–profesional–asciende–a–2.880–euros,–de– los–cuales–2.700–euros–se–
abonarán–en–concepto–de–beca–a–la–persona–beneficiaria–y–180–euros–en–concepto–de–seguro–de–enfermedad,–
accidente–y–responsabilidad–civil.

2. El–pago–de–la–ayuda–a–las–personas–beneficiarias–se–efectuará–por–la–UNIA–y–por–las–empresas–asocia-
das–por–mensualidades–vencidas,–mediante– transferencia–bancaria,–de–conformidad–con– lo–dispuesto–en–el–
correspondiente–acuerdo–de–prácticas.

Artículo 20. Inscripción en el Programa.

1.–La–entidad–colaboradora–habilitará–en–su–página–web–un–periodo–de–difusión–de–un–mes–de–duración,–
que–contendrá–las–bases–de–la–convocatoria.

2. Las–personas– jóvenes–y– las–entidades–asociadas– interesadas–en–participar–deberán– inscribirse–en– la–
plataforma–habilitada–al–efecto.

3. La–persona–joven–deberá–realizar–una–descripción–detallada–de–su–perfil–profesional–y–currículo,–y–las–enti-
dades–asociadas–facilitarán–en–dicha–plataforma–una–descripción–detallada–de–la–oferta–de–prácticas–propuesta.

Artículo 21. Gestión y desarrollo de las prácticas profesionales.

1. La–UNIA–pondrá–en–contacto–a– la–persona–solicitante–que– reúna– los– requisitos–de–participación–con– la–
entidad–asociada–que–haya–presentado–una–oferta–de–prácticas–ajustada–a–su–perfil–profesional.

A–estos–efectos,–finalizado–el–plazo–de–inscripción,–la–UNIA–realizará–una–preselección–de–personas–candidatas–
y–enviará–los–currículos–a–las–entidades–asociadas–inscritas,–que–realizarán–la–selección–definitiva.–Asimismo,–
la–UNIA–podrá–realizar–la–selección–definitiva–de–las–personas–candidatas–si–la–entidad–asociada–así–lo–requiere.

El–Servicio–Andaluz–de–Empleo–efectuará–una–supervisión–del–proceso–de–preselección–y–selección–de–
personas;– para– ello,– la– UNIA– deberá– remitir– informes–periódicos– al–Servicio–Andaluz– de–Empleo– sobre– los–
procesos–de–inscripción,–preselección–y–selección–definitiva.

2.–La–entidad–asociada–deberá–suscribir,–por–duplicado,–un–acuerdo–de–prácticas–con–la–persona–seleccio-
nada,–donde–se–especificarán,–al–menos,–el–objeto–y–actividades–a–desarrollar,–duración,–centro–de–trabajo–y–
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obligaciones–asumidas.–La–formalización–del–acuerdo–de–prácticas–conllevará–la–autorización–a–la–UNIA–para–
presentar–la–solicitud–de–ayuda–en–representación–de–la–persona–joven.

3.–Las–entidades–asociadas–deberán–asignar–una–persona–tutora–a–la–persona–beneficiaria–que–supervise–
en–todo–momento–el–desarrollo–de– la–práctica–profesional,–que–deberá–contar–con–experiencia–profesional–y–
los–conocimientos–necesarios–para–realizar–la–tutela–efectiva.

4.–Al–finalizar–el–periodo–de–prácticas,–la–persona–tutora–emitirá–un–informe–por–cada–persona–beneficiaria,–
que–recogerá–el–número–de–horas–de–prácticas–realizadas.

5. La– UNIA,– basándose– en– el– informe– al– que– se– refiere– el– apartado– anterior,– facilitará– un– certificado– de–
prácticas–a–cada–persona–beneficiaria.

Artículo 22. Características de las prácticas profesionales.

1.–Las–prácticas–profesionales–tendrán–una–duración–de–seis–meses,–con–jornadas–de–cinco–horas–diarias.
2. Las–prácticas–serán–personalizadas,–y–su–contenido–se–adaptará–al–perfil–de–cada–persona–beneficiaria.–

La–casación–entre–la–demanda–de–la–persona–beneficiaria–y–las–prácticas–ofertadas–será–acorde–a–su–trayec-
toria–profesional–proyectada.

3. Las–prácticas–profesionales–se–realizarán–en–centros–de–trabajo–de–las–entidades–asociadas.
4. La–realización–de–las–prácticas–profesionales–no–implicará–la–existencia–de–relación–laboral–o–estatutaria–

de– la–persona–beneficiaria–con– la–UNIA,–con– la–entidad–asociada,–ni– con–cualquier–otra–entidad– relacionada–
con–su–ejecución.

5. En–ningún–caso– las–personas–beneficiarias–ocuparán–puestos–de– trabajo–de–estructura–de– la–entidad–
donde–realicen–las–prácticas.

6.–La–realización–de–la–práctica–profesional–incluirá–un–seguro–de–enfermedad,–accidente–y–responsabilidad–civil.

Artículo 23. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias.

1.–Las–personas–beneficiarias–tendrán–los–siguientes–derechos:
a)–Realizar–las–actividades–objeto–de–las–prácticas–profesionales–en–los–términos–descritos–en–la–presente–Sección.
b)–Recibir–tutorización–individualizada–en–la–entidad–asociada,–al–menos–cada–quince–días.
c)–Recibir–la–cuantía–de–la–beca–mensualmente–y–durante–el–periodo–de–realización–de–la–práctica.
d)–Estar–debidamente–aseguradas–mediante–seguro–de–enfermedad,–accidente–y–responsabilidad–civil.
2.–Son–obligaciones–de–la–persona–beneficiaria:
a)–La–realización–de–las–prácticas–desde–la–fecha–de–inicio–hasta–la–de–finalización–establecida.
b)–Respetar–las–normas–de–organización–de–la–entidad–asociada.
c)–Cumplimentar–debidamente–el–cuaderno–de–prácticas.
d)–Comunicar–a–la–UNIA–cualquier–incidencia–o–cambios–relacionados–con–el–desarrollo–de–las–prácticas,–así–

como–comunicar– todos–aquellos–cambios– relacionados–con–datos–de–contacto,–a–efectos–de–notificaciones,–
durante–el–periodo–de–duración–de–las–prácticas–profesionales.
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e)–Proceder–al–reintegro–de–los–fondos–percibidos–en–los–supuestos–contemplados–en–el–artículo–88–de–esta–Ley.
f)–Aportar–a–la–UNIA–cuanta–documentación–le–sea–solicitada–para–la–correcta–ejecución–del–programa.
g)–Suscribir–una–póliza–de–seguro–de–enfermedad,–accidente–y–responsabilidad–civil.

Artículo 24. Obligaciones de la UNIA.

Sin–perjuicio–de–las–obligaciones–generales–establecidas–en–la–normativa–de–subvenciones,–con–carácter–
específico–serán–obligaciones–de–la–UNIA:

a)–Publicar,–gestionar–y–coordinar–las–prácticas–profesionales–ofertadas–a–través–de–la–aplicación–informática–
habilitada–al–efecto,–siendo–responsable–de–coordinar– todos– los–procedimientos– internos–para–su–adecuado–
funcionamiento.

b)–Tramitar–en–nombre–de–las–entidades–asociadas,–y–previa–autorización–de–las–mismas,–todos–los–docu-
mentos–necesarios–para–el– inicio,– desarrollo– y– justificación–de– las–prácticas,– así– como– la–mecanización–de–
datos–necesarios–en–la–plataforma–informática–referida–en–el–artículo–20.2–de–esta–Ley.

c)–Presentar–ante–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo–la–solicitud–de–la–ayuda–en–nombre–de–la–persona–joven,–
y–los–acuerdos–de–prácticas–con–una–antelación–mínima–de–siete–días–al–inicio–de–las–mismas.

d)–Elaborar–por–cada–persona–beneficiaria–un–programa–de–prácticas–profesionales,–en–el–que–se–deberán–fijar–las–
actividades–a–desarrollar.–Este–programa–se–acordará–y–suscribirá–entre–la–persona–tutora–y–la–persona–beneficiaria.

e)–Abonar–el–pago–de–la–beca–a–las–personas–beneficiarias–por–mensualidades–vencidas,–mediante–trans-
ferencia–bancaria,–de–conformidad–con– lo–dispuesto–en–el–correspondiente–acuerdo–de–prácticas,–con– inde-
pendencia–del–momento–de–abono–de–la–ayuda–concedida.

f)–Emitir–los–certificados–de–finalización–de–las–prácticas–profesionales.
g)–Facilitar–y–remitir–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–de–manera–periódica,–información–relativa–a–la–ejecu-

ción–y–justificación–de–las–actuaciones,–mediante–la–elaboración–de–informes–de–seguimiento–y–cualesquiera–
otros–documentos–que–a–efectos–de–justificación–le–sean–requeridos.

h)–Elaborar–los–procedimientos–para–la–resolución–de–incidencias–durante–el–desarrollo–de–las–prácticas.

Artículo 25. Obligaciones de las personas o entidades asociadas.

Las–personas–o–entidades–asociadas–tendrán–las–siguientes–obligaciones:
a) Dar–una–ocupación–efectiva–a–las–personas–becarias–en–los–términos–del–acuerdo–de–prácticas.
b)–Asignar–como–responsable–de–la–tutoría–de–cada–persona–becaria–a–una–persona–que–desempeñe–sus–

funciones–en–el–centro–de–trabajo,–que–deberá–emitir–un–informe–final–de–las–prácticas.
c) Poner–a–disposición–de–las–personas–becarias–el–cuaderno–de–prácticas–para–su–cumplimentación–y,–una–

vez–finalizada–la–práctica,–remitirlo–a–la–UNIA.
d) Formalizar–el–acuerdo–de–prácticas–con–las–personas–beneficiarias.
e) Iniciar–la–ejecución–de–las–prácticas–en–el–plazo–establecido–en–la–resolución–de–concesión.
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Artículo 26. Suspensión de la práctica profesional.

1.–El–desarrollo–de–la–práctica–podrá–suspenderse–únicamente–en–el–supuesto–de–interrupción–de–la–actividad–
empresarial–de–la–entidad–asociada–por–periodo–vacacional.–En–este–caso,–se–continuará–el–periodo–de–desarrollo–
de–la–práctica–una–vez–finalizada–tal–suspensión,–hasta–completar–los–seis–meses,–sin–que–dicha–circunstancia–
conlleve–en–ningún–caso–incremento–del–importe–de–la–beca,–ni–del–periodo–de–duración–de–la–misma.

2.–En–caso–de–finalización–del–periodo–de–prácticas–antes–de–los–seis–meses–fijados–para–la–misma,–a–ins-
tancia–de–la–persona–beneficiaria,–ésta–únicamente–podrá–recibir–el–importe–de–la–beca–correspondiente–a–las–
mensualidades–completas–durante–las–que–haya–realizado–la–práctica.

SECCIÓN–3.ª–AYUDAS–PARA–LA–CONTRATACIÓN–DE–PERSONAS–TITULARES–DEL–BONO–DE–EMPLEO–JOVEN

Artículo 27. Objeto.

La–Iniciativa–Bono–de–Empleo–Joven–tiene–por–objeto–fomentar–la–obtención–de–empleo–y–facilitar–la–incor-
poración–al–mercado–laboral–de–las–personas–jóvenes–andaluzas.–A–estos–efectos,–se–concederá–una–ayuda–
económica–a–las–personas–o–entidades–que,–cumpliendo–los–requisitos–establecidos–en–esta–Sección,–formalicen–
un–contrato–laboral–con–una–persona–titular–de–un–Bono–de–Empleo–Joven.

Artículo 28. Entidades beneficiarias.

Podrán–solicitar–las–ayudas–previstas–en–la–presente–Sección–las–empresas,–cualquiera–que–sea–su–forma–
jurídica,–las–personas–trabajadoras–autónomas,–las–entidades–privadas–sin–ánimo–de–lucro,–así–como–las–enti-
dades–sin–personalidad–jurídica–que–contraten–a–las–personas–titulares–de–un–Bono–de–Empleo–Joven,–en–los–
términos–establecidos–en–la–presente–Sección.

Artículo 29. Personas titulares de un Bono de Empleo Joven.

Tendrán–la–condición–de–titulares–de–un–Bono–de–Empleo–Joven–las–personas,–inscritas–en–el–fichero–del–
Sistema–Nacional–de–Garantía–Juvenil,–que–en–el–momento–de–formalización–del–contrato–para–el–que–se–solicita–
la–ayuda–tengan–una–edad–comprendida–entre–los–18–y–29–años,–ambos–inclusive,–y–que–estén–en–posesión–
de–alguna–de–las–siguientes–titulaciones:

a) Titulación–universitaria–oficial–o–titulación–en–enseñanzas–artísticas–superiores.
b)–Titulación–de–formación–profesional–inicial–o–bachiller,–enseñanzas–artísticas–profesionales–y–enseñanzas–

deportivas.
c)–Título–de–Graduado–en–Educación–Secundaria–Obligatoria.
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Artículo 30. Cuantía de la ayuda.

El–Bono–de–Empleo–Joven–conlleva–una–ayuda–a–tanto–alzado–por–importe–de–4.800–euros,–para–contratos–
celebrados–a–jornada–completa,–y–de–2.400–euros,–para–contratos–formalizados–al–50%–de–la–jornada–laboral.

Artículo 31. Número de Bonos.

1.–El–número–de–Bonos–ascenderá–a–14.600.–A–esta–cantidad–se–añadirán–los–Bonos–pendientes–de–con-
cesión–de–la–convocatoria–2014–a–la–entrada–en–vigor–de–la–presente–Ley.

2. La–cantidad–de–Bonos–prevista–en–el–apartado–anterior–podrá–incrementarse–en–el–supuesto–de–cofinan-
ciación–por–parte–de–entidades–privadas.

Artículo 32. Requisitos del contrato formalizado con las personas titulares de un Bono de Empleo Joven.

1.–El–contrato–laboral–deberá–tener–una–duración–de,–al–menos,–doce–meses–a–jornada–completa,–o–a–media–
jornada,–siendo–válidas–cualesquiera–de– las–distintas–modalidades–de–contratos–reguladas–en– la– legislación–
laboral–vigente,–salvo–el–primer–contrato–de–empleo– joven–y–el–contrato–de– trabajo–por– tiempo– indefinido–de–
apoyo–a–emprendedores.

2.–Se–excluyen–las–siguientes–contrataciones:
a)–Las–que–afecten–al–cónyuge,–ascendientes,–descendientes–y–demás–parientes–por–consanguinidad–o–afi-

nidad,–hasta–el–segundo–grado–inclusive,–del–empresario–o–de–quienes–tengan–el–control–empresarial,–ostenten–
cargos–de–dirección–o–sean–miembros–de–los–órganos–de–administración–de–las–entidades–o–de–las–empresas–
que–revistan–la–forma–jurídica–de–sociedad.

b)–Aquellas–realizadas–por–las–empresas–de–trabajo–temporal–para–la–puesta–a–disposición–de–la–persona–
contratada–para–prestar–servicios–en–empresas–usuarias.

Artículo 33. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

Sin–perjuicio–de–las–obligaciones–generales–establecidas–en–los–artículos–14.1–y–46.1–de–la–Ley–38/2003,–de–17–
de– noviembre,– y– los– artículos– 116– y– 119.2,– letra–h,– del– texto– refundido– de– la– Ley–General– de– la–Hacienda–
Pública–de–la–Junta–de–Andalucía,–así–como–las–que–se–establezcan–en–aquellas–otras–normas–que–resulten–
de–aplicación,–serán–obligaciones–específicas–de–las–entidades–beneficiarias:

a)–Abonar–mensualmente–las–nóminas–a–las–personas–trabajadoras–contratadas,–así–como–realizar–el–pago–de–
las–cotizaciones–sociales–y–el–ingreso–de–las–retenciones–practicadas–a–cuenta–del–Impuesto–sobre–la–Renta–de–
las–Personas–Físicas,–desde–su–contratación,–con–independencia–del–momento–de–abono–de–la–ayuda–concedida.

b)–Cumplir–con–las–obligaciones–de–información–y–publicidad–establecidas–por–la–normativa–comunitaria–y–
el–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–incluyendo–en–toda–información–o–publicidad–que–realicen–en–relación–con–el–
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contrato–incentivado,–además–de–la–cofinanciación–con–Fondo–Social–Europeo–correspondiente–al–Programa–
Operativo–FSE–Andalucía–2014-2020,–o,–en–su–caso,–al–Programa–Operativo–de–Empleo–Juvenil,–en–los–tér-
minos–exigidos–en–la–normativa–específica,–la–financiación–por–parte–de–la–Junta–de–Andalucía,–conforme–a–lo–
establecido–en–la–resolución–de–concesión.

c)–Conservar– la– documentación– justificativa– de– la– contratación,– incluidas– las– pruebas–gráficas–del– cum-
plimiento–de– las–obligaciones–en–materia–de– información– y–publicidad–definidas–en– la– letra–anterior,– en– los–
términos– regulados– en– el– artículo– 140– del–Reglamento– (UE)– n.º– 1303/2013– del–Parlamento–Europeo– y– del–
Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

d)–Aceptar–su–inclusión–en–la–lista–pública–de–beneficiarios–prevista–en–el–apartado–3.2–del–Anexo–XII–del–
Reglamento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

e)–Recabar–la–autorización–expresa–de–la–persona–contratada–para–la–comprobación–de–su–vida–laboral–por–
parte–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

Artículo 34. Extinción de la relación laboral y sustitución de las personas titulares de un Bono de Empleo Joven.

En–los–supuestos–de–extinción–de–la–relación–laboral–incentivada–por–causas–no–imputables–a–las–entidades–beneficia-
rias–con–anterioridad–al–período–mínimo–de–doce–meses,–se–deberá–proceder–a–la–sustitución–de–la–persona–contratada–
en–el–plazo–máximo–de–un–mes,–formalizando–una–nueva–contratación–con–las–mismas–condiciones–laborales,–con–otra–
persona–titular–de–un–Bono–de–Empleo–Joven,–sin–implicar–responsabilidad–alguna–para–la–empresa–contratante–ni–obliga-
ción–de–reintegro.–Las–entidades–beneficiarias–deberán–comunicar–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo–la–baja–de–la–persona–
trabajadora,–así–como–su–sustitución,–en–un–plazo–máximo–de–un–mes–desde–la–formalización–de–la–nueva–contratación.

SECCIÓN–4.ª–INICIATIVA–DE–PROYECTOS–DE–INTERÉS–GENERAL–Y–SOCIAL–GENERADORES–DE–EMPLEO

Artículo 35. Objeto.

La–Iniciativa–de–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo–regulada–en– la–presente–
Sección–tiene–como–objeto–incentivar–la–contratación,–por–parte–de–entidades–sin–ánimo–de–lucro–privadas,–de–
personas–de–treinta–o–más–años–de–edad–desempleadas,–según–los–requisitos–y–criterios–establecidos–en–el–
artículo–41–de–esta–Ley,–para–la–realización–de–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–que–les–permitan–mejorar–
la–empleabilidad–mediante–la–adquisición–de–competencias–profesionales.

Artículo 36. Entidades beneficiarias.

Podrán–obtener–la–condición–de–entidades–beneficiarias–las–entidades–sin–ánimo–de–lucro–privadas–con–sede–
en–el–territorio–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía–cuyo–objeto–social–o–fundacional–esté–relacionado–
con–las–áreas–o–actividades–previstas–en–el–artículo–39.1–de–esta–Ley.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm.–137– X–LEGISLATURA– 28–de–diciembre–de–2015

Pág.–23

Artículo 37. Gasto subvencionable y cuantías de las ayudas.

1.–Las–ayudas–establecidas–en–esta–Iniciativa–se–concederán–para–atender–costes–salariales–de–las–perso-
nas–trabajadoras–contratadas–para–la–realización–de–servicios–de–interés–general–y–social,–incluidas–las–pagas–
extraordinarias–y–los–gastos–de–Seguridad–Social.

2.–La–cuantía–máxima–de–la–ayuda–a–percibir–por–las–entidades–beneficiarias–será–igual–al–resultado–de–mul-
tiplicar–el–número–de–personas–trabajadoras–desempleadas–contratadas–por–el–número–de–meses–de–duración–
del–contrato–y–por–el–importe–del–módulo–que–le–corresponda–en–función–del–grupo–de–cotización–a–la–Seguri-
dad–Social,–con–independencia–de–la–retribución–que–finalmente–reciba–la–persona–trabajadora,–con–un–límite–
máximo–de–200.000–euros.

3. La–cuantía–correspondiente–a–cada–grupo–de–cotización–de–las–personas–trabajadoras–contratadas–se–cal-
culará–conforme–a–los–siguientes–módulos,–de–acuerdo–con–lo–establecido–en–la–Orden–del–Ministerio–de–Trabajo–
y–Asuntos–Sociales–de–19–de–diciembre–de–1997:

Módulo–A:–Los–costes–salariales–totales–a–incentivar–ascenderán–a–una–vez–y–media–el–Indicador–Público–de–
Renta–de–Efectos–Múltiples–(IPREM)–vigente–cada–año,–incluida–la–parte–proporcional–de–dos–pagas–extraordi-
narias,–por–importe–equivalente–cada–una–de–ellas–a–un–mensualidad–de–dicho–IPREM,–o–la–cuantía–prevista–en–
el–convenio–colectivo–de–aplicación,–de–ser–esta–inferior,–así–como–la–correspondiente–cotización–a–la–Seguri-
dad–Social–por–todos–los–conceptos,–referida–en–su–aplicación–a–este–módulo–de–ayuda,–por–cada–trabajador–
contratado–en–el–grupo–de–cotización–de–la–Seguridad–Social–10.

Módulo–B:–Los–costes–salariales–totales–a–incentivar–ascenderán–a–dos–veces–el–Indicador–Público–de–Renta–
de–Efectos–Múltiples–(IPREM)–vigente–cada–año,–incluida–la–parte–proporcional–de–dos–pagas–extraordinarias–por–
importe–equivalente–cada–una–de–ellas–a–una–mensualidad–de–dicho–IPREM–o–la–cuantía–prevista–en–el–convenio–
colectivo–de–aplicación,–de–ser–esta– inferior,–así–como– la–correspondiente–cotización–a– la–Seguridad–Social–
por–todos–los–conceptos,–referida–en–su–aplicación–a–este–módulo–de–ayuda,–por–cada–trabajador–contratado–
en–los–grupos–de–cotización–de–la–Seguridad–Social–9–al–5,–ambos–inclusive.

Módulo–C:–Los–costes–salariales–totales–a–incentivar–ascenderán–a–tres–veces–el–Indicador–Público–de–Renta–
de–Efectos–Múltiples–(IPREM)–vigente–cada–año,– incluida– la–parte–proporcional–de–dos–pagas–extraordinarias–
por– importe–equivalente–cada–una–de–ellas–a–una–mensualidad–de–dicho– IPREM,–o– la–cuantía–prevista–en–el–
convenio–colectivo–de–aplicación,–de–ser–ésta–inferior,–así–como–la–correspondiente–cotización–a–la–Seguridad–
Social–por–todos–los–conceptos,–referida–en–su–aplicación–a–este–módulo–de–ayuda,–por–cada–trabajador–con-
tratado–en–los–grupos–de–cotización–de–la–Seguridad–Social–4–a–1,–ambos–inclusive.

Artículo 38. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin–perjuicio–de–las–obligaciones–generales–establecidas–en–los–artículos–14.1–y–46.1–de–la–Ley–38/2003,–
de–17–de–noviembre,–y–los–artículos–116–y–119.2,–letra–h, del–texto–refundido–de–la–Ley–General–de–la–Hacienda–
Pública–de–la–Junta–de–Andalucía,–así–como–las–que–se–establezcan–en–aquellas–otras–normas–que–resulten–
de–aplicación,–serán–obligaciones–específicas–de–las–entidades–beneficiarias:
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a)–Llevar–una–contabilidad–separada–o–codificación–contable–que–permita–la–identificación–inequívoca–de–los–
gastos–realizados–con–cargo–al–proyecto–incentivado,–así–como–la–relación–entre–los–documentos–justificativos–
con–las–acciones–realizadas.

b)–Abonar–mensualmente–las–nóminas–a–las–personas–trabajadoras–contratadas,–así–como–realizar–el–pago–de–
las–cotizaciones–sociales–y–el–ingreso–de–las–retenciones–practicadas–a–cuenta–del–Impuesto–sobre–la–Renta–de–
las–Personas–Físicas,–desde–su–contratación,–con–independencia–del–momento–de–abono–de–la–ayuda–concedida.

c)–Comunicar–las–contrataciones–que–se–lleven–a–cabo–a–través–de–la–aplicación–Gescontrat@–o–Contrat@,–
incluyendo–el–identificador–de–la–oferta–correspondiente.

d)–Posibilitar–que–las–personas–contratadas–ocupen–efectivamente–el–puesto–de–trabajo–incentivado–desde–
el–mismo–día–en–que–se–formalice–la–contratación.

e)–Cumplir–con–las–obligaciones–de–información–y–publicidad–establecidas–por–la–normativa–comunitaria–y–
el–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–incluyendo–en–toda–información–o–publicidad–que–realicen–en–relación–con–el–
servicio– incentivado,–además–de– la–cofinanciación–con–Fondo–Social–Europeo,–en– los– términos–exigidos–en–
la–normativa–específica,–la–financiación–por–parte–de–la–Junta–de–Andalucía,–conforme–a–lo–establecido–en–la–
resolución–de–concesión,–en–la–que–en–todo–caso–se–especificarán–los–siguientes–aspectos:

1.º–Las–entidades–beneficiarias–deberán–entregar–a–cada–persona–contratada–una–credencial–facilitada–por–el–
Servicio–Andaluz–de–Empleo,–que–será–de–uso–obligatorio–y–permanente–durante–la–jornada–de–trabajo,–a–
los–efectos–de–facilitar–su–identificación–como–personal–contratado–con–cargo–a–la–Iniciativa–de–Proyectos–
de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo.

2.º–En–todas–las–comunicaciones,–información–y–publicidad–que–por–cualquier–medio–de–difusión–se–realicen–
con–relación–a–la–actividad–o–servicio–incentivado–por–parte–de–la–entidad–beneficiaria–se–deberá–espe-
cificar–la–financiación–por–la–Junta–de–Andalucía–y–por–el–Fondo–Social–Europeo,–de–conformidad–con–lo–
establecido–en–la–resolución–de–concesión.

f)– Conservar– la– documentación– justificativa– de– la– Iniciativa– de– Proyectos– de– Interés– General– y– Social–
generadores–de–empleo,–incluidas–las–pruebas–gráficas–del–cumplimiento–de–las–obligaciones–en–materia–de–
información–y–publicidad–definidas–en–la–letra–anterior,–en–los–términos–regulados–en–el–artículo–140–del–Regla-
mento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

g)–Aceptar–su–inclusión–en–la–lista–pública–de–beneficiarios–prevista–en–el–apartado–3.2–del–Anexo–XII–del–
Reglamento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

h)–Recabar–la–autorización–expresa–de–la–persona–contratada–para–la–comprobación–de–su–vida–laboral–por–
parte–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

Artículo 39. Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo.

1. Se–considerarán–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo–aquellos–que–incidan–
en–algunas–de–las–siguientes–áreas–o–actividades:

a)–Grupo–A:
1.º–Dependencia–y–Servicios–Sociales.
2.º–Recursos–y–servicios–de–proximidad–y–a–domicilio.
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b)–Grupo–B:
1.º–Gestión–sostenible–de–recursos–y–actividades–productivas.
2.º–Desarrollo–de–la–economía–social–y–local–y–del–emprendimiento.
3.º–Impulso–de–la–innovación–en–los–sectores–económicos–y–sociales,–promoviendo–la–competitividad–y–

diversificación–del–tejido–productivo–andaluz.
c)–Grupo–C:
1.º–Comercio–de–proximidad.
2.º–Comercio–exterior.
3.º–Acercamiento–a–la–tecnología–de–la–información.

d)–Grupo–D:
1.º–Voluntariado–y–a–apoyo–a–sus–organizaciones.
2.º–Calidad–y–protección–de–la–naturaleza–y–el–paisaje,–del–medio–ambiente–y–de–los–recursos–naturales.
3.º–Desarrollo–del–patrimonio,–cultura,–turismo,–ocio–y–deporte.

2.–La–Iniciativa–deberá–reunir–los–siguientes–requisitos:
a)–Que–la–actividad–o–servicio–se–desarrolle–dentro–del–ámbito–territorial–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía.
b)–Que–el–inicio–de–los–proyectos–se–efectúe–dentro–del–presente–ejercicio,–debiendo–quedar–finalizados–a–

fecha–30–de–junio–de–2016.–El–servicio–se–entenderá–iniciado–en–los–términos–establecidos–en–el–artículo–44.1–
de–esta–Ley.

Artículo 40. Criterios de valoración.

1. Las–solicitudes–serán–evaluadas–de–acuerdo–con–criterios–objetivos,–y–su–ponderación,–que–se–establecen–
a–continuación:

CRITERIOS DE VALORACIÓN ASPECTOS A VALORAR PUNTUACIÓN MÁXIMA PONDERACIÓN 

Número–de–puestos–creados

Se–valorará–el– número–de–contratos–propuestos–
por–proyecto,– a– razón–de–5–puntos–por–persona–
trabajadora–contratada–a– tiempo–completo–y–2,5–
por–cada–persona–contratada–a–tiempo–parcial.

100–puntos 40,00%

Objeto–de–los–proyectos–

Se–valorará–que–los–proyectos–se–realicen–en–al-
gunos–de–los–grupos–de–actividades.
En–el–supuesto–de–que–el–proyecto–englobe–acti-
vidades–incluidas–en–varios–grupos,–se–tendrá–en–
cuenta–aquel–valorado–con–mayor–puntuación.

a)–Grupo–A:–100–puntos.
b)–Grupo–B:–75–puntos.
c)–Grupo–C:–50–puntos.
d)–Grupo–D:–25–puntos.

30,00%

Cofinanciación–
Se–valorará–la–aportación–de–la–entidad–beneficia-
ria–en–la–financiación–del–proyecto.

Más–de–15%:–100–puntos.
Más–de–10%–y–hasta–15%:–75–puntos.
Más–de–5%–y–hasta–el–10%:–50–puntos.

30,00%–

Renuncia– a– la– ejecución– de–
proyectos

Se–valorará–negativamente– la–renuncia–a– la–eje-
cución–de–parte–o–la–totalidad–de–los–contratos–en–
la–ejecución–de–Proyectos–de– Interés–General– y–
Social– generadores– de– empleo– por– parte– de– la–
entidad–en–la–convocatoria–anterior.–

Más–del–75%–de–los–contratos:–100–puntos.
Más–del–50%–y–hasta–el–75%–de–los–
contratos:–50–puntos.
Más–de–25%–y–hasta–el–50%–de–los–
contratos:–50–puntos.
Hasta–el–25%–de–los–contratos:–25–puntos.

-15,00%
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2.–En–el–supuesto–de–que–se–produjera– igualdad–en– la–puntuación–de– la–baremación–en–su–conjunto–se–
dará–prioridad–a–las–solicitudes–por–orden–de–entrada–en–el–registro.

3. A–efectos–de–valoración–del–criterio–de–cofinanciación–se–considerarán–todos–los–gastos–que–genere–el–
desarrollo–del–proyecto,–incluidos–los–costes–salariales–resultantes–de–la–contratación–de–las–personas–desti-
natarias.

Artículo 41. Requisitos y criterios para la selección de las personas candidatas.

1. Serán–candidatas– las–personas–de–30–o–más–años–de–edad– inscritas–como–demandantes–de–empleo–
no–ocupados.

2.–La–selección–se– realizará–entre– las–personas–desempleadas– residentes–en– la–provincia–en– la–que–se–
ejecute–la–actuación,–propuestas–por–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo–sobre–la–base–de–la–adecuación–al–perfil–
solicitado–para–el–puesto–de–trabajo–ofertado,–con–el–siguiente–orden–de–prelación:

1.º–Personas–beneficiarias–del–Ingreso–Mínimo–de–Solidaridad,–de–acuerdo–con–el–Decreto–2/1999,–de–12–
de–enero,–y–personas–solicitantes–del–Programa–de–Solidaridad–respecto–de–las–que–las–Comisiones–pro-
vinciales–de–Valoración–previstas–en–el–considerado–Decreto–hayan–formulado–propuestas–de–resolución–
sobre–la–concesión–del–Ingreso–Mínimo–de–Solidaridad.

2.º–Personas–desempleadas–de–larga–duración,–que–hayan–agotado–la–prestación–por–desempleo–de–nivel–
contributivo–o–asistencial–en–los–últimos–doce–meses.

3.º–Personas–desempleadas–de–larga–duración,–en–general.
4.º–Personas–desempleadas–en–general.
– Dentro–de–cada–grupo–de–prioridad–se–ordenarán–las–personas–candidatas–atendiendo–a–la–mayor–dispo-

nibilidad–para–el–empleo,–a–la–fecha–de–solicitud–de–ocupación–o,–en–su–defecto,–a–la–fecha–de–inscripción,–
de–la–más–antigua–a–la–más–reciente.

3.–Si–en– la–provincia–en– la–que–se–ejecute– la–actuación–no–existieran–personas– incluidas–en–el–apartado–
anterior– que– cumplan– los– requisitos– de– la– oferta,– la– búsqueda– se– ampliará– a– la–Comunidad–Autónoma– de–
Andalucía,–en–su–caso,–aplicando–los–mismos–criterios–de–preferencia–antes–descritos.

4.–Tendrán–la–consideración–de–personas–desempleadas–de–larga–duración–aquellas–que–hayan–permane-
cido– inscritas–como–demandantes–de–empleo–no–ocupadas–en–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo–durante–360–
días–en–los–dieciocho–meses–inmediatamente–anteriores–o,–al–menos,–durante–180–días–en–los–nueve–meses–
inmediatamente–anteriores,–si–están–inscritas–como–trabajadores–agrarios,–a–la–fecha–de–realización–de–bús-
queda–de–candidaturas.

5. Las–entidades–beneficiarias–deberán–presentar–oferta–de–empleo–ante–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo–
con–una–antelación–mínima–de–quince–días–a– la– fecha–prevista–para– la– realización–de– las–correspondientes–
contrataciones,–con–las–siguientes–características:

a)–La–oferta–deberá–estar–formulada–de–forma–precisa–y–ajustada–a–los–requerimientos–del–puesto–de–trabajo,–
pudiendo–admitirse–como–criterios–de–selección–los–relativos–a–la–titulación–y–formación,–siempre–que–tengan–
relación–directa–con–su–desempeño,–estén– justificados–en– la– Iniciativa–y–sean–coherentes–con– la– resolución–
de–concesión.
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En–el–documento–de–solicitud–de–oferta–se–identificará–la–Iniciativa–y–se–acompañará–de–copia–de–la–corres-
pondiente–resolución–de–concesión.

b)– El– Servicio– Andaluz– de– Empleo– proporcionará– a– la– entidad– beneficiaria– tres– personas– candidatas–
adecuadas–y–disponibles,–si– las–hubiere,–por–puesto–de–trabajo–solicitado.–La–remisión–de–nuevas–personas–
candidatas–solo–se–producirá–cuando–las–entidades–beneficiarias–justifiquen–documentalmente–esa–necesidad,–
por–incumplimiento–de–los–requisitos–de–la–oferta–o–por–rechazo–voluntario–o–incomparecencia–de–las–personas–
candidatas–seleccionadas.

Artículo 42. Contratación de las personas destinatarias por parte de las entidades beneficiarias.

1. Efectuada–la–selección–de–las–personas–candidatas,– las–entidades–beneficiarias–procederán–a–su–con-
tratación–utilizando–la–modalidad–de–contrato–de–duración–determinada–para–obra–o–servicio–determinado–para–
un–periodo–de–entre–tres–y–nueve–meses.

2.–Los–contratos–se–concertarán–a–jornada–completa.
3.–La–formalización–de–los–contratos–podrá–realizarse–hasta–el–31–de–marzo–de–2016.

Artículo 43. Modificación de los contratos y sustitución de las personas contratadas.

1.–Cuando–por–causas–sobrevenidas,–que–deberán–ser–acreditadas,–la–iniciativa–deba–ser–objeto–de–modi-
ficación– que– afecte– únicamente– al– número– de– puestos– de– trabajo,– el– Servicio– Andaluz– de– Empleo– podrá–
autorizar–su–modificación–siempre–que–no–suponga– incremento–en– la–cuantía–de– la–ayuda,–y–del–porcentaje–
de–cofinanciación–en–su–caso.–Por–causas–sobrevenidas–se–entenderán–aquellas–que–se–produzcan–una–vez–
finalizado–el–plazo–de–presentación–de–solicitudes–y–que–no–sean–imputables–a–la–entidad–beneficiaria.

2.–En–el–supuesto–de–que–por–causas–no–imputables–a–las–entidades–beneficiarias–se–produzca–el–cese–de–
alguna–de–las–personas–contratadas–con–anterioridad–a–la–fecha–de–finalización–prevista–inicialmente,–se–deberá–
proceder–a–su–sustitución–en–el–plazo–máximo–de–quince–días,–formalizando–una–nueva–contratación–de–similares–
características,–conforme–al–procedimiento–y–régimen–establecidos–en–los–artículos–anteriores–y–con–una–duración–
máxima–igual–al–tiempo–restante–para–la–finalización–de–la–iniciativa–a–la–cual–se–incorpora.–En–ningún–caso–se–
incentivará–el–periodo–de–tiempo–durante–el–cual–el–puesto–permanezca–vacante.

3.–En–todo–caso,–las–entidades–beneficiarias–deberán–comunicar–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo–la–baja–de–
la–persona–trabajadora–en–el–plazo–máximo–de–diez–días.

Artículo 44. Comienzo de la iniciativa y su acreditación.

1. Solo–se–considerará–que–la–iniciativa–ha–comenzado–cuando–se–hubiera–formalizado–al–menos–uno–de–
los–contratos–objeto–de–la–ayuda.

2. El–comienzo–de–la–iniciativa–se–acreditará–mediante–certificación–expedida–al–efecto–por–el–representante–
de–la–entidad–beneficiaria,–que–deberá–presentarla–ante–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo.
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Artículo 45. Renuncia por las entidades beneficiarias.

1.–En–los–supuestos–de–renuncia–a–la–subvención–por–alguna–de–las–entidades–beneficiarias,–el–órgano–com-
petente– resolverá,– sin–necesidad–de–una–nueva–convocatoria,– la– concesión–de– la– subvención–al– solicitante–o–
solicitantes–siguientes–a–aquel–en–orden–de–su–puntuación,–siempre–y–cuando–con–la–renuncia–por–parte–de–alguno–
de–los–beneficiarios–se–haya–liberado–crédito–suficiente–para–atender–al–menos–una–de–las–solicitudes–denegadas.

2. El–órgano–concedente–de–la–subvención–comunicará–esta–opción–a–los–interesados,–a–fin–de–que–accedan–
a– la–propuesta–de–subvención–en–el–plazo– improrrogable–de–diez–días.–Una–vez–aceptada– la–propuesta–por–
parte–de–la–entidad–solicitante,–el–órgano–competente–para–resolver–dictará–el–acto–de–concesión–y–procederá–
a–su–notificación–en–los–términos–establecidos–en–la–presente–Ley.

SECCIÓN–5.ª–INCENTIVOS–A–LA–CONTRATACIÓN–INDEFINIDA–DE–JÓVENES

Artículo 46. Incentivos a la contratación indefinida de personas jóvenes.

1.–Tendrán–derecho–a–una–ayuda–consistente–en–una–cantidad–a–tanto–alzado–por–importe–de–4.750–euros,–
o–de–6.000–euros–si–el–contrato–se–formaliza–con–una–persona–con–discapacidad–reconocida–igual–o–superior–
al–33%:

a)–Las–entidades–beneficiarias–que–contraten–de–forma–indefinida–a–las–personas–titulares–de–un–Bono–de–
Empleo–Joven,–tras–la–finalización–del–periodo–correspondiente–a–los–doce–meses–de–la–ayuda.–Podrá–solicitarse–
este–incentivo–tanto–en–los–supuestos–de–mantenimiento–de–un–contrato–inicialmente–indefinido–como–en–los–
supuestos–de–transformación–del–contrato–inicial–en–indefinido.

b)–Las–empresas–asociadas–inscritas–en–la–Iniciativa–Prácticas–Profesionales–en–empresas,–que–contraten–
con– carácter– indefinido–a– las–personas– jóvenes–beneficiarias–en–el– plazo–máximo–de– tres–meses–desde–el–
momento–de–finalización–de–la–práctica–profesional.

2. El–contrato–deberá–mantenerse–ininterrumpidamente–por–un–periodo–mínimo–de–doce–meses–y–celebrarse–
a–jornada–completa.

Artículo 47. Sustitución de las personas contratadas.

1. En–el–supuesto–de–que–por–causas–no–imputables–a–la–entidad–beneficiaria–se–produzca–el–cese–de–la–
persona–contratada–con–anterioridad–al–período–mínimo–establecido–en–el–apartado–2–del–artículo–anterior,–se–
deberá–proceder–a–su–sustitución–en–el–plazo–máximo–de–un–mes,–formalizando–una–nueva–contratación–de–
similares–características,–conforme–al–régimen–establecido–en–el–artículo–anterior.–El–nuevo–contrato–deberá–
mantenerse,– como–mínimo,– por– el– período– restante– hasta– completar– los– doce–meses,– sin– que–ello– genere–
derecho–a–un–nuevo–incentivo.–En–ningún–caso–se–incentivará–el–período–de–tiempo–durante–el–cual–el–puesto–
permanezca–vacante.

2.–En–todo–caso,–las–entidades–beneficiarias–deberán–comunicar–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo–la–baja–de–la–
persona–trabajadora–y–su–sustitución–en–el–plazo–máximo–de–un–mes–desde–la–formalización–del–nuevo–contrato.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm.–137– X–LEGISLATURA– 28–de–diciembre–de–2015

Pág.–29

TÍTULO–II
Incentivos a la contratación indefinida para personas mayores de 45 años

Artículo 48. Objeto del programa.

Las–ayudas–reguladas–en–este–Título–tienen–por–objeto– incentivar– la–contratación–indefinida–de–personas–
desempleadas–de–larga–duración–de–45–o–más–años–de–edad–que–se–lleven–a–cabo–por–parte–de–las–empresas–
ubicadas–en–Andalucía,–como–medida–de–fomento–del–empleo–y–estabilidad– laboral–en– la–Comunidad–Autó-
noma–de–Andalucía.

A– los– efectos– de– este– artículo– se– entenderá– por– empresa– ubicada– en–Andalucía– aquella– que– tenga– un–
centro–de–trabajo–abierto–en–la–Comunidad–Autónoma.

Artículo 49. Entidades beneficiarias.

Podrán–ser–beneficiarias–de–las–ayudas–reguladas–en–el–presente–Título–las–personas–trabajadoras–autó-
nomas,– las–empresas– válidamente– constituidas–e– inscritas–en–el– correspondiente– registro,– incluidas– las–de–
economía–social,–y–las–entidades–sin–personalidad–jurídica,–ubicadas–en–Andalucía.

Artículo 50. Cuantía de la ayuda.

La–ayuda–consistirá–en–un–incentivo–a–tanto–alzado–de–6.000–euros–por–cada–contrato–laboral–formalizado,–o–de–7.500–
euros–si–el–contrato–se–formaliza–con–una–persona–con–discapacidad–reconocida–igual–o–superior–al–33%.

Artículo 51. Condiciones del contrato laboral.

1. El–contrato–laboral–deberá–formalizarse–en–un–centro–de–trabajo–radicado–en–la–Comunidad–Autónoma–
de–Andalucía,–con–carácter–indefinido,–debiendo–mantenerse–ininterrumpidamente–por–un–periodo–mínimo–de–
doce–meses–a– jornada–completa,– con–personas–desempleadas–de– larga–duración–mayores–de–45–años.–El–
requisito–de–la–edad–deberá–cumplirse–en–el–momento–de–formalización–del–contrato–de–trabajo.

A–los–efectos–del–presente–Título–tendrán–la–consideración–de–personas–desempleadas–de–larga–duración–
aquellas–que–hayan–permanecido–inscritas–como–demandantes–de–empleo–no–ocupadas–en–el–Servicio–Anda-
luz–de–Empleo–durante–360–días–en–los–dieciocho–meses–inmediatamente–anteriores–o,–al–menos,–durante–180–
días–en–los–nueve–meses–inmediatamente–anteriores,–si–están–inscritas–como–trabajadores–agrarios–a–la–fecha–
de–formalización–del–contrato–de–trabajo.

2. Se–excluyen–las–siguientes–contrataciones:
a)– Las–que–afecten–al– cónyuge,–ascendientes,–descendientes–y–demás–parientes–por– consanguinidad–o–

afinidad,–hasta–el–segundo–grado–inclusive,–del–empresario–o–trabajador–autónomo.
b)–Aquellas–realizadas–por–las–empresas–de–trabajo–temporal–para–la–puesta–a–disposición–de–la–persona–

contratada–para–prestar–servicios–en–empresas–usuarias.
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Artículo 52. Extinción y sustitución de la relación laboral.

1. En–el–supuesto–de–que–por–causas–no– imputables–a– la–persona–o–entidad–beneficiaria–se–produzca–el–
cese–de–la–persona–contratada–con–anterioridad–al–período–mínimo–establecido–en–el–apartado–1–del–artículo–
anterior,–se–deberá–proceder–a–su–sustitución–en–el–plazo–máximo–de–un–mes,–formalizando–una–nueva–contra-
tación–de–similares–características,–conforme–al–régimen–establecido–en–el–artículo–anterior.–El–nuevo–contrato–
deberá–mantenerse,– como–mínimo,– por– el– período– restante– hasta– completar– los– doce–meses,– sin– que–ello–
genere–derecho–a–un–nuevo– incentivo.–En–ningún–caso–se– incentivará–el–período–de–tiempo–durante–el–cual–
el–puesto–permanezca–vacante.

2.–En–todo–caso,–las–entidades–beneficiarias–deberán–comunicar–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo–la–baja–de–
la–persona–trabajadora–y–su–sustitución–en–el–plazo–máximo–de–un–mes–desde–la–formalización–del–contrato.

Artículo 53. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin–perjuicio–de–las–obligaciones–generales–establecidas–en–la–normativa–reguladora–de–subvenciones,–con–
carácter–específico–serán–obligaciones–de–las–personas–o–entidades–beneficiarias–las–siguientes:

a)–Comunicar–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo–la–formalización–de–los–contratos–laborales–suscritos,–la–extinción–
de–las–relaciones–laborales–y,–en–su–caso,–las–sustituciones–que–se–hubiesen–producido.–Estas–contrataciones–
deberán– ser– comunicadas–a– través–de– los– aplicativos–Gescontrat@–o–Contrat@,– disponibles– en– la–Oficina–
Virtual–de–Empleo–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo–(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo).

b)–Recabar–la–autorización–expresa–de–la–persona–contratada–para–la–comprobación–de–su–vida–laboral–por–
parte–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

c)–Cumplir–con–las–obligaciones–de–información–y–publicidad–establecidas–por–la–normativa–comunitaria–y–
el–Servicio–Andaluz–de–Empleo,– incluyendo–en– toda– información–y–publicidad–que– realicen–en– relación–con–
la–contratación– incentivada,–además–de– la–cofinanciación–con–el–Fondo–Social–Europeo–correspondiente–al–
Programa– Operativo– FSE– Andalucía– 2014-2020,– en– los– términos– exigidos– en– la– normativa– específica,– la–
financiación–por–parte–de–la–Junta–de–Andalucía,–conforme–a–lo–establecido–en–la–resolución–de–concesión

d)–Conservar– la– documentación– justificativa–del– incentivo,– en– los– términos– regulados–en–el– artículo–140–
del–Reglamento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

e)–Aceptar–su–inclusión–en–la–lista–de–operaciones–prevista–en–el–apartado–3.2–del–Anexo–XII–del–Regla-
mento–(UE)–n.º–1303/2013–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

TÍTULO–III
Incentivos al retorno del talento

Artículo 54. Objeto del programa.

El–programa–para–el– retorno–del– talento– tiene–por–objeto– facilitar–el– regreso–de–personas–andaluzas–que–
estén–desarrollando–su–actividad–laboral–en–el–extranjero–y–deseen–incorporarse–al–mercado–laboral–andaluz.
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Artículo 55. Personas y entidades beneficiarias.

Podrán– solicitar– las– ayudas– reguladas– en– el– presente– Título– las– personas– andaluzas– retornadas– y– las–
personas–trabajadoras–autónomas,–las–empresas–válidamente–constituidas–e–inscritas–en–el–correspondiente–
registro,–incluidas–las–de–economía–social,–ubicadas–en–Andalucía,–que–se–encuadren–en–los–ámbitos–de–opor-
tunidad– incluidos–en– las–prioridades–de–especialización–de– la–Estrategia–de– Innovación–de–Andalucía–2020.–
RIS3–Andalucía,–y–en–su–Anexo–6,–aprobada–por–Acuerdo–de–24–de–febrero–de–2015–del–Consejo–de–Gobierno.

Artículo 56. Tipos de ayudas.

El–programa–para–el–retorno–del–talento–contempla–los–siguientes–tipos–de–ayudas:
a)– Incentivos– a– la– contratación– dirigidos– a– las– empresas– que– contraten– a– personas– andaluzas– que– se–

encuentren–residiendo–y–trabajando–en–el–extranjero.
b)– Ayuda– asociada– al– traslado– de– residencia– de– las– personas– contratadas– para– favorecer– su– retorno– y–

establecimiento–en–Andalucía–vinculada–a–la–concesión–del–incentivo–previsto–en–la–letra–anterior.

Artículo 57. Incentivos a la contratación de personas retornadas.

1.–Podrán–solicitar–los–incentivos–regulados–en–la–letra–a–del–artículo–anterior–las–empresas–que–contraten–con–
carácter–indefinido–a–trabajadores–andaluces–que–reúnan–los–requisitos–establecidos–en–el–artículo–58–de–esta–Ley.

2. La–ayuda–consistirá–en–un–incentivo–a–tanto–alzado–de–40.000–euros–por–cada–contrato–laboral–formalizado–
en–los–términos–regulados–en–el–artículo–siguiente,–debiendo–aportar–la–entidad–beneficiaria–una–cuantía–igual–o–
superior–al–incentivo–concedido,–que–cubra–el–coste–salarial–bruto–durante–el–periodo–mínimo–de–mantenimiento–
del–contrato–de–trabajo–regulado–en–el–artículo–58.1–de–esta–Ley.

Artículo 58. Condiciones del contrato laboral.

1.– El– contrato– laboral– deberá– formalizarse– con– carácter– indefinido– a– jornada– completa,– en– la– categoría–
profesional–correspondiente–a–su–titulación–o–equivalente,–debiendo–mantenerse–ininterrumpidamente–por–un–
periodo–mínimo–de–veinticuatro–meses,–con–personas–trabajadoras–andaluzas–que,–en–el–momento–de–forma-
lización–del–contrato–objeto–de–incentivo,–reúnan–los–siguientes–requisitos:

a)–Tener–hasta–45–años.
b)–Estar–en–posesión–de–título–universitario–oficial–de–Grado–o–equivalente.
c)–Estar–en–situación–de–alta–laboral–en–la–categoría–correspondiente–a–su–titulación–o–equivalente–y–resi-

diendo–en–el–extranjero,–en–ambos–casos,–durante–al–menos–los–dos–últimos–años–inmediatamente–anteriores–
a–la–fecha–de–formalización–del–contrato.

2.–Como–consecuencia–de–la–contratación–debe–producirse–un–incremento–neto–del–número–de–contrataciones–
indefinidas–de–la–entidad–beneficiaria–respecto–del–año–anterior–a–la–formalización–de–la–contratación–incentivada–
y–un–traslado–efectivo–de–la–residencia–habitual–de–la–persona–trabajadora,–que–deberá–fijarse–en–Andalucía.
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3.– Se– excluyen– de– la– aplicación– de– los– incentivos– del– programa– regulado– en– este–Título– las– siguientes–
contrataciones:

a)– Las– que– afecten– al– cónyuge,– ascendientes,– descendientes– y– demás– parientes– por– consanguinidad,–
adopción–o–afinidad,–hasta–el–segundo–grado–inclusive,–del–empresario–o–trabajador–autónomo.

b)–Las–realizadas–con–personas–trabajadoras–del–mismo–grupo–de–empresas.

Artículo 59. Ayuda asociada al traslado de residencia de las personas contratadas.

1.–Las–personas–andaluzas–retornadas,–cuyo–contrato–de–trabajo–haya–sido–incentivado–de–conformidad–con–
lo–dispuesto–en–el–artículo–57–de–esta–Ley,–tendrán–derecho–a–la–ayuda–asociada–al– traslado–de–residencia.–
Esta–ayuda–se–concederá–hasta–el–límite–de–la–consignación–presupuestaria.

2. La–ayuda–asociada–al–traslado–de–residencia–podrá–solicitarse–por–los–siguientes–conceptos:
a)–Gastos–de–desplazamiento.–Esta–ayuda–se–destinará–a–cubrir–los–gastos–de–desplazamiento–de–la–persona–

beneficiaria,–así–como–los–de–los–familiares–a–su–cargo–que–convivan–con–ella,–desde–la–localidad–de–origen–
en–el–extranjero–a–la–del–nuevo–destino.

Los–gastos–de–desplazamiento–contemplan–las–siguientes–modalidades:
1.º–Gastos–de–desplazamiento–en–transporte–público–o–en–vehículo–particular:–cuando–el–medio–de– lo-

comoción–sea–público,– la–cuantía–máxima–de– la–ayuda–será–el– importe–del–billete–o–pasaje–dentro–
de– la– tarifa–correspondiente–a– la–clase– turista–o–equivalente;–cuando–el–desplazamiento–se– realice–
en–vehículo–particular,–la–cuantía–máxima–de–la–ayuda–se–ajustará–a–los–límites–fijados–en–la–Orden–
EHA/3771/2005,–de–2–de–diciembre,–por–la–que–se–revisa–la–cuantía–de–los–gastos–de–locomoción–y–de–
las–dietas–en–el–Impuesto–sobre–la–Renta–de–las–Personas–Físicas,–como–indemnización–por–el–uso–de–
vehículo–particular,–y–el–importe–de–los–peajes–que–se–justifiquen.

2.º–Gastos–ocasionados–por–el–traslado–de–mobiliario–y–enseres,–con–un–límite–de–hasta–cuatro–veces–el–
Indicador–Público–de–Renta–de–Efectos–Múltiples–(IPREM)–mensual–vigente–en–el–momento–de–la–for-
malización–del–contrato.

El–importe–total–de–la–ayuda–por–desplazamiento–no–podrá–superar–la–cuantía–máxima–de–5.000–euros.
b)–Gastos–de–alojamiento.–Estas–ayudas–se–destinarán–a–cubrir–gastos–generados–durante–los–primeros–doce–

meses–de–vigencia–del–contrato–de–trabajo–por–el–alojamiento,–incluyendo–el–alquiler–u–otros–gastos–de–hospedaje,–
de–la–persona–beneficiaria–y–de–los–familiares–a–su–cargo–que–convivan–con–ella,–en–la–localidad–de–nuevo–destino.

La–cuantía–máxima–de–la–ayuda–será–de–12.000–euros.
c)–Gastos–de–escolarización.–Estas–ayudas–se–destinarán–a–cubrir–gastos–generados–por–escolarización–en–

el–primer–ciclo–de–educación–infantil–de–los–hijos–e–hijas–de–la–persona–beneficiaria,–durante–los–doce–primeros–
meses–de–vigencia–del–contrato.

La–ayuda–consistirá–en–una–cuantía–máxima–de–2.000–euros–por–cada–menor–a–su–cargo–matriculado,–no–
pudiendo–superar–la–cuantía–total–máxima–de–5.000–euros.

3. Tendrán–la–consideración–de–familiares–a–cargo–de–la–persona–beneficiaria–el–cónyuge–o–la–persona–con–
quien–conviva–en–análoga–relación–de–afectividad–a–la–conyugal–y–descendientes–dentro–del–primer–grado–de–
parentesco–que–convivan–con–la–persona–beneficiaria.
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TÍTULO–IV
Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo

Artículo 60. Objeto del programa.

El–Programa–de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo–tiene–por–objeto–crear–empleo–a–través–del–
fomento–del–trabajo–autónomo–y–evitar–la–destrucción–del–mismo–mediante–el–mantenimiento–y–consolidación–
del–trabajo–autónomo–existente.

Artículo 61. Ámbito subjetivo de aplicación del programa.

A–efectos–de–este–programa,–tienen–la–consideración–de–trabajadoras–y–trabajadores–autónomos–las–personas–
físicas–que–realicen–de–forma–habitual,–personal,–directa,–por–cuenta–propia–y–fuera–del–ámbito–de–dirección–
y– organización–de–otra– persona–una–actividad–económica–o–profesional– a– título– lucrativo,– con– residencia– y–
domicilio–fiscal–en–Andalucía,–den–o–no–ocupación–a–trabajadoras–y–trabajadores–por–cuenta–ajena,–quedando–
excluidos–del–ámbito–subjetivo–de–aplicación–de–aquel:

a)–Los–socios–y–socias–industriales–de–sociedades–regulares–colectivas–y–sociedades–comanditarias.
b)–Quienes–se–constituyan–o–se– incorporen–a–comunidades–de–bienes–y–socios–y–socias–de–sociedades–

civiles–sin–personalidad,–formando–parte–de–las–mismas–como–personas–socias–o–comuneras.
c)–Los–socios–y–socias–de–sociedades–mercantiles,–sociedades– laborales–y–cooperativas–y–aquellos–que–

ejerzan–funciones–de–dirección–o–gerencia–en–las–mismas.
d)–Los–familiares–que,–de–forma–habitual,–realizan–trabajos–para–personas–trabajadoras–autónomas,–que–no–

tengan– la–condición–de– trabajadores–por–cuenta–ajena,–conforme–a– lo–establecido–en–el–artículo–1.3,– letra–e, 
del–texto–refundido–de–la–Ley–del–Estatuto–de–los–Trabajadores,–aprobado–por–Real–Decreto–Legislativo–2/2015,–
de–23–de–octubre.

e)–Los–trabajadores–autónomos–económicamente–dependientes–a–los–que–se–refiere–el–Capítulo–III–del–Título–II–de–
la–Ley–20/2007,–de–11–de–julio,–del–Estatuto–del–trabajo–autónomo.

Artículo 62. Líneas del programa.

En–los–términos–establecidos–en–el–artículo–60–de–esta–Ley,–el–programa–se–estructura–en–las–siguientes–
líneas–de–actuación:

a)–Línea–1.–Fomento–del–trabajo–autónomo.
b)–Línea–2.–Promoción–del–trabajo–autónomo.

Artículo 63. Línea 1. Fomento del trabajo autónomo.

1. Objeto.–Esta–línea–tiene–por–objeto–crear–empleo–impulsando–la–puesta–en–marcha–de–unidades–econó-
micas–de–trabajo–autónomo,–mediante–subvenciones–para–el–inicio–de–la–actividad.
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2. Personas–beneficiarias.–Podrán–solicitar–las–subvenciones–que–se–establecen–en–esta–línea–y–ser–
beneficiarias–de–las–mismas–las–personas–físicas–que–realicen–una–actividad–empresarial–o–profesional–
como–trabajadoras–autónomas–y–se–encuentren–en–alguno–de–los–supuestos–que–se–relacionan–a–con-
tinuación:

a)–Que–se–establezcan–por–primera–vez–como–trabajadoras–autónomas.
b)– Que– en– los– dos– años– inmediatamente– anteriores– a– la– fecha– del– establecimiento– como– trabajadoras–

autónomas–no–hayan–estado–dadas–de–alta–en–el–Régimen–Especial–de–Trabajadores–Autónomos–o–en–aquel–
que–legal–o–estatutariamente–les–corresponda.

3. Requisitos.– Las– personas– a– las– que– se– refiere– el– apartado– 2– de– este– artículo– deberán– cumplir– los–
siguientes–requisitos:

1.º–Estar–dadas–de–alta–en–el–Régimen–Especial–de–Trabajadores–Autónomos–o–en–aquel–que– legal–o–
estatutariamente–les–corresponda–en–el–momento–de–la–presentación–de–la–solicitud–y,–como–máximo,–
desde–el–1–de–septiembre–de–2014.

2.º–Disponer–de–un–plan–de–viabilidad–de– la–actividad–proyectada,–según–el–modelo–establecido–en–el–
Anexo–II.2.

4. Concepto–subvencionable.–En–esta–línea–tiene–la–consideración–de–concepto–subvencionable–el–estable-
cimiento–de–la–persona–beneficiaria–como–trabajadora–autónoma–al–objeto–de–realizar–una–actividad–profesional–
o–empresarial–por–cuenta–propia.

5.–Cuantía–de–las–subvenciones.–La–cuantía–de–la–subvención–a–percibir–por–el–establecimiento–como–per-
sona–trabajadora–autónoma–se–graduará–atendiendo–a–la–dificultad–para–el–acceso–al–mercado–del–trabajo–de–
la–persona–solicitante,–de–acuerdo–con–su–inclusión–en–alguno–de–los–siguientes–colectivos:

a)–4.000–euros–para–personas–desempleadas–menores–de–30–años.
b)–4.500–euros–para–mujeres–desempleadas.
c)–5.000–euros–para–hombres–desempleados–con–discapacidad.
d)–5.500–euros–para–mujeres–desempleadas–con–discapacidad.
e)–3.000–euros–para–personas–no–susceptibles–de–encuadrarse–en–los–supuestos–anteriores.
Se– consideran– personas– desempleadas– aquellas– que– se– encuentren– inscritas– como– demandantes– de–

empleo,–no–ocupadas,–en–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo.
La–pertenencia–a–alguno–de–los–colectivos–contemplados–en–este–artículo–y–en–la–letra–a del–artículo–65–de–

esta–Ley–se–considerará–en–el–momento–de–la–presentación–de–la–solicitud–de–alta–en–el–Régimen–Especial–de–
Trabajadores–Autónomos–o–aquel–que–legal–o–estatutariamente–les–corresponda.

Para–la–determinación–de–la–cuantía–de–la–subvención–se–tendrá–en–cuenta–la–pertenencia–a–un–único–colectivo.

Artículo 64. Línea 2. Promoción del trabajo autónomo.

1. Objeto.–Esta–línea–tiene–por–objeto–favorecer–el–mantenimiento–y–la–consolidación–del–empleo–autónomo,–
a–través–de–la–elaboración–de–proyectos–integrados–de–orientación,–asesoramiento–y–tutorización–de–personas–
trabajadoras–autónomas–ya–constituidas,–que–serán–diseñados–y–desarrollados–por–las–entidades–que–resulten–
beneficiarias–de–la–misma,–evitando–la–destrucción–del–empleo–autónomo.
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Para–alcanzar–estos–objetivos,–los–proyectos–integrados–que–se–diseñen–y–se–pongan–en–marcha–consis-
tirán–en–itinerarios–integrales–de–trabajo–autónomo–estructurados–en–medidas–de–orientación,–asesoramiento–
y–tutorización–para–las–personas–trabajadoras–autónomas.

Teniendo–en–cuenta–los–objetivos–perseguidos,–esta–línea–será–complementaria–de–la–línea–1,–fomento–del–
trabajo–autónomo,–regulada–en–el–artículo–63–de–esta–Ley.

2. Entidades–beneficiarias.–Podrán–ser–beneficiarias–de–esta–línea–las–organizaciones–sindicales–y–empresariales–
que–entre–sus–fines–tengan–reconocido–el–apoyo–al–trabajo–autónomo,–así–como–las–asociaciones–profesionales–
del–trabajo–autónomo,–inscritas–en–el–registro–correspondiente–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía.

3.–Conceptos–subvencionables.–En–esta–línea–serán–subvencionables–los–conceptos–que–se–relacionan–a–
continuación:

a)–Acciones–destinadas–a–proporcionar–un–acompañamiento–y– tutorización–de–aquellos–proyectos–de– trabajo–
autónomo–que,–una–vez–puestos–en–marcha,–requieran–de–un–apoyo–y–seguimiento–continuo–durante–su–primera–
etapa–de–vida–y–hasta–su–consolidación,–hasta–dos–años–después–de–la–constitución.

b)–Acciones–destinadas–a–la–asistencia–técnica–de–unidades–económicas–de–trabajo–autónomo–consolidadas–
para–la–implantación–de–acciones–de–innovación–y–uso–de–las–TIC–que–mejoren–la–competitividad–de–aquéllas.

c)–Asesoramiento–individualizado,–tutorización,–asistencia–técnica–y–acompañamiento–de–aquellas–personas–
trabajadoras–autónomas–que–pretendan–desarrollar–un–proyecto–de–cooperación–empresarial–para–la–realiza-
ción–de–actividades–empresariales–o–profesionales–conjuntas–que–mejoren–la–posición–y–competitividad–de–las–
mismas–en–el–mercado.

d)–En– los–procesos–de– relevo–generacional,–acciones–cuyo–fin–sea– la– intermediación–entre–quienes,–por–
aproximarse–a–la–edad–de–jubilación,–pretendan–transmitir–una–actividad–empresarial–o–profesional–consolidada–
y– las– potenciales– nuevas– personas– empresarias– que– desean– emprender– una– actividad– por– cuenta– propia–
como–persona–trabajadora–autónoma,–a–través–de–los–instrumentos–que–se–determinen–para–ello,–así–como–la–
difusión–de–las–ofertas–y–demandas–relativas–a–esta–medida.

4. Ámbito–temporal.–Las–acciones–que–se–realicen–en–el–marco–de–la–presente–línea–podrán–desarrollarse–
hasta–el–31–de–julio–de–2016.

5. Gastos–subvencionables.–Para– los–conceptos– indicados–en–el–apartado–3–de–este–artículo–serán–sub-
vencionables:

a)–Gastos–de–personal,–entendiendo–por–tales–aquellos–destinados–a–sufragar–los–costes–salariales–tanto–
del–personal–encargado–de–la–ejecución–del–programa–como–de–aquel–que–pudiera–contratarse–para–aquel–fin,–
incluyendo–en–tales–gastos– los–correspondientes–al–prorrateo–de–pagas–extraordinarias–y– las–cotizaciones–a–
la–Seguridad–Social.–Estos–costes–no–podrán–exceder–de–los–siguientes–límites:

1.º–Para–cada–persona–trabajadora–de–la–entidad–con–categoría–profesional–incluida–en–los–grupos–de–cotización–
1,–2–y–3–del–Régimen–General–de–la–Seguridad–Social,–un–importe–equivalente–a–2,5–veces–la–base–de–
cotización–mínima–mensual–que–a–cada–grupo–le–corresponda–y–se–encuentre–vigente–en–el–momento–
de–la–convocatoria.

2.º–Para–cada–persona–trabajadora–de– la–entidad–con–categoría–profesional– incluida–en– los–grupos–de–
cotización–4,–5,–6–y–7–del–Régimen–General–de–la–Seguridad–Social,–el–importe–equivalente–a–2,5–veces–
el–salario–mínimo–interprofesional–mensual–vigente–en–el–momento–de–la–convocatoria.
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b)–Gastos–de–desplazamiento–y–estancias–del–personal–técnico–y–responsables–de–las–actuaciones–relacio-
nadas–con–el–desarrollo–del–proyecto.

c)–Costes–indirectos.–De–acuerdo–con–lo–previsto–en–el–artículo–31.9–de–la–Ley–38/2003,–de–17–de–noviembre,–
los–costes–indirectos–habrán–de–imputarse–por–el–beneficiario–a–la–actividad–subvencionada–en–la–parte–que–razo-
nablemente–corresponda–de–acuerdo–con–principios–y–normas–de–contabilidad–generalmente–admitidas–y,–en–todo–
caso,–en–la–medida–en–que–tales–costes–correspondan–al–periodo–en–que–efectivamente–se–realiza–la–actividad.

d)– Quedan– excluidos– como– gastos– subvencionables– los– de– personal– y– de– servicios– profesionales– que–
pudieran–derivarse–de–la–contratación–de–algún–miembro–de–los–órganos–de–gobierno–de–la–entidad–solicitante.

e)–En–ningún–caso–el–coste–de–los–gastos–subvencionables–será–superior–al–valor–del–mercado.
6.–Cuantía–de–la–subvención.–En–esta–línea,–y–para–los–conceptos–definidos,–la–cuantía–de–la–subvención–será–

la–suma–de–los–costes–de–los–gastos–subvencionables–de–las–letras–a, b y c del–apartado–5–de–este–artículo,–con–
el–límite–de–250.000–euros,–por–cada–proyecto–integrado–que–presenten–las–entidades–del–apartado–2–del–mismo.

Será–necesaria–la–existencia–de–una–pista–de–auditoría–adecuada–que–permita–garantizar–la–relación–indu-
bitada–del–gasto–con–el–proyecto,– conservando– la–documentación– justificativa–de– los–gastos–y–pago,– y–una–
contabilidad–separada–adecuada–en–los–términos–previstos–en–la–normativa–comunitaria.

El–importe–de–la–subvención–que–se–conceda–en–el–marco–de–esta–línea–no–superará–los–precios–del–mercado–
de–las–actuaciones–subvencionadas.–La–resolución–de–concesión–de–la–subvención–determinará–la–documenta-
ción–acreditativa–que–justifique–los–gastos–subvencionables–y–los–precios–de–las–actuaciones–subvencionadas–
no–superan–los–costes–de–mercado.

Artículo 65. Criterios de valoración.

1. Las–solicitudes–serán–evaluadas–de–acuerdo–con–los–criterios–objetivos,–y–su–ponderación,–que–se–esta-
blecen–a–continuación–para–cada–una–de–las–líneas–reguladas–en–el–presente–Título:

a)–Línea–1.–Fomento–del–trabajo–autónomo:

CRITERIOS DE VALORACION ASPECTOS A VALORAR
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CUALIFICACIÓN– ACADÉMICA/–
PROFESIONAL

Se– valorará– poseer– cualificación– académica– o– profesional– si-
guiente:
•– Licenciado,–Arquitecto,– Ingeniero,–Diplomado,– Ingeniero–Téc-
nico,–Arquitecto–Técnico–o–el–título–de–Grado–correspondiente–o–
Formación–Profesional–Superior–o–experiencia–profesional–acre-
ditada–superior–a–cinco–años.
•–Formación–Profesional–Grado–Medio–o–Bachiller–o–experiencia–
profesional–acreditada–de–entre–tres–a–cinco–años–de–duración.
•–Educación–Secundaria–Obligatoria.
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CRITERIOS DE VALORACION ASPECTOS A VALORAR
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ACTIVIDAD– PROFESIONAL– O–
EMPRESARIAL–EN–SECTORES–
CONSIDERADOS– COMO– ES-
TRATÉGICOS

Se–valorará–que–el– proyecto– se–englobe–en–algunos–de– los– si-
guientes–sectores/servicios:
a)–Proyectos–de–trabajo–autónomo–que–se–desarrolle–en–el–sector–
industrial.
b)– Servicios– avanzados– incluidos– en– los– siguientes– códigos–
CNAE:–61,–62,–63,–71,–72–y–74.

10 10 40% 4

COLECTIVOS–PREFERENTES

Se–valorará–la–pertenencia–a–alguno–de–los–siguientes–colectivos:
•–Personas–menores–de–30–años.
•–Personas–mayores–de–45–años.
•–Mujeres.
Si–además–pertenece–al–colectivo–de–personas–con–discapaci-
dad–en–un–grado–igual–o–superior–a–un–33%,–1–punto–adicional.

6
6
3

10 20% 2

1

b)–Línea–2.–Promoción–del–trabajo–autónomo:
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SERVICIOS–QUE–PRESTA–
A–SUS–ASOCIADOS

Se–valorarán–los–siguientes–servicios–:
a)–Asesoramiento–relativo–a–temas–fiscales,–laborales,–jurídicos,–con-
tables–y–de–prevención–de–riesgos–laborales.–
b)–Asesoramiento–bancario–y–financiero–que–faciliten–una–planificación–
adecuada–con–respecto–al–equilibrio–y–a–la–rentabilidad–financiera–del–
patrimonio–de–sus–asociados.
c)–Asesoramiento–en–imagen–y–comunicación–corporativa–al–objeto–de–
promocionar–los–productos–o–servicios–de–la–actividad–empresarial–o–
profesional–de–sus–asociados.
d)–Acceso–a–la–información,–noticias–y–publicaciones,–tanto–sectoriales–
como–de–contenido–general–para–el–colectivo.

2,5

2,5

2,5

2,5

10 10% 1

SEDES–PERMANENTES

Se–valorará–el–número–de–sedes–permanentes–en– las–provincias–de–
Andalucía–donde–vaya–a–desarrollarse–el–proyecto:
•–Si–tiene–sede–en–las–8–provincias.
•–Si–tiene–sede–en–5,–6–o–7–provincias.
•–Si–tiene–sede–en–4–provincias–o–menos.

10
8
4

10 10% 1

CRITERIOS–ESPECÍFI-
COS–DEL–PROYECTO–
PRESENTADO

Se–valorará:
•–Coherencia–y–calidad–del–proyecto.
•–Previsión–de–resultados:–actuaciones,–participantes,–personas–des-
tinatarias,–provincias–en–las–que–se–desarrolla,–incidencia–en–la–crea-
ción–y–consolidación–del–trabajo–autónomo–y–el–empleo.
•–Experiencia–de–la–entidad–y–recursos–previstos–emplear–en–la–elabo-
ración–del–proyecto.

2,5
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2,5

10 30% 3
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CRITERIOS DE 
VALORACION

ASPECTOS A VALORAR
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EXPERIENCIA–EN–PRO-
YECTOS–DE–PROMO-
CIÓN–DEL–TRABAJO–
AUTÓNOMO

Se–valorará:–
•–Haber–resultado–beneficiaria–en–los–últimos–dos–años–de–proyectos–
de–consolidación–y/o–promoción–del–trabajo–autónomo–subvenciona-
dos–por–la–Consejería–de–Economía,–Innovación,–Ciencia–y–Empleo.
•–Haber–resultado–beneficiaria–en–los–últimos–dos–años–de–proyectos–
de–consolidación–y/o–promoción–del–trabajo–autónomo–subvenciona-
dos–por–organismos–públicos–distintos–de–la–Consejería–de–Economía,–
Innovación,–Ciencia–y–Empleo.

8

2

10 50% 5

2.–Para–el–cálculo–de–los–criterios–de–valoración,–se–tendrán–en–cuenta–las–siguientes–pautas:
a)–La–puntuación–parcial–resultante–de–cada–criterio–se–multiplicará–por–el–correspondiente–valor–de–pon-

deración–y–la–suma–del–conjunto–determinará–la–puntuación–final–de–la–solicitud.
b)–Para–realizar–el–cálculo–del–criterio–de–valoración–referente–a–la–«cualificación–académica/profesional»,–

únicamente–se–tendrá–en–cuenta–la–cualificación–académica–o–profesional–de–mayor–nivel.
c)–El–criterio–relativo–a–la–cualificación–académica/profesional–de–la–línea–1–se–valorará–siempre–y–cuando–

exista–relación–con–la–actividad–económica–a–desarrollar–e–indicada–en–el–plan–de–viabilidad.
d)–Para– la– línea–2,–promoción–del– trabajo–autónomo,–únicamente–podrán–obtener– la– condición–de–entidad–

beneficiaria–provisional–aquellas–entidades–que–obtengan–en–su–baremación–una–puntuación–total–superior–a–5–
puntos,–quedando,–por–tanto,–excluidas–aquellas–que–no–alcancen–dicha–puntuación.

3.–En–el–supuesto–de–que–se–produjera–igualdad–en–la–puntuación–de–la–baremación,–se–priorizará–teniendo–
en–cuenta–las–siguientes–consideraciones–y–en–el–siguiente–orden:

a)–Línea–1.–Fomento–del–trabajo–autónomo:
1.º–Cualificación–académica.–Se–valorará–la–nota–media–de–los–estudios–de–más–nivel–realizados.
2.º–Pertenencia–a–alguno–de–los–colectivos–preferentes–y,–en–caso–de–empate,–se–valorará–que–la–persona–

solicitante–sea–mujer.
b)–Línea–2.–Promoción–del–trabajo–autónomo,–se–valorará–el–mayor–número–de–proyectos–subvencionados–por–

la–Consejería–de–Economía,–Innovación,–Ciencia–y–Empleo,–para–los–que–la–entidad–haya–resultado–beneficiaria.

Artículo 66. Obligaciones específicas de las personas o entidades beneficiarias.

Sin–perjuicio–de– las–obligaciones–generales–establecidas–en–el–artículo–14–de– la–Ley–38/2003,–de–17–de–
noviembre,–con–carácter–específico–serán–obligaciones–de–las–personas–o–entidades–beneficiarias–para–cada–
una–de–las–líneas–las–siguientes:

a)–Para–la–línea–1,–fomento–del–trabajo–autónomo,–se–establecen–las–siguientes–obligaciones–específicas:
1.º–Mantener–de– forma– ininterrumpida–su–condición–de–persona–trabajadora–autónoma–o,–en–su–caso,–

mutualista–adscrito–al–régimen–que–legal–o–estatutariamente–les–corresponda–y–desarrollar–su–actividad–
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como–tal,–al–menos,–durante–doce–meses–a–contar–desde–el–día–siguiente–a–aquel–en–que–finalice–el–
plazo–de–presentación–de–solicitudes–de–esta–convocatoria.

2.º–Además–de–lo–dispuesto–en–el–apartado–1.º,–no–podrá–compatibilizar–su–actividad–con–ninguna–otra–acti-
vidad–por–cuenta–ajena.–A–estos–efectos,–se–entenderá–que–se–ha–compatibilizado–el–trabajo–por–cuenta–
propia–con–el–trabajo–por–cuenta–ajena–cuando–durante–los–doce–meses–en–que,–de–acuerdo–con–lo–reco-
gido–en–este–apartado,–debe–mantenerse–la–condición–de–autónomo–o–mutualista,–se–haya–trabajado–más–
de–treinta–y–un–días–por–cuenta–ajena,–bien–sea–a–tiempo–completo–o–a–tiempo–parcial.–Ambos–extremos–
se–acreditarán–mediante–original–o–copia–auténtica–o–autenticada–del–Informe–de–Vida–Laboral–actualizada–
y,–en–el–supuesto–de–alta–en–una–mutualidad,–certificación–de–la–misma,–acreditativa–de–ello.

b)–Para–las–medidas–de–la–línea–2,–promoción–del–trabajo–autónomo,–se–establecen–las–siguientes–obliga-
ciones–específicas:

1.º–Presentar–la–información–estadística–sobre–las–actividades–que–les–sea–requerida,–sobre–la–base–de–
los–indicadores–y–metodología–que–la–Dirección–General–competente–en–materia–de–Trabajo–Autóno-
mo–establezca–para–el–seguimiento–y–evaluación–de–los–proyectos.

2.º–Facilitar–cuantos–informes–cualitativos–y–cuantitativos–se–les–soliciten–por–la–Dirección–General–competente–
en–materia–de–Trabajo–Autónomo–al–objeto–de–conocer–con–mayor–profundidad–el–desarrollo–del–programa.

3.º–Cooperar–con–la–Dirección–General–competente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo–en–los–sistemas–de–segui-
miento–y–evaluación–que–se–establezcan–para–cualquiera–de–los–proyectos–de–cooperación–que–se–ejecuten.

4.º–Si–fuera–necesario–realizar–contrataciones–con–terceras–personas,–deberán–solicitarse–al–menos–tres–ofer-
tas–de–diferentes–proveedores,–en–aplicación–del–artículo–31.3–de–la–Ley–38/2003,–de–17–de–noviembre.

5.º–Facilitar–a–la–Dirección–General–competente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo–información–periódica,–
así–como–una–memoria–final–sobre–el–desarrollo–del–programa,–de–acuerdo–con–los–modelos–que–para–
ello–se–determinen–y–en–los–plazos–que–se–establezcan–en–la–resolución–de–concesión.

6.º–Tanto–la–entidad–como–el–personal–destinado–a–la–ejecución–del–programa–se–comprometen–formal-
mente–a–mantener–el–deber–de–confidencialidad–sobre–toda–la–información–que–le–sea–suministrada–
por–la–Administración,–en–virtud–de–lo–establecido–en–la–Ley–Orgánica–15/1999,–de–13–de–diciembre,–
de–Protección–de–Datos–de–Carácter–Personal.–El–uso–de–los–datos–facilitados–directamente–por–las–
personas–interesadas–estará–limitado–a–la–autorización–expresa–de–estos.

7.º–En–el–caso–de–que–dichas–obligaciones–se–incumplieran–o–no–se–acreditase–su–cumplimiento–en–los–
términos–anteriormente–establecidos,–se–procederá–al–reintegro–de–la–ayuda.

TÍTULO–V
Procedimiento de concesión

Artículo 67. Procedimiento general de concesión.

1.–El–procedimiento–de–concesión–de–las–ayudas–reguladas–en–la–presente–Ley–se–sujetará–a–lo–dispuesto–
en–este–Título.
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2.–El–procedimiento–de–concesión–de–los–incentivos–y–ayudas–regulados–en–el–Título–I,–Secciones–1.ª,–2.ª,–3.ª–
y–5.ª,–en–el–Título–II–y–en–el–Título–III,–se–iniciará–a–solicitud–de–la–persona–o–entidad–interesada,–y–se–tramitará–
y–resolverá–en–régimen–de–concurrencia–no–competitiva,–de–conformidad–con–lo–previsto–en–el–artículo–120.1–
del–texto–refundido–de–la–Ley–General–de–la–Hacienda–Pública–de–la–Junta–de–Andalucía–y–en–el–artículo–2.2,–
letra–b,–del–Reglamento–de– los–Procedimientos–de–Concesión–de–Subvenciones–de– la–Administración–de– la–
Junta–de–Andalucía.

3.–El–procedimiento–de–concesión–de–las–ayudas–reguladas–en–la–Sección–4.ª–del–Título–I–y–en–el–Título–IV–
se– iniciará– de– oficio–mediante– la– convocatoria– regulada– en– la– presente– Ley,– y– se– tramitará– y– resolverá– en–
régimen–de–concurrencia–competitiva,– realizándose–una–comparación–de– las–solicitudes–presentadas–en–un–
único–procedimiento,–a–fin–de–establecer–una–prelación–entre–las–mismas–de–acuerdo–con–los–criterios–de–valo-
ración–fijados–para–cada–línea–de–ayuda–y–adjudicar,–con–el–límite–fijado–en–la–convocatoria–dentro–del–crédito–
disponible,–aquellas–que–hayan–obtenido–mayor–valoración–en–aplicación–de–los–citados–criterios.

4. La–línea–regulada–en–la–Sección–4.ª–del–Título–I,–así–como–la–línea–1–del–Título–IV,–tendrán–como–ámbito–de–
competitividad–territorial–la–provincia.–Mediante–resolución–de–la–persona–titular–de–la–Dirección–General–compe-
tente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo–se–dará–publicidad–a–los–importes–que–corresponden–a–cada–provincia.

5. Para–la–línea–2–del–Título–IV,–el–ámbito–de–competitividad–será–el–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía.

CAPÍTULO–I

Solicitudes

Artículo 68. Solicitud.

1.–Los–formularios–de–solicitud–de–las–ayudas–reguladas–en–los–Títulos–I,–II–y–III–se–podrán–obtener–y–cumpli-
mentar–mediante–descarga–telemática–en–la–Oficina–Virtual–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–accesible–a–través–
de–la–siguiente–dirección–electrónica–www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo–(Anexo–I,–Anexo–I.1,–
Anexo–I.2,–Anexo–I.3,–Anexo–I.4,–Anexo–I.5,–Anexo–I.6,–Anexo–I.7,–Anexo–IV–y–Anexo–IV.1).

2.–Los–formularios–de–solicitud–de–las– líneas–de–ayuda–reguladas–en–el–Título–IV–se–cumplimentarán,–pre-
ferentemente,– en– los– modelos– electrónicos– que– estarán– disponibles– en– la– dirección– web– de– la– Consejería–
competente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo,–a– la–que–también–se–podrá–acceder–a–través–del–Portal–de–la–
Administración–de–la–Junta–de–Andalucía–(Anexo–II.1–y–Anexo–II.2).

3.–La–solicitud–irá–dirigida–a–la–persona–titular–del–órgano–competente–para–resolver–cada–línea–de–ayuda–
conforme–establece–la–presente–Ley.

4. La–presentación–de–la–solicitud–supone–la–aceptación–expresa–de–las–obligaciones–y–términos–contenidos–
en–la–presente–Ley.

5.–Para–las–ayudas–reguladas–en–las–Secciones–1.ª,–2.ª,–3.ª–y–5.ª–del–Título–I,–en–el–Título–II–y–en–el–Título–III,–
dentro–de–los–diez–días–siguientes–a–la–recepción–de–la–solicitud–en–el–registro–del–órgano–competente–para–su–
tramitación,–este–dirigirá–a– la–entidad–solicitante–una–comunicación–con–el–siguiente–contenido–mínimo–que,–
en–caso–de–proceder–la–subsanación,–se–incluirá–en–el–propio–requerimiento:
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a)–La–fecha–en–que–la–solicitud–ha–tenido–entrada–en–el–registro–del–órgano–competente–para–su–tramitación.
b)–El–plazo–máximo–establecido–para–adoptar–y–notificar–la–resolución–del–procedimiento–de–concesión–de–

la–ayuda,–así–como–el–efecto–desestimatorio–que–produciría–el–silencio–administrativo.

Artículo 69. Lugares y medio de presentación de solicitudes.

1. Las–solicitudes,–así–como,–en–su–caso,–la–documentación–anexa–se–presentarán–preferentemente–en–el–
Registro–Telemático–Único–de–la–Administración–de–la–Junta–de–Andalucía,–al–que–se–accederá–a–través–de–la–
dirección–electrónica–www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo,–en–el–caso–de–las–ayudas–reguladas–
en–los–Títulos–I,–II–y–III,–o–a–través–de–la–dirección–electrónica–correspondiente–a–la–Consejería–competente–en–
materia–de–Trabajo–Autónomo,–en–el–supuesto–de–las–ayudas–reguladas–en–el–Título–IV.–Asimismo,–las–solici-
tudes–se–podrán–presentar–en–soporte–papel–en–los–registros–previstos–en–el–artículo–38.4–de–la–Ley–30/1992,–
de–26–de–noviembre,–y–en–el–artículo–82.2–de–la–Ley–9/2007,–de–22–de–octubre.

2.–Para–utilizar–el–medio–de–presentación–electrónico,–la–persona–o–entidad–solicitante–deberá–disponer–de–
un–certificado–electrónico–reconocido,–emitido–por–un–prestador–de–servicios–de–certificación–incluidos–en–la–lista–
de–servicios–de–confianza–publicada–por–el–Ministerio–de–Industria,–Energía–y–Turismo.–Igualmente,–se–podrán–
utilizar– los–sistemas–de–firma–electrónica–incorporados–al–Documento–Nacional–de–Identidad,–para–personas–
físicas,–en–los–términos–de–los–artículos–13–y–14–de–la–Ley–11/2007,–de–22–de–junio.

3.–La–presentación–de–la–solicitud–supone–la–aceptación–expresa–de–las–obligaciones–y–términos–contenidos–
en–la–presente–Ley,–y–conllevará–la–autorización–al–órgano–gestor–para–recabar–las–certificaciones–o–la–remisión–
de–datos–de–la–Agencia–Estatal–de–Administración–Tributaria,–de–la–Tesorería–General–de–la–Seguridad–Social–
y–de–la–Consejería–de–Hacienda–y–Administración–Pública–de–la–Junta–de–Andalucía.

Para–la–comprobación–de–la–situación–de–persona–desempleada–a–los–efectos–establecidos–en–el–Programa–
de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo–del–Título–IV,– la–presentación–de–la–solicitud–conllevará–
la–autorización–para–la–consulta–de–datos–obrantes–en–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

Artículo 70. Plazo de presentación de solicitudes.

1.–El–plazo–de–presentación–de–solicitudes–de–las–ayudas–reguladas–en–la–presente–Ley–será:
a)– Para– la– Iniciativa–Cooperación–Social– y–Comunitaria,– dos–meses– contados–a– partir– de– la– entrada–en–

vigor–de–la–presente–Ley.
b)–Para–la–Iniciativa–Prácticas–Profesionales–en–empresas,–veinte–días–desde–la–formalización–del–acuerdo–

de–prácticas.–Las–personas–jóvenes–deberán–formalizar–su–inscripción–en–el–plazo–de–cuarenta–y–cinco–días–
desde–la–publicación–del–Decreto-ley–2/2015,–de–3–de–marzo,–de–medidas–urgentes–para–favorecer–la–inserción–
laboral,–la–estabilidad–en–el–empleo,–el–retorno–del–talento–y–el–fomento–del–trabajo–autónomo.–Las–entidades–
asociadas–podrán–inscribirse–hasta–que–se–formalicen–la–totalidad–de–las–prácticas–profesionales–previstas–en–
el–artículo–15.2–de–esta–Ley.

c)–Para–la–Iniciativa–Bono–de–Empleo–Joven,–dos–meses–desde–la–formalización–del–contrato.
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d)–Para–la–Iniciativa–de–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo,–tres–meses–contados–
a–partir–de–la–entrada–en–vigor–del–Decreto-ley–2/2015,–de–3–de–marzo.

e)–Para–los–incentivos–a–la–contratación–indefinida–de–jóvenes,–un–mes–desde–la–formalización–del–contrato–
por–el–cual–se–solicita–el–incentivo.

f)–Para– los– incentivos–a– la– contratación– indefinida–de–personas–mayores–de–45–años,–un–mes–desde– la–
formalización–del–contrato–por–el–cual–se–solicita–el–incentivo.

g)–Para–los–incentivos–previstos–en–el–Programa–para–el–retorno–del–talento:
1.º–Un–mes–desde–la–formalización–del–contrato–por–el–cual–se–solicita–el–incentivo–previsto–en–el–artículo–56,–

letra–a, de–esta–Ley.
2.º–Dos–meses–desde–la–contracción–de–los–gastos–para–los–que–se–solicita–la–ayuda–asociada–al–traslado–

de–residencia–prevista–en–el–artículo–56,–letra–b, de–esta–Ley.
h)–Para–las–líneas–del–Programa–de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo,–un–mes–a–partir–de–

la–entrada–en–vigor–del–Decreto-ley–2/2015,–de–3–de–marzo.
2. Serán–inadmitidas–las–solicitudes–presentadas–fuera–de–dichos–plazos.–La–resolución–de–inadmisión–será–notifi-

cada–personalmente–a–la–entidad–interesada–en–los–términos–del–artículo–58–de–la–Ley–30/1992,–de–26–de–noviembre.

Artículo 71. Documentación para las Iniciativas de los Programas Emple@Joven y  Emple@30+.

1.–Con–carácter–general,–las–solicitudes–deberán–ir–acompañadas–de–la–siguiente–documentación:
a)–Poder–de–representación–y–NIF–del–representante,–en–su–caso.
b)–Certificación–bancaria–de–la–titularidad–de–la–cuenta.
c)–Certificado–de–estar–al–corriente–con–las–obligaciones–de–la–Seguridad–Social.
2.– En– la– Iniciativa–Cooperación– Social– y– Comunitaria,– además– de– la– documentación– relacionada– en– el–

apartado–1,–las–solicitudes–deberán–ir–acompañadas–de–una–memoria–descriptiva–de–los–proyectos.
3. En– la– Iniciativa–Prácticas–Profesionales–en–empresas,–además–de– la–documentación– relacionada–en–el–

apartado–1,– las–solicitudes–deberán– ir–acompañadas–del–acuerdo–de–prácticas–establecido–en–el–artículo–21.2–
de–esta–Ley.

4.–En–la–Iniciativa–Bono–de–Empleo–Joven,–además–de–la–documentación–relacionada–en–el–apartado–1,–las–
solicitudes–deberán–ir–acompañadas–de–la–escritura–de–constitución–o–estatutos–de–la–entidad,–debidamente–
inscritos–en–el–Registro–correspondiente,–del–contrato–de–trabajo–por–el–que–se–solicita–la–ayuda,–así–como–de–
la–titulación–académica–de–la–persona–contratada.

5.–En–la–Iniciativa–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo,–las–solicitudes,–además–
de–la–documentación–relacionada–en–el–apartado–1,–deberán–ir–acompañadas–de:

a)–Memoria–descriptiva–de–los–proyectos.
b)–Estatutos–de–la–entidad–solicitante–o–documento–acreditativo–de–la–personalidad–jurídica,–en–su–caso,–y–

NIF–de–la–entidad.
6.–Para–las–solicitudes–de–los–incentivos–para–la–contratación–indefinida–de–jóvenes,–además–de–la–docu-

mentación–relacionada–en–el–apartado–1,–las–solicitudes–deberán–ir–acompañadas–del–contrato–de–trabajo.
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Artículo 72. Documentación para los incentivos a la contratación de personas mayores de 45 años.

Las–solicitudes–de–los–incentivos–a–la–contratación–de–personas–mayores–de–45–años–regulados–en–el–Título–II–
deberán–ir–acompañadas–de–la–siguiente–documentación:

a)–Escritura–de–constitución–debidamente–inscrita–en–el–registro–correspondiente,–en–su–caso.
b)–Poder–de–representación–y–NIF–del–representante,–en–su–caso.
c)–Certificación–bancaria–de–la–titularidad–de–la–cuenta.
d)–Certificado–de–estar–al–corriente–con–las–obligaciones–de–la–Seguridad–Social.
e)–El–contrato–de–trabajo–debidamente–formalizado–para–el–cual–se–solicita–el–incentivo.
f)–Autorización–expresa–de–la–persona–contratada–para–la–comprobación–de–su–vida–laboral–por–parte–del–

Servicio–Andaluz–de–Empleo.

Artículo 73. Documentación para los incentivos al retorno del talento.

Las–solicitudes–de–los–incentivos–al–retorno–del–talento–regulados–en–el–Título–III–deberán–ir–acompañadas–
de–la–siguiente–documentación:

a)–Para– los– incentivos–a– la– contratación–dirigidos–a– las– empresas–que– contraten–a– personas–andaluzas–
que–se–encuentren–residiendo–y–trabajando–en–el–extranjero,–además–de–lo–dispuesto–en–el–artículo–anterior:

1.º–Contrato–de–trabajo,–hojas–salariales–o–nóminas,–certificados–de–afiliación–o–cotización–a–la–Segu-
ridad–Social–y–certificados–de–empresas–para–las–que–prestaran–los–servicios–en–los–que–figuren–el–
tiempo–de–los–mismos–o–documentación–equivalente.–Esta–documentación–deberá–ser–adverada,–
en– cuanto– a– su– contenido,– por– la– representación– española– en– el– país– de– origen.–Asimismo,– la–
documentación–que–acredite–el–incremento–de–plantilla–en–el–año–anterior–a–la–formalización–de–la–
contratación–incentivada.

2.º–Respecto–de–las–personas–contratadas:–NIF,–titulación–académica–y,–en–su–caso,–acreditación–de–la–
última–vecindad–administrativa–en–un–municipio–de–la–Comunidad–Autónoma–de–Andalucía–en–el–mo-
mento–de–su–salida–al–extranjero.

b)–Para–la–ayuda–asociada–al–traslado–de–residencia–de–las–personas–contratadas–para–favorecer–su–retorno–
y–establecimiento–en–Andalucía:

1.º–Con–carácter–general,–documentación–acreditativa–de–familiares–a–su–cargo–y–del–lugar–de–residencia–
en–el–extranjero.

2.º–Para–los–gastos–por–cuyos–conceptos–se–vayan–a–solicitar:
2.º–1–Billetes,–pasajes,–recibos,–facturas,–documentación–justificativa–de–su–abono,–así–como–cual-

quier–otro–documento–admisible–en–derecho.–Cuando–el–desplazamiento–se–realice–en–vehículo–
particular,–deberá–aportarse–declaración–responsable–al–respecto.

2.º–2–Contrato–de–arrendamiento–o–documento–acreditativo–del–coste–y–duración–del–hospedaje.
2.º–3–Certificado–de–inscripción–o–matriculación–de–las–personas–menores–de–edad–en–el–centro,–emi-

tido–por–el–representante–legal–del–mismo,–donde–se–indique–su–coste–mensual.
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Artículo 74. Documentación para las ayudas del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo.

Para– las– ayudas– del– Programa– de– Fomento– y–Consolidación– del– Trabajo– Autónomo,– a– excepción– de–
lo–dispuesto–en–el–número–6.º–de– la– letra–b de–este–artículo,– las–personas–o–entidades–beneficiarias–pro-
visionales,– así– como– las– suplentes– si– se– especifica– en– la– propuesta– provisional– de– resolución,– deberán–
presentar,– en–el– plazo– señalado–en–el– artículo–81–de–esta–Ley–para– la– fase–de–alegaciones,– la– siguiente–
documentación,–original,–copia–auténtica–o–copia–autenticada,–la–cual–deberá–ser–acreditativa–de–los–datos–
que–se–hayan–consignado–en–su–solicitud,–tanto–de–los–requisitos,–en–las–declaraciones–responsables,–como–
de–los–criterios–de–valoración:

a)–Para–la–línea–1.–Fomento–del–trabajo–autónomo.
1.º–Documentación–común:

1.º–1– DNI/NIE/NIF–de–la–persona–solicitante.–Cuando–esta–sea–nacional–de–otro–país–comunitario–de-
berá–aportar–copia–autenticada–del–número–de– identificación–de–extranjero–y–además,–si–es–
nacional–de–terceros–países,–copia–autenticada–del–permiso–de–trabajo–y–residencia.

1.º–2– Documentación–acreditativa–del–poder–de–representación–de–la–persona–que–ostente–la–repre-
sentación–legal–de–la–persona–solicitante,–en–los–casos–que–así–proceda.

1.º–3– Certificación–bancaria–acreditativa–de–la–titularidad–de–la–cuenta.
1.º–4– Modelo–TA.521/1–de–solicitud–de–alta,–baja–o–variación–de–datos–en–el–Régimen–Especial–de–

Trabajadores–Autónomos,–referente–al–alta–en–este–Régimen–de–la–persona–solicitante,–o–docu-
mento–equivalente–donde–conste–la–fecha–de–la–solicitud–de–alta–en–dicho–Régimen,–así–como–
la–correspondiente–resolución–de–la–Tesorería–General–de–la–Seguridad–Social.

1.º–5– El–domicilio–fiscal–de–la–persona–trabajadora–autónoma–se–acreditará–mediante–la–Declaración–
Censal–de–Obligados–Tributarios–(modelos–036/037).

1.º–6– El–domicilio–social–de–la–persona–trabajadora–autónoma–se–acreditará–mediante–certificado–de–
empadronamiento.

1.º–7– Si–el–alta–se–produce–en–una–mutualidad–de–previsión–alternativa–al–régimen–de–la–Seguridad–
Social,–certificado–de–alta–emitido–por–la–mutualidad–correspondiente.

1.º–8– Informe–de–Vida–Laboral–debidamente–actualizado.
1.º–9– Documentación–acreditativa–de–los–criterios–de–selección–establecidos–en–el–formulario–de–so-

licitud–del–Programa–de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo–(Anexo–II.1).
1.º–10–La–cualificación–académica/profesional–de–la–persona–solicitante–se–acreditará–mediante–título–

o–certificación–académica/profesional,–acompañándose–de–certificado–de–notas,–de–no–reco-
gerse–estas–en–el–título–o–certificación–anteriores.

1.º–11–La–experiencia–profesional–se–acreditará–con–los–correspondientes–contratos,–además–del–In-
forme–de–Vida–Laboral–debidamente–actualizado,–requerido–en–el–apartado–1.º–8.

2.º–La–actividad–empresarial–o–profesional–de–la–persona–solicitante–se–acreditará–mediante–la–Declara-
ción–Censal–de–Obligados–Tributarios–(modelos–036/037).

3.º–En–los–supuestos–contemplados–en–los–artículos–63.5–y–65.1–letra–a, de–esta–Ley,–relativos–a–personas–
con–discapacidad,–que–acrediten–dicha–situación–mediante–documento–expedido–por–la–Administración–
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competente–para–aquellos–casos–en–que–no–se–haya–prestado–el–consentimiento–a–la–consulta–telemá-
tica–del–Sistema–de–Verificación–de–Datos–de–Discapacidad.

4.º–Para– la–acreditación–de– la–situación–de–persona–desempleada–a–que–se–refieren– los–mencionados–
artículos–se–tendrán–en–cuenta–los–datos–obrantes–en–el–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

5.º–Las–personas–que–se–establezcan–por–primera–vez–como–trabajador–autónomo–o–que–en–los–dos–años–
inmediatamente– anteriores– a– la– fecha– del– establecimiento– como– trabajadora– autónoma– no– hayan–
estado–dadas–de–alta–en–el–Régimen–Especial–de–Trabajadores–Autónomos–o–en–aquel–que–legal–o–
estatutariamente–les–corresponda,–además–de–la–documentación–común,–deberán–presentar–el–plan–
de–viabilidad–de–la–actividad–proyectada,–según–el–modelo–que–figura–en–el–Anexo–II.2–del–Programa–
de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo.

b)–Para–la–línea–2.–Promoción–del–trabajo–autónomo:
1.º–Documentación–que–acredite–la–personalidad–jurídica–de–la–entidad–solicitante,–a–la–que–se–acompa-

ñarán–los–estatutos–de–la–misma.
2.º–Escritura–de–poder–suficiente–y–subsistente–de–la–persona–física–que–actúe–ante–la–Administración–Pública–en–

nombre–de–la–entidad–solicitante,–salvo–que–la–capacidad–de–representación–se–contemple–en–los–estatutos.
3.º–Tarjeta–de–identificación–fiscal–de–la–entidad–solicitante.
4.º–Certificación–bancaria–acreditativa–de–la–titularidad–de–la–cuenta.
5.º–Certificación–en–la–que–conste–la–identificación–de–los–directivos–de–la–entidad,–miembros–de–su–patronato–o–

miembros–de–los–órganos–de–gobierno–u–órgano–directivo,–así–como–la–fecha–de–su–nombramiento.–En–dicha–
certificación–deberá–acreditarse–la–presentación–de–esos–datos–en–el–Registro–administrativo–correspondiente,–
en–su–caso.

6.º–Con–carácter–previo–a–la–fase–de–alegaciones,–acompañando–a–la–solicitud,–memoria–de–la–entidad–so-
licitante–en–la–que–se–describa–y–cuantifique–la–información–relacionada–con–los–criterios–de–selección–
recogidos–en–el–formulario–de–solicitud–del–Programa–de–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autó-
nomo–(Anexo–II.1),–junto–con–el–presupuesto–necesario–para–la–realización–de–la–medida–o–medidas–
solicitadas,–así–como–una–descripción–del–proyecto–en–la–que–se–recoja:
6.º–1–La–proyección–prevista–de–los–objetivos–perseguidos–por–la–acción:–actuaciones,–participantes,–

personas–destinatarias,–provincias–en–las–que–se–desarrolla,– incidencia–en–la–consolidación–y–
mantenimiento–del–trabajo–autónomo–y–del–empleo.

6.º–2–La–relación–entre–el–importe–solicitado–y–los–objetivos–que–se–persigan–con–la–acción.
6.º–3–Presupuesto–detallado–por–conceptos,–con–indicación–de–su–importe.
6.º–4.Calendario–de–ejecución.

Artículo 75. Requisitos de la documentación.

1.–Las–personas–interesadas–podrán–aportar–documentación–original–o–copias–auténticas–o–autenticadas–de–
los–documentos–relacionados–en–el–artículo–anterior.–En–el–supuesto–en–que–la–presentación–de–la–documentación–
se– realice–de– forma–electrónica,– los–documentos–que–acompañen–a– las–solicitudes–deberán–ser–documentos–
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originales–electrónicos,–copias–autenticadas–electrónicas–de–documentos–originales–en–soporte–papel–o–copias–
digitalizadas.

2.–La–aportación–de–la–documentación–requerida–lleva–implícita–la–autorización–al–órgano–gestor–para–que–
acceda–y–trate–la–información–personal–contenida–en–los–documentos.

Artículo 76. Subsanación de solicitudes.

1.–Si–la–solicitud–presentada–no–reuniera–los–requisitos–exigidos–o–no–se–acompañara–de–la–documentación–
exigida,–se–requerirá–a–la–persona–o–entidad–interesada–para–que–en–el–plazo–de–diez–días–proceda–a–la–sub-
sanación,–con–la–indicación–de–que,–si–así–no–lo–hiciera,–se–le–tendrá–por–desistida–de–su–solicitud,–de–acuerdo–
con–lo–dispuesto–en–el–artículo–71–de–la–Ley–30/1992,–de–26–de–noviembre.

2. Los–escritos–mediante–los–que–las–personas–o–entidades–interesadas–efectúen–la–subsanación–podrán–
presentarse–en–cualquiera–de–los– lugares–y–por–cualquiera–de–los–medios– indicados–en–los–apartados–1–y–2–
del–artículo–68–de–esta–Ley.

3. Transcurrido–el–plazo–para–subsanar,–se–dictará–resolución–declarando–el–desistimiento–de–la–solicitud–
no–subsanada,–y–la–inadmisión–en–los–casos–en–que–corresponda.

CAPÍTULO–II

Instrucción y tramitación

SECCIÓN–1.ª–DEL–PROCEDIMIENTO–DE–CONCESIÓN–DE–LAS–AYUDAS–E–INCENTIVOS–REGULADOS–EN–

LAS–SECCIONES–1.ª,–2.ª,–3.ª–Y–5.ª–DEL–TÍTULO–I,–TÍTULO–II–Y–TÍTULO–III

Artículo 77. Órgano competente para la instrucción y resolución.

1.–Serán–competentes–para– la– instrucción–y– resolución–del–procedimiento–de–concesión–de– los– incentivos–
regulados–en–las–Secciones–1.ª,–3.ª–y–5.ª–del–Título–I–las–Direcciones–Provinciales–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

2. Será– competente– para– la– instrucción– y– resolución– del– procedimiento– de– concesión– de– los– incentivos–
regulados–en– la–Sección–2.ª–del–Título– I,–en–el–Título– II– y–en–el–Título– III,– la–Dirección–General–de–Políticas–
Activas–de–Empleo–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

Artículo 78. Tramitación.

1.–De–acuerdo–con–lo–dispuesto–en–el–artículo–74.2–de–la–Ley–30/1992,–de–26–de–noviembre,–la–instrucción–
de–las–solicitudes–se–efectuará–siguiendo–el–orden–correlativo–de–entrada–en–el–registro–del–órgano–competente–
para–su– tramitación,–hasta–el– límite–de– la– consignación–presupuestaria.– La–finalización–de– la–disponibilidad–
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presupuestaria–se–hará–pública,–en–la–web–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–mediante–Resolución–del–órgano–
competente–para–resolver.

2.–Analizada–la–solicitud,–el–órgano–competente–dictará–la–correspondiente–propuesta–provisional–de–resolución.

SECCIÓN–2.ª–DEL–PROCEDIMIENTO–DE–CONCESIÓN–DE–LAS–AYUDAS–E–INCENTIVOS–REGULADOS–EN–LA–SECCIÓN–4.ª–

DEL–TÍTULO–I–Y–TÍTULO–IV

Artículo 79. Órgano competente para la instrucción y resolución.

1.–Los–órganos–competentes–para–la–instrucción–y–resolución–del–procedimiento–de–concesión–de–las–ayudas–
reguladas–en–la–Sección–4.ª–del–Título–I–serán–las–Direcciones–Provinciales–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo.–
Sin–perjuicio–de–lo–anterior,–la–evaluación–previa–de–las–solicitudes,–y–la–propuesta–provisional–de–resolución,–
se– realizarán–por– una– comisión–provincial– de– valoración– creada–al– efecto–en– cada–una–de– las–Direcciones–
Provinciales,–cuyos–miembros–serán–designados–por–el–titular–de–la–Dirección–Provincial.

2.–La–constitución–de–cada–comisión–provincial–de–valoración–será–la–siguiente:
a)–Presidencia:–corresponderá–a–la–persona–titular–de–la–Jefatura–de–Servicio–de–Fomento–del–Empleo–de–

la–Dirección–Provincial–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo–competente.
b)–Vocalías:–dos–personas–funcionarias–de–la–Dirección–Provincial–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo–competente.
c)–Secretaría:–una–persona–funcionaria–de–la–Dirección–Provincial–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo–competente.
3.–El–régimen–de–funcionamiento–de–la–citada–comisión–se–regirá–por– lo–establecido–en–el–Capítulo–II–del–

Título– II–de– la–Ley–30/1992,–de–26–de–noviembre,– relativo–a–órganos–colegiados,–y–por– lo–establecido–en– la–
Sección–1.ª–del–Capítulo–II–del–Título–IV–de–la–Ley–9/2007,–de–22–de–octubre.

4. Los–órganos–competentes–para–la–instrucción–y–resolución–del–procedimiento–de–concesión–de–las–ayudas–
reguladas–en–el–Título–IV–serán:

a)–Las–personas–titulares–de–las–Delegaciones–Territoriales–de–Economía,–Innovación,–Ciencia–y–Empleo–
para–la–línea–1,–fomento–del–trabajo–autónomo.

b)–La–persona–titular–de–la–Dirección–General–competente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo–para–la–línea–2,–
promoción–del–trabajo–autónomo.

Artículo 80. Tramitación.

1. El–órgano– instructor–efectuará– la–evaluación–previa–de– las–solicitudes–en– los– términos–previstos–en–el–
artículo–25–del–Reglamento–de–los–Procedimientos–de–Concesión–de–Subvenciones–de–la–Administración–de–
la–Junta–de–Andalucía.

2.–Sin–perjuicio–de–lo–anterior,–la–comisión–provincial–de–valoración–a–la–que–se–refiere–el–artículo–79.1–de–
esta–Ley–podrá–realizar–cuantas–actuaciones–estime–necesarias–para–la–determinación,–conocimiento–y–com-
probación–de–los–datos–en–virtud–de–los–cuales–efectuará–la–evaluación–previa.
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3.–La–propuesta–provisional–de–resolución–contendrá:
a)–La–relación–de–personas–o–entidades–interesadas–que–han–obtenido–la–puntuación–suficiente–para–tener–la–

consideración–de–beneficiarias–provisionales,–por–orden–de–puntuación–y–la–cuantía–de–la–subvención–otorgable.
b)–La– relación–de–personas–o–entidades– interesadas–que–no–han–obtenido– la–puntuación–suficiente–para–

tener–la–consideración–de–beneficiarias–provisionales,–por–orden–de–puntuación.–Tendrán–la–consideración–de–
beneficiarias–suplentes–y–se–indicará–la–cuantía–de–la–subvención–otorgable–para–el–supuesto–de–que–acabaran–
resultando–beneficiarias–definitivas.

c)–En–el–Programa–Fomento–y–Consolidación–del–Trabajo–Autónomo,–para–tener–la–condición–de–persona–
beneficiaria–suplente–se–tendrá–en–cuenta–lo–dispuesto–en–la–letra–d del–artículo–65.2–de–esta–Ley.

4.–Las–personas–o–entidades–que–tengan–la–consideración–de–interesadas–en–este–procedimiento–de–concesión–
de–subvenciones–podrán–conocer,–a–través–de–un–acceso–restringido–en–la–dirección–electrónica–establecida–en–el–
artículo–68–de–esta–Ley–para–estas–líneas–de–ayudas,–el–estado–de–tramitación–del–mismo.–El–acceso–y–consulta–
se–podrá–realizar–en–tiempo–real,–previa–identificación–mediante–alguno–de–los–sistemas–de–firma–electrónica–indi-
cados–en–el–precepto–anteriormente–citado.–La–información–sobre–el–estado–de–la–tramitación–del–procedimiento–
comprenderá–la–relación–de–los–actos–de–trámite–realizados,–su–contenido–y–la–fecha–en–la–que–fueron–dictados.–
Todo–ello,–sin–perjuicio–de–lo–previsto–en–la–letra–a del–artículo–35–de–la–Ley–30/1992,–de–26–de–noviembre.

5.–En–el–supuesto–de–las–ayudas–reguladas–en–la–Sección–4.ª–del–Título–I,–concluido–el–procedimiento–de–
valoración,–cada–comisión–provincial–formulará–la–propuesta–provisional–de–resolución,–que–incluirá–una–relación–
ordenada–de–entidades–beneficiarias–provisionales–y–suplentes,–así–como–el–objeto–y–cuantía–de–la–ayuda.–La–
propuesta–provisional–de–resolución–será–publicada–en–el– tablón–de–anuncios–de– la–Dirección–Provincial–del–
Servicio–Andaluz–de–Empleo–y–en–la–Oficina–Virtual–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo.

SECCIÓN–3.ª–AUDIENCIA–Y–PROPUESTA–PROVISIONAL–DE–RESOLUCIÓN

Artículo 81. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.

1.–El–órgano–instructor,–tras–haberse–dictado–la–propuesta–provisional–de–resolución,–concederá–un–plazo–de–diez–
días–para–que–las–personas–solicitantes–de–las–ayudas–reguladas–en–las–Secciones–1.ª,–2.ª,–3.ª–y–5.ª–del–Título–I,–y–en–
los–Títulos–II–y–III,–ajustándose–a–los–formularios–que–se–incorporan–en–el–Anexo–III.1,–y–las–personas–o–entidades–
beneficiarias–provisionales–y–suplentes–de–las–ayudas–reguladas–en–la–Sección–4.ª–del–Título–I–y–en–el–Título–IV,–
ajustándose–a–los–formularios–que–se–incorporan–en–los–Anexos–III.1–y–III.2,–respectivamente,–puedan:

a)–Alegar– lo–que–estimen–pertinente,–en– los– términos–que–prevé–el–artículo–84–de– la–Ley–30/1992,–de–26–
de–noviembre.

b)–Reformular,–en–su–caso,–su–solicitud,–siempre–que–el–importe–de–la–subvención–de–la–propuesta–de–reso-
lución–provisional–sea–inferior–al–que–figura–en–su–solicitud,–en–orden–a–ajustar–los–compromisos–y–condiciones–
a–la–subvención–otorgable.–En–todo–caso,–se–respetarán–el–objeto,–las–condiciones,–la–finalidad–y–los–criterios–
objetivos–de–valoración–establecidos–en–esta–Ley.
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c)–Comunicar–su–aceptación–a–la–subvención–propuesta.–Sin–perjuicio–de–lo–previsto–en–el–apartado–3–de–
este–artículo,–la–propuesta–provisional–se–tendrá–por–aceptada:

1.º–Cuando–se–proponga–la–concesión–en–los–importes–solicitados–sin–que–se–comunique–el–desistimiento–
por–las–personas–o–entidades–beneficiarias–provisionales.

2.º–Cuando–se–proponga–la–concesión–de–la–subvención–por–un–importe–inferior–al–solicitado,–al–transcurrir–
el–plazo–para–reformular–sin–que– las–personas–o–entidades–beneficiarias–provisionales–o–suplentes–
comuniquen–su–desistimiento.

2. Las–personas–solicitantes–de– las–ayudas– reguladas–en– las–Secciones–1.ª,–2.ª,–3.ª–y–5.ª–del–Título– I,–y–
en– los–Títulos– II–y– III–que–no–hayan–presentado– la–documentación–en– la–solicitud,–así–como– las–personas–o–
entidades–beneficiarias–provisionales–de–las–ayudas–reguladas–en–la–Sección–4.ª–del–Título–I–y–en–el–Título–IV,–
deberán–presentar–en–este–mismo–trámite–la–documentación–señalada–para–cada–modalidad–de–subvención,–
la–cual–deberá–ser–acreditativa–de– los–datos–que–hayan–consignado–en–su–solicitud,– tanto–de– los–requisitos,–
en–las–declaraciones–responsables,–como–de–los–criterios–de–valoración.

Esta–documentación–también–deberá–ser–presentada,–cuando–se–trate–de–las–ayudas–reguladas–en–la–Sección–4.ª–
del–Título–I–y–en–el–Título–IV,–por– las–personas–o–entidades–beneficiarias–suplentes–que–así–se–especifiquen–
en–la–propuesta–provisional–de–resolución.

Los–documentos–serán–originales,–copias–auténticas–o–copias–autenticadas.
3.–La–falta–de–presentación–en–plazo–de–los–documentos–exigidos–por–la–propuesta–provisional–implicará:
a)–Cuando–se–refiera–a–la–acreditación–de–requisitos–para–obtener–la–condición–de–persona–beneficiaria,–su–

desistimiento–de–la–solicitud.
b)–Cuando–se–refiera–a–la–acreditación–de–los–elementos–a–considerar–para–aplicar–los–criterios–de–valoración,–

la–no–consideración–de–tales–criterios,–con–la–consiguiente–modificación–de–la–valoración–obtenida.
Todo–ello–sin–perjuicio–de–las–responsabilidades–en–que–se–pueda–incurrir.

Artículo 82. Propuesta definitiva de resolución.

El–órgano–instructor–analizará–las–alegaciones–presentadas–durante–el–trámite–de–audiencia,–comprobará–
la–documentación–aportada–y–formulará–la–propuesta–definitiva–de–resolución.

CAPÍTULO–III

Resolución, pago y justificación

Artículo 83. Resolución del procedimiento.

1. Concluida–la–tramitación–del–procedimiento–de–concesión,–el–órgano–competente–dictará–resolución,–que–
deberá–ser–motivada,–con–el–contenido–mínimo–establecido–en–el–artículo–28.1–del–Reglamento–de–los–Proce-
dimientos–de–Concesión–de–Subvenciones–de–la–Administración–de–la–Junta–de–Andalucía.
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Asimismo,– la– resolución–de–concesión–deberá– indicar– los–requisitos–establecidos–en–el–Reglamento–(UE)–
n.º–1303/2013,–del–Parlamento–Europeo–y–del–Consejo,–de–17–de–diciembre–de–2013.

2.–El–plazo–máximo–para–resolver–y–notificar–la–resolución–de–concesión–será–de–tres–meses,–contados–
desde– el– día– siguiente– al– de– finalización– del– plazo– para– la– presentación– de– solicitudes.– Transcurrido– el–
citado–plazo–sin–que–se–hubiese–dictado–y–publicado–resolución–expresa,–las–personas–o–entidades–intere-
sadas–podrán–entender–desestimadas–por–silencio–administrativo–sus–solicitudes,–de–conformidad–con– lo–
establecido–en–el–artículo–120.4–del–texto–refundido–de–la–Ley–General–de–la–Hacienda–Pública–de–la–Junta–
de–Andalucía.

3. La–resolución–no–agotará–la–vía–administrativa,–pudiendo–interponerse–contra–ella–recurso–de–alzada–en–
los–términos–establecidos–en–el–artículo–114–de–la–Ley–30/1992,–de–26–de–noviembre,–ante–la–persona–titular–
de–la–Presidencia–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo–para–los–incentivos–regulados–en–los–Títulos–I,–II–y–III,–y–ante–
la–persona–titular–de–la–Consejería–competente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo–para–las–ayudas–reguladas–
en–el–Título–IV.

Artículo 84. Notificación y publicación.

1.–Las–notificaciones–de–los–actos–que–deban–notificarse–de–forma–conjunta–a–todas–las–personas–o–entidades–
interesadas–relativas–al–procedimiento–de–concesión–de–las–ayudas–reguladas–en–la–Sección–4.ª–del–Título–I–y–en–
el–Título–IV–y,–en–particular,–los–de–requerimientos–de–subsanación,–el–trámite–de–audiencia–y–el–de–resolución–
del–procedimiento,–se–publicarán–en– las–páginas–web–www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo–y–
en–la–correspondiente–a–la–Consejería–competente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo,–respectivamente,–en–los–
términos–del–artículo–59.6,–letra b)–de–la–Ley–30/1992,–de–26–de–noviembre,–y–del–artículo–12–de–la–Ley–11/2007,–
de–22–de–junio.–En–todo–caso,–esta–publicación–sustituye–a–la–notificación–personal–y–surtirá–sus–mismos–efectos.

2. Sin–perjuicio–de–lo–dispuesto–en–el–apartado–anterior,–las–notificaciones–que–deban–cursarse–personal-
mente–se–practicarán–en–el–lugar–o–por–el–medio–indicado–por–las–personas–o–entidades–en–sus–solicitudes.

3. Siempre–que–las–personas–o–entidades–interesadas–hayan–señalado–o–consentido–expresamente–el–medio–
de–notificación–electrónico,–las–notificaciones–que–deban–cursarse–personalmente–a–las–mismas–se–practicarán–
por–ese–medio–en–la–sede–electrónica–que–se–les–haya–asignado,–de–conformidad–con–la–normativa–aplicable.–
A–tal–efecto,–en–el–formulario–de–solicitud–figura–un–apartado–para–que–la–persona–o–entidad–interesada–pueda–
señalar–expresamente–el–medio–de–notificación–o–comunicación–electrónica–como–preferente–e–indicar,–para–
el–caso–de–comunicación,–una–dirección–electrónica.

Artículo 85. Modificación de la resolución de concesión.

Toda–alteración–de–las–condiciones–tenidas–en–cuenta–para–la–concesión–de–la–ayuda–y,–en–particular,–la–
adopción–de–medidas–dirigidas–a–obtener–objetivos–de–estabilidad–presupuestaria–o–sostenibilidad–financiera,–
podrá–dar– lugar–a– la–modificación–de– la– resolución–de–concesión,–conforme–a– lo–previsto–en–el–artículo–32–
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del–Reglamento–de– los–Procedimientos–de–Concesión–de–Subvenciones–de– la–Administración–de– la– Junta–
de–Andalucía.

Artículo 86. Forma y secuencia de pago.

1. El–abono–de–los–incentivos–y–ayudas–contemplados–en–el–Título–I–se–realizará–de–la–siguiente–forma:
a)–En–la–Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria,–pagos–con–justificación–diferida–por–importe–del–100%–

de–la–ayuda–concedida,–en–los–plazos–previstos–en–la–resolución–de–concesión.
b)–En–la–Iniciativa–Prácticas–Profesionales–en–Empresas–se–efectuará–a–la–UNIA–el–pago–del–100%–del–importe–

de–las–ayudas,–para–su–abono–por–mensualidades–vencidas–a–las–personas–beneficiarias.
c)–En–la–Iniciativas–Bono–de–Empleo–Joven–y–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo:
1.º–Pagos–con–justificación–diferida–por–importe–de–hasta–el–75%–de–la–ayuda–concedida–en–los–plazos–

previstos–en–la–resolución–de–concesión.
2.º–Pagos–con–justificación–diferida–por–los–importes–restantes,–previa–justificación–por–la–entidad–benefi-

ciaria–de–la–aplicación–de–los–pagos–recibidos,–mediante–la–presentación–de–la–documentación–indicada–
en–el–artículo–87–de–esta–Ley.

d)–Para–los–incentivos–a–la–contratación–indefinida–de–jóvenes–se–efectuará–un–pago–con–justificación–diferida–
por–importe–del–100%–de–las–ayudas.

2.–El–abono–de–los–incentivos–contemplados–en–los–Títulos–II–y–III–se–realizará–de–la–siguiente–forma:
a)– Pagos– con– justificación– diferida– por– importe– de– hasta– el– 50%–del– incentivo– concedido– en– los– plazos–

previstos–en–la–resolución–de–concesión.
b)–Pagos–con–justificación–diferida–por– los– importes–restantes,–una–vez–justificado–el–mantenimiento– inin-

terrumpido–de–la–contratación–transcurrido–la–mitad–del–tiempo–del–mantenimiento–exigido,–contado–desde–la–
formalización–de–la–misma.

3.–El–pago–de–las–ayudas–concedidas–en–el–Título–IV–se–efectuará–de–la–forma–siguiente:
a)–El–100%–del– importe–de–la–subvención,–como–pago–único,–previa–comprobación–de–la–documentación–

acreditativa:–las–personas–beneficiarias–de–la–línea–1,–fomento–del–trabajo–autónomo,–deberán–justificar–previa-
mente–al–cobro–de–la–subvención–la–realización–de–la–actividad–o–adopción–del–comportamiento–que–motivaron–
la–concesión–de– la–misma,–mediante– la–presentación–de– la–documentación–que–corresponda–conforme–a– la–
letra–a del–artículo–74–de–esta–Ley,–no–siéndoles–de–aplicación–lo–establecido–en–el–artículo–87–de–la–misma.

b)–Hasta–el–75%–del–importe–total–de–la–subvención–en–concepto–de–anticipo–tras–la–notificación–de–la–reso-
lución–de–concesión,–y–el–25%–restante–tras–la–justificación–de,–al–menos,–el–60%–de–la–misma,–para–la–línea–2,–
promoción–del–trabajo–autónomo.–La–justificación–final–se–realizará–en–el–plazo–y–en–la–forma–establecidos–en–
el–artículo–87.4–de–esta–Ley.

4.–El–pago–se–realizará–mediante–transferencia–bancaria–a–la–cuenta–que–la–persona–o–entidad–beneficiaria–
haya–indicado–en–la–solicitud.

5.–La–justificación–parcial–del–pago–de–las–ayudas–e–incentivos–se–efectuará–mediante–la–aportación–de–la–
documentación– justificativa–establecida–en–el–artículo–siguiente–para–cada– línea,–en– los–plazos–previstos–en–
la–resolución–de–concesión.
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Artículo 87. Documentación justificativa.

1. Para–la–justificación–de–las–ayudas–concedidas–en–el–Título–I,–se–deberá–presentar,–en–el–plazo–máximo–de–
tres–meses–desde–la–finalización–del–proyecto,–la–siguiente–documentación–original–o–copia–auténtica–o–autenticada:

a)–Para–la–Iniciativa–Cooperación–Social–y–Comunitaria:
1.º–Contratos–de–trabajo.
2.º–Informe–final–del–proyecto–que–deberá–contener,–como–mínimo:–denominación,–fecha–de–inicio–y–de–

fin–del–proyecto,–relación–de–personas–jóvenes–contratadas–y–su–grupo–de–cotización.
3.º–Informe–de–seguimiento–de–las–personas–contratadas.
4.º–Certificado–de–haber–registrado–en–su–contabilidad– la–subvención–total–obtenida–con–expresión–del–

número–de–asiento–contable.
b)–Para–la–Iniciativa–Prácticas–Profesionales–en–Empresas:–la–UNIA–deberá–presentar–la–siguiente–documen-

tación–original–o–copia–auténtica–o–autenticada:
1.º–Documentación–acreditativa–del–abono–de–la–totalidad–del–importe–de–las–ayudas–a–las–personas–becarias.
2.º–Certificado–de–la–persona–o–entidad–asociada–firmado–por–la–persona–tutora,–acreditativo–de–la–rea-

lización–de–las–prácticas.
3.º–Cuaderno–de–prácticas–debidamente–cumplimentado–por–la–persona–becaria–y–acreditado–con–la–firma–

de–la–persona–tutora–asignada–en–los–términos–previstos–en–la–letra–c del–artículo–23.2–de–esta–Ley.
4.º–Documentación–acreditativa–del–abono–del–importe–del–seguro–de–enfermedad,–accidentes–y–respon-

sabilidad–civil–suscrito–a–favor–de–las–personas–becarias.
5.º–Certificado–de–haber–registrado–en–su–contabilidad–la–subvención–total–obtenida,–con–expresión–del–

número–de–asiento–contable.
c)–Para–la–Iniciativa–Bono–de–Empleo–Joven:
1.º–Nóminas–abonadas–a–las–personas–contratadas–titulares–de–un–Bono–de–Empleo–Joven–y–justificantes–

bancarios–de–su–abono.
2.º–Boletines–de–cotización–a–la–Seguridad–Social–tc1–y–tc2–correspondientes–a–los–doce–meses–poste-

riores–a–la–formalización–del–contrato–con–la–persona–titular–del–Bono–de–Empleo–Joven.
3.º–Certificado–de–haber–registrado–en–su–contabilidad–la–subvención–total–obtenida,–con–expresión–del–

número–de–asiento–contable.
d)–Para–la–Iniciativa–Proyectos–de–Interés–General–y–Social–generadores–de–empleo:
1.º–Una–memoria–de–actuación–justificativa–de–las–condiciones–impuestas–en–la–concesión–de–la–ayuda–

que–deberá–contener:– la–denominación,–fecha–de–inicio–y–de–fin–del–proyecto,– la–relación–de–perso-
nas–contratadas,–grupo–de–cotización,–duración–de–los–contratos–de–cada–una–de–ellas–y–los–días–de–
incapacidad–temporal–incurridos–en–la–ejecución–del–proyecto.

2.º–Contratos–de–trabajo.
3.º– Informe–de–Vida–Laboral,–en– los–supuestos–en–que– la–consulta–por–parte–del–Servicio–Andaluz–de–

Empleo–no–haya–sido–autorizada.
4.º–Boletines–de–cotización–a–la–Seguridad–Social–tc1–y–tc2,–correspondientes–al–tiempo–de–duración–del–contrato.
5.º–Nóminas–abonadas–a–las–personas–contratadas–y–justificantes–bancarios–de–su–abono.
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6.º–Certificado–de–haber–registrado–en–su–contabilidad–la–subvención–total–obtenida,–con–expresión–del–
número–de–asiento–contable.

e)–Para–los–incentivos–a–la–contratación–de–personas–jóvenes,–la–documentación–justificativa–se–presentará–
en–el–plazo–máximo–de–tres–meses,–una–vez–transcurridos–doce–meses–de–la–formalización–del–contrato:

1.º–Contratos–de–trabajo.
2.º– Informe–de–Vida–Laboral,–en– los–supuestos–en–que– la–consulta–por–parte–del–Servicio–Andaluz–de–

Empleo–no–haya–sido–autorizada.
3.º–Certificado–de–haber–registrado–en–su–contabilidad–la–subvención–total–obtenida,–con–expresión–del–

número–de–asiento–contable.
2.–Para–la–justificación–de–los–incentivos–para–la–contratación–de–personas–mayores–de–45–años–regulados–

en–el–Título–II,–se–deberá–presentar,–en–el–plazo–máximo–de–dos–meses,–una–vez–transcurridos–doce–meses–
de–la–formalización–del–contrato,–original–o–copia–auténtica–o–autenticada–de–la–siguiente–documentación:

a)– Certificado– de– haber– registrado– en– su– contabilidad– la– subvención– total– obtenida,– con– expresión– del–
número–de–asiento–contable.

b)–Informe–de–Vida–Laboral–de–la–persona–cuyo–contrato–ha–sido–incentivado.
3.–Para– la– justificación–de– los– incentivos–para–el–retorno–del– talento–regulados–en–el–Título–III,–se–deberá–

presentar–original–o–copia–auténtica–o–autenticada–de–la–siguiente–documentación:
a)–Cuando– se– trate–de– los– incentivos–previstos–en– la– letra–a del– artículo–56–de–esta–Ley,– las–entidades–

beneficiarias–presentarán,–además–de–la–documentación–indicada–en–el–apartado–1.e,–las–nóminas–abonadas–
a–la–persona–contratada,–en–el–plazo–máximo–de–dos–meses–transcurridos:

1.º–Doce–meses–desde–la–formalización–del–contrato,–para–la–justificación–del–primer–pago.
2.º–Veinticuatro–meses–desde–la–formalización–del–contrato,–para–la–justificación–del–segundo–pago.

b)–Para–la–ayuda–prevista–en–la–letra–b del–artículo–56–de–esta–Ley,–las–personas–beneficiarias,–en–el–plazo–
máximo–de–dos–meses,–a–contar–desde–el–vencimiento–de–la–mitad–del–tiempo–de–mantenimiento–exigido–en–
el–artículo–58.1–de–esta–Ley,–para–la–justificación–del–primer–pago,–y–desde–el–transcurso–de–doce–meses–de–
la–contracción–del–gasto–incentivado,–para–la–justificación–del–segundo–pago,–presentarán:

1.º–Para–la–justificación–del–gasto–de–alojamiento:–recibo–y–documentación–justificativa,–así–como–cualquier–
documento–admisible–en–Derecho–del–abono–del–alquiler–u–hospedaje.

2.º–Para–la–justificación–del–gasto–de–escolarización:–facturas–y–la–documentación–justificativa–de–su–abono.
4. La–justificación–de–las–subvenciones–reguladas–en–el–marco–del–Programa–de–Fomento–y–Consolidación–

del–Trabajo–Autónomo–del–Título–IV–se–realizará–en–el–plazo–máximo–de–tres–meses–desde–la–finalización–de–
la–ejecución–de–la–acción,–mediante–la–acreditación–de–la–adopción–del–comportamiento,–con–la–presentación,–
original–o–copia–auténtica–o–autenticada–o,–cuando–así–se–autorice–al–órgano–gestor,–consulta–telemática,–de–
los–siguientes–documentos:

a)–Para– la– línea–1,– fomento–del– trabajo–autónomo:– Informe–de–Vida–Laboral–debidamente–actualizado–que–
acredite–el–mantenimiento–de– la–condición–de–autónomo–durante–doce–meses,–de–acuerdo–con– lo–establecido–
en–la–letra–a del–artículo–66–de–esta–Ley.–Si–el–alta–se–produce–en–una–mutualidad,–certificación–emitida–por–la–
mutualidad–correspondiente,–que–acredite–el–mantenimiento–de– la–misma–durante–doce–meses,–de–acuerdo–
con–lo–establecido–en–la–citada–letra–a del–artículo–66–de–esta–Ley.–
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b)–Para–la–línea–2,–promoción–del–trabajo–autónomo:–la–justificación–de–los–pagos–revestirá–la–forma–de–
cuenta–justificativa–con–aportación–de–justificantes–de–gasto,–que–deberá–contener–la–siguiente–documentación:

1.º–Una–memoria–de–actuación–justificativa–del–cumplimiento–de–las–condiciones–impuestas–en–la–conce-
sión–de–la–subvención,–con–indicación–de–las–actividades–realizadas–y–de–los–resultados–obtenidos:–
actuaciones,–participantes,–personas–destinatarias,–provincias–en– las–que–se–desarrolla,– incidencia–
en–la–consolidación–y–mantenimiento–del–trabajo–autónomo–y–del–empleo.

2.º–Una–memoria–económica–justificativa–del–coste–de–las–actividades–realizadas,–que–contenga:
2.º– 1.–Una– relación– clasificada– de– los– gastos– e– inversiones– de– la– actividad,– con– identificación– del–

acreedor–y–del–documento,–su–importe,–fecha–de–emisión–y,–en–su–caso,–fecha–de–pago.
2.º–2.–Las–facturas–o–documentos–de–valor–probatorio–equivalente–en–el–tráfico–jurídico–mercantil–o–con–

eficacia–administrativa–incorporados–en–la–relación–a–que–hace–referencia–el–párrafo–anterior–y,–
en–su–caso,–la–documentación–acreditativa–del–pago,–mediante–copias–auténticas–o–autentica-
das.–Dichos–justificantes–se–marcarán–con–una–estampilla,–indicando–en–la–misma–la–subvención–
para–cuya–justificación–han–sido–presentados–y–si–el–importe–del–justificante–se–imputa–total–o–par-
cialmente–a–la–subvención,–indicándose–en–este–último–supuesto–la–cuantía–exacta–que–resulte–
afectada–por–la–subvención,–así–como–el–Programa–Operativo–que–lo–cofinancia–y–el–porcentaje–
de–cofinanciación–comunitaria,–si–fuera–el–caso.

2.º–3.–Indicación–de–los–criterios–de–reparto–de–los–costes–generales–o–indirectos–incorporados–en–la–
relación–a–que–se–hace–referencia–en–el–punto–1.º.

2.º–4.–Una–relación–detallada–de–otros– ingresos–o–subvenciones–que–hayan–financiado– la–actividad–
subvencionada,–con–indicación–del–importe–y–su–procedencia.

2.º–5.–Certificado–de–haber–sido–registrada–en–su–contabilidad–la–subvención–total–obtenida,–con–expre-
sión–del–número–de–asiento–contable–y–la–cuenta–cargada–y–abonada.

2.º–6.–Los–tres–presupuestos–que,–en–aplicación–del–artículo–31.3–de–la–Ley–38/2003,–de–17–de–noviem-
bre,–al–menos–debe–haber–solicitado–la–persona–beneficiaria.

2.º–7.–En–su–caso,–la–carta–de–pago–de–reintegro–en–el–supuesto–de–remanentes–no–aplicados–así–como–
de–los–intereses–derivados–de–los–mismos.

5.–La–falta–de–presentación–de–la–justificación–en–el–plazo–establecido–en–los–apartados–anteriores–llevará–
aparejada–la–pérdida–del–derecho–al–cobro–de–la–subvención–pendiente–o–el–inicio–del–procedimiento–de–rein-
tegro–previsto–en–esta–Ley.

CAPÍTULO–IV

Reintegro y régimen sancionador

Artículo 88. Reintegro.

1. Procederá–el–reintegro–de–las–cantidades–percibidas–y–la–exigencia–del–interés–de–demora–correspondiente–
desde–el–momento–del–pago–de–la–ayuda–hasta–la–fecha–en–que–se–acuerde–la–procedencia–del–reintegro–en–los–
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supuestos–establecidos–en–el–artículo–37–de–la–Ley–38/2003,–de–17–de–noviembre,–y–demás–normativa–general–
que–resulte–de–aplicación–y,–en–particular,–cuando–concurran–las–siguientes–circunstancias:

a)–Atribuirse–como–propia–la–financiación–de–las–ayudas–concedidas–o–proceder–a–su–difusión–en–términos–
que–pudiesen–generar–confusión–sobre–la–misma.

b)–No–formalizar,–al–menos,–el–25%–de–las–contrataciones–previstas–para–las–iniciativas–reguladas–en–las–
Secciones–1.ª–y–4.ª–del–Título–I–de–la–presente–Ley.

c)–Para–las–personas–beneficiarias–de–una–beca–para–el–desarrollo–de–prácticas–profesionales:
1.º–No–llevar–a–cabo–la–práctica–profesional–en–los–términos–establecidos–en–el–correspondiente–acuerdo–

de–prácticas.
2.º–No–iniciar–o–interrumpir–temporal–o–definitivamente–las–prácticas–por–causas–imputables–a–la–persona–

joven,– salvo–en– los– casos–de– fuerza–mayor.–A–estos–efectos,– se–entenderán–por– causa–de– fuerza–
mayor–los–siguientes–supuestos:
2.º–1.–Enfermedad–grave–de–la–persona–joven.
2.º–2.–Enfermedad–grave–o–fallecimiento–de–un–familiar–de–la–persona–joven–hasta–el–segundo–grado–de–

parentesco–por–consanguinidad–o–afinidad.
2.º–3.–La–inserción–laboral–de–la–persona–joven.

2. Procederá–el–reintegro–parcial–de–las–cantidades–percibidas–por–las–entidades–beneficiarias–de–las–ini-
ciativas–reguladas–en–las–Secciones–1.ª–y–4.ª–del–Título–I–de–la–presente–Ley,–en–los–siguientes–supuestos:

a)–Cuando–una–vez–justificado,–al–menos,–el–25%–de–la–actividad–subvencionada,–concurra–alguna–de–las–
siguientes–circunstancias:

1.º–La–justificación–sea–insuficiente–o–incorrecta.
2.º–Incumplimiento–de–la–formalización–del–número–de–contrataciones–previstas–en–el–proyecto–o–de–la–

ejecución–de–actividades–concretas.–En–este–supuesto,–se–producirá–la–reducción–de–la–ayuda–en–la–
parte–de–la–misma–destinada–a–dichas–contrataciones–o–actividades.

3.º–La–no–realización–del–proyecto–dentro–de–los–plazos–establecidos.
b)–Cuando–se–produzca–el– incumplimiento–del–deber–de– información–y–publicidad,– regulado–en– la– letra–e del–

artículo–10–y–en–la–letra–e del–artículo–38–de–esta–Ley,–que–supondrá–el–reintegro–del–50%–de–la–ayuda–concedida.
3. Procederá–el–reintegro–parcial–de–las–cantidades–percibidas–por–las–personas–beneficiarias–de–una–beca–

para–el–desarrollo–de–prácticas–profesionales,– si– la–actividad–subvencionada– tuviera–una–duración– inferior–al–
periodo–establecido–en–el–artículo–22.1–de–esta–Ley,–reintegrándose–el–importe–de–la–ayuda–en–la–parte–propor-
cional–correspondiente–al–periodo–no–realizado.

4. Para–las–demás–ayudas–o–incentivos,–cuando–el–cumplimiento–por–la–persona–o–entidad–beneficiaria–se–aproxime–
de–modo–significativo–al–cumplimiento– total–y–se–acredite–por–esta–una–actuación– inequívocamente– tendente–a– la–
satisfacción–de–sus–compromisos,– la–cantidad–a– reintegrar–vendrá–determinada–por–el–periodo–de– tiempo–que–se–
haya–mantenido–la–ejecución–de–la–actividad–o–comportamiento–exigido,–siempre–que–este–exceda–del–75%–del–total.–
Para–la–línea–2,–promoción–del–trabajo–autónomo,–se–valorará–el–nivel–de–consecución–de–los–objetivos–previstos–por–
la–entidad–beneficiaria,–siendo–proporcional–a–dicho–nivel,–que–deberá–alcanzar,–al–menos,–un–75%–de–esa–previsión.

5. Serán–competentes–para–acordar–el–reintegro–de–las–Iniciativas–reguladas–en–las–Secciones–1.ª,–3.ª,–4.ª–
y–5.ª–del–Título–I,–la–persona–titular–de–la–Dirección–Provincial–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo;–y–la–persona–
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titular–de– la–Dirección–General–de–Políticas–Activas–de–Empleo–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo,– respecto–de–
los–incentivos–regulados–en–la–Sección–2.ª–del–Título–I,–Título–II–y–III.–Para–las–ayudas–reguladas–en–el–Título–IV,–
las–personas–titulares–de–las–Delegaciones–Territoriales–de–Economía,–Innovación,–Ciencia–y–Empleo–para–la–
línea–1,–fomento–del–trabajo–autónomo,–y–la–persona–titular–de–la–Dirección–General–competente–en–materia–
de–Trabajo–Autónomo,–para–la–línea–2,–promoción–del–trabajo–autónomo.

6. El–plazo–máximo–para– resolver–y–notificar– la– resolución–del–procedimiento–de– reintegro–será–de–doce–
meses–desde–la–fecha–del–acuerdo–de–iniciación.

7.–La–resolución–de–reintegro–será–notificada–a–la–persona–o–entidad–interesada–con–indicación–de–la–forma–
y–plazo–en–que–deba–efectuarse.

8.–Habrá–de–notificarse–a–la–Dirección–General–competente–en–materia–de–fondos–europeos–la–apertura–de–
todo–procedimiento–de–reintegro–de–las–ayudas–financiadas–con–fondos–europeos.

Artículo 89. Régimen sancionador.

1.–Las–infracciones–administrativas–cometidas–en–relación–con–las–subvenciones–se–sancionarán–conforme–
a–lo–establecido–en–el–Título–IV–de–la–Ley–38/2003,–de–17–de–noviembre,–siendo–competente–para–acordar–e–
imponer–las–sanciones–la–persona–titular–de–la–Dirección–Gerencia–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–respecto–
de–los–incentivos–regulados–en–los–Títulos–I,–II–y–III,–y–la–persona–titular–de–la–Consejería–competente–en–materia–
de–Trabajo–Autónomo,–respecto–de–las–ayudas–reguladas–en–el–Título–IV.

2. La–instrucción–del–procedimiento–sancionador–corresponderá–a–la–persona–titular–de–la–Dirección–General–
de–Políticas–Activas–de–Empleo–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo,–respecto–de–los–incentivos–regulados–en–los–
Títulos–I,–II–y–III,–y–a–la–persona–titular–de–la–Dirección–General–competente–en–materia–de–Trabajo–Autónomo,–
respecto–de–las–ayudas–reguladas–en–el–Título–IV.

Disposición adicional primera. Formalización de contratos con personas con discapacidad.

El–Servicio–Andaluz–de–Empleo–velará–por–el–cumplimiento–de–la–obligación–relativa–a– la–reserva–de–cupo–
de–personas–con–discapacidad–que– la– legislación–vigente–establezca–para– las–entidades–beneficiarias–de– las–
ayudas–que–se–concedan–en–la–Iniciativa–de–Cooperación–Social–y–Comunitaria–en–los–programas–Emple@Joven–
y––Emple@30+,–a–cuyo–efecto–estas–deberán–presentar–ofertas–específicas–para–este–colectivo.

Disposición adicional segunda. Dotación de medios para la gestión de los Programas.

1. Para–llevar–a–cabo–la–gestión–de–los–Programas–Emple@Joven–y––Emple@30+–y–del–incentivo–regulado–
para–la–contratación–de–personas–mayores–de–45–años–se–dotará–al–Servicio–Andaluz–de–Empleo–de–los–medios–
humanos–y–materiales–necesarios,–a–través–de–los–instrumentos–de–financiación–previstos–en–la–normativa–de–
aplicación,–así–como–cualquier–otro–medio–que–resulte–necesario–para–la–adecuada–gestión–de–los–incentivos.

2. A–fin–de–garantizar–la–puesta–en–marcha–y–funcionamiento–de–las–medidas–incorporadas–a–la–presente–Ley–
y–de–agilizar– la– tramitación–de– las–contrataciones–que–sean–necesarias,–el–Programa–Emple@Joven–y–el–Pro-
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grama––Emple@30+–tendrán–la–consideración–de–sector–y–funciones–prioritarios–a–los–efectos–de–lo–dispuesto–
en–el–artículo–12.2–de–la–Ley–6/2014,–de–30–de–diciembre,–del–Presupuesto–de–la–Comunidad–Autónoma–de–
Andalucía–para–el–año–2015,–en–lo–referente–a–la–dotación–de–personal– laboral–temporal–o–al–nombramiento–
de–personal–funcionario–interino.

Disposición adicional tercera. Plataformas para la inscripción.

1. La–Agencia–Andaluza–de–Promoción–Exterior,–S.A.–(EXTENDA)–habilitará–en–su–página–web–una–plataforma–
en–la–que–las–personas–a–las–que–se–refiere–el–artículo–58.1–de–esta–Ley–podrán–inscribirse–e–incluir,–junto–con–
sus–datos–identificativos,–una–descripción–detallada–de–su–perfil–profesional,–así–como–su–currículum,–conforme–
al–modelo–que–se–habilitará–en–la–propia–plataforma–de–inscripción.

2. El–Servicio–Andaluz–de–Empleo–habilitará–en–su–página–web–una–plataforma–en– la–que– las–personas–
titulares–de–un–Bono–de–Empleo–Joven–podrán– inscribirse–e– incluir,– junto–con–sus–datos– identificativos,–una–
descripción–detallada–de–su–perfil–profesional,–así–como–su–currículum,–conforme–al–modelo–que–se–habilitará–
en–la–propia–plataforma–de–inscripción.

3.–En–la–página–web–del–Servicio–Andaluz–de–Empleo–se–publicará–la–relación–de–empresas–asociadas–a–
la–Iniciativa–Prácticas–Profesionales.

Disposición adicional cuarta. Personas inscritas en la Iniciativa Activa Empleo Joven, convocatoria 2014.

Las–personas– inscritas– en– la– Iniciativa–Activa–Empleo– Joven–2014–podrán– ser– tenidas– en– cuenta– como–
personas–destinatarias–en–las–convocatorias–de–la–presente–Ley,–siempre–que–reúnan–los–requisitos–estable-
cidos–en–la–misma.

Las–personas–a–las–que–se–hace–referencia–en–el–párrafo–anterior,–que–tengan–una–edad–comprendida–entre–18–
y–29–años,–ambos–inclusive,–que–puedan–ser–beneficiarias–de–la–Garantía–Juvenil,–deberán–estar–inscritas–en–
el–Sistema–Nacional–de–Garantía–Juvenil.

Disposición adicional quinta. Determinación municipalizada de los fondos destinados a la Iniciativa Coope-
ración Social y Comunitaria Emple@Joven y  Emple@30+.

El–Servicio–Andaluz– de–Empleo–publicará– en– su–página–web–http://www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdeempleo,–en–el–plazo–de–cinco–días–a–contar–desde–la–entrada–en–vigor–de–la–presente–Ley,–los–datos–
de–población– referidos–al–1–de–enero–de–2015–y–del–número–medio–de–personas–demandantes–de–empleo–
no–ocupadas–según– los– límites–de–edad–establecidos–en–el–artículo–8–de–esta–Ley,– inscritas–en–el–Servicio–
Andaluz–de–Empleo–entre–el–mes–de–diciembre–de–2014–y–el–mes–de–noviembre–de–2015,–así–como–dos–listados–
separados–especificando–el–reparto–municipalizado–de–los–fondos–en–función–de–los–límites–de–edad–recogidos–
en–el–citado–artículo–8.
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Disposición adicional sexta. Difusión de las entidades beneficiarias de las ayudas para la contratación de 
personas titulares del Bono de Empleo Joven.

El–Servicio–Andaluz–de–Empleo–dará–difusión,–a–través–de–la–dirección–electrónica–www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdempleo,–de– las–entidades–que–resulten–beneficiarias–de–las–ayudas–para– la–contratación–
de–personas–titulares–del–Bono–de–Empleo–Joven.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de los Programas Emple@Joven y Emple@30+.

Las–ayudas–concedidas–en–el–marco–de–los–Programas–Emple@Joven–y–Emple@30+–con–anterioridad–a–
la–entrada–en–vigor–del–Decreto-ley–2/2015,–de–3–de–marzo,–de–medidas–urgentes–para–favorecer–la–inserción–
laboral,–la–estabilidad–en–el–empleo,–el–retorno–del–talento–y–el–fomento–del–trabajo–autónomo,–se–desarrollarán–
en–los–términos–regulados–por–la–normativa–vigente–en–el–momento–de–su–concesión.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los expedientes iniciados dentro de la línea de 
ayuda del Bono de Empleo Joven con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

En– la– tramitación–de– los–expedientes–de–ayuda–para– la– contratación–de–personas– titulares–del–Bono–de–
Empleo– Joven– con– solicitudes–presentadas– con–anterioridad–a– la– entrada–en– vigor– de– la– presente–Ley,– no–
se–exigirá–a–las–personas–contratadas–la–inscripción–en–el–fichero–del–Sistema–Nacional–de–Garantía–Juvenil.

Disposición transitoria tercera. Efectos de la presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en la 
Sección 1.ª del Título I del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo.

Como–consecuencia–de–la–adaptación–de–la–presente–Ley–a–la–disposición–final–duodécima–de–la–Ley–25/2015,–
de–28–de– julio,–de–mecanismo–de–segunda–oportunidad,– reducción–de– la–carga–financiera–y–otras–medidas–
de–orden–social,–quedan–sin–efecto– las–solicitudes–presentadas–para–la–concesión–de–las–ayudas–con–cargo–
a–la–Sección–1.ª–del–Título–I–del–Decreto-ley–2/2015,–de–3–de–marzo,–de–medidas–urgentes–para–favorecer–la–
inserción–laboral,–la–estabilidad–en–el–empleo,–el–retorno–del–talento–y–el–fomento–del–trabajo–autónomo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan–derogadas–todas– las–disposiciones–de– igual–o– inferior–rango–que–se–opongan–a– lo–dispuesto–en–
la–presente–Ley–o–lo–contradigan.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se–habilita–al–Consejero–de–Empleo,–Empresa–y–Comercio–y–al–Consejero–de–Economía–y–Conocimiento,–
en–el–ámbito–de–sus–respectivas–competencias,–para–adoptar–las–medidas–necesarias–y–para–dictar–cuantas–
instrucciones–sean–precisas–para–la–ejecución–de–lo–dispuesto–en–la–presente–Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La–presente–Ley–entrará–en–vigor–el–día–siguiente–al–de–su–publicación–en–el–Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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(Página  1 de 3) ANEXO I

Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

SOLICITUD
SUBVENCIONES NO COMPETITIVAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO
(Este formulario debe acompañarse del Anexo específico para la correspondiente línea de ayuda)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIF/NIE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE (sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (sólo en caso de que la solicitud sea firmada por una persona representante)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE (sólo en caso de ser requerido por la normativa reguladora)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (sólo en caso de ser requerido por la normativa reguladora)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad.

NO APLICA su aportación.

00
22

54
D
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3 NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda, en relación a las notificaciones a efectuar por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de
Andalucía en los términos expresados en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica
para la práctica de la notificación telemática.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Nombre: DNI:

Primer apellido: Segundo Apellido:

Correo electrónico: Nº móvil:

4 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

5 DOCUMENTOS A APORTAR
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS5.1

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren. (Ha de tratarse de
documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.)

Documento
Consejería/Agencia emisora o a 

la que se presentó 
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en que se emitió o por el que se presentó

1
2
3
4

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos, o la información contenida en los mismos,
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5.3 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada si es papel).

Documento Breve descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria.

En relación con la documentación acreditativa exigida en las bases reguladoras (marcar sólo una opción):

La aporta junto con esta solicitud y autoriza a recabar la ya presentada en la Administración de la Junta de Andalucía, sus Agencias u otras
Administraciones Públicas, según se consigna en el apartado 5.

Se compromete a aportarla en el trámite de audiencia.
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en la normativa reguladora de la ayuda solicitada.

No ha recaído sobre ella resolución administrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía. En el caso de que se hubiese recibido, acredita su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.

Es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud para el ingreso, en su caso, de la ayuda concedida.

En caso de resultar beneficiaria de la ayuda y estar ésta cofinanciada con Fondos Europeos, ACEPTA, de conformidad con el art. 6 del Reglamento (CE) nº
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, su inclusión en una lista pública de beneficiarios.

En relación con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud (marcar sólo una opción):

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

Organismo concedente Tipo de Ayuda Mínimis
(S /N) Fecha Solicitud Fecha Concesión 

(en su caso) Importe (€)

En relación con otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad (marcar sólo una opción):

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre.

Organismo concedente Naturaleza, Forma o Finalidad de la Ayuda Fecha Solicitud Fecha Concesión 
(en su caso) Importe (€)

Otra/s (especificar)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

SOLICITO la concesión de la subvención por un importe de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A GENERAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión
de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, Edificio Bluenet, 2ª Planta. – 41092- Sevilla.

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la normativa,
de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de marzo.

7 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN POR LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
El contenido de este apartado debe ser cumplimentado en el Anexo específico para la correspondiente línea de ayuda.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

 

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DE LOS 
PROGRAMAS DE COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA EMPLE@JOVEN Y EMPLE@30+ 
(Este formulario debe ir precedido del común de Subvenciones No Competitivas del SAE) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO: PROVINCIA: NIF: 

POBLACIÓN: 
 Población de más de 100.000 habitantes. 

 Población de 50.000 a 100.000 habitantes. 
 Población de menos de 50.000 habitantes. 

 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS Y DESCRIPTIVOS DEL PROYECTO EMPLE@JOVEN 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO 
DENOMINACIÓN: FECHA INICIO: FECHA FIN: 
BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: (máx. 3.000 caracteres) 
 

 

3 CÁLCULO DE LA AYUDA EMPLE@JOVEN (El importe máximo viene limitado por la normativa en función del nivel de desempleo y de la población) 
GRUPO COTIZACIÓN 

(según agrupación en normativa reguladora) 
GRUPO COTIZACIÓN 

(según normativa) 

Nº 
TRABAJADORES 

IMPORTE MENSUAL (€) 
(establecido) 

IMPORTE AYUDA (€) 
(6 meses, 100% jornada) 

     
    

    

    
    

    
    

    
    

    

    
    

    
    

    

    
    

    
    

    

Nº TOTAL DE TRABAJADORES:                  TOTAL AYUDA (€):  
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

  

 

 
4 DATOS IDENTIFICATIVOS Y DESCRIPTIVOS DEL PROYECTO EMPLE@30+ 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO 
DENOMINACIÓN: FECHA INICIO: FECHA FIN: 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: (máx. 3.000 caracteres) 
 

 

5 CÁLCULO DE LA AYUDA EMPLE@30+ (El importe máximo viene limitado por la normativa en función del nivel de desempleo y de la población) 
GRUPO COTIZACIÓN 

(según agrupación en normativa reguladora) 
GRUPO COTIZACIÓN 

(según normativa) 

Nº 
TRABAJADORES 

IMPORTE MENSUAL (€) 
(establecido) 

IMPORTE AYUDA (€) 
(6 meses, 100% jornada) 

     
    
    

    

    
    

    
    

    
    

    

    
    

    
    

    

    
    

    
    

Nº TOTAL DE TRABAJADORES:                  TOTAL AYUDA (€):  

 

6 CÁLCULO GLOBAL DE LA AYUDA DE LOS PROGRAMAS EMPLE@JOVEN Y EMPLE@30+ 

PROGRAMA 
Nº 

TRABAJADORES 
IMPORTE AYUDA (€) 

EMPLE@JOVEN   
EMPLE@30+   

Nº TOTAL DE TRABAJADORES:                  TOTAL AYUDA SOLICITADA 
(€): 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

  

 
 

7 DECLARACIÓN RESPONSABLE ESPECÍFICA 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la entidad solicitante: 
 Procederá a abrir una cuenta separada denominada "Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+" para uso exclusivo de los ingresos y pagos 
de la actividad incentivada. 
 Iniciará en el plazo máximo de 2 meses desde la resolución de concesión la ejecución de la obra o servicio incentivado. 
 Abonará mensualmente las nóminas a las personas trabajadoras contratadas y realizará el pago de las cotizaciones sociales y el ingreso de las retenciones practicadas a 
cuenta del IRPF, desde el momento de su contratación, independientemente del momento de abono de la ayuda concedida. 
 Ejecutará cada obra o servicio en régimen de administración directa. 
 Ningún proyecto consistirá en actividades realizadas regularmente por el personal de estructura de la entidad solicitante. 
 Presentará oferta de empleo al Servicio Andaluz de Empleo con una antelación mínima de 15 días a la fecha prevista para la realización de las correspondientes 
contrataciones con las características establecidas por la normativa reguladora. 
 En caso de resultar beneficiaria de la ayuda y estar ésta cofinanciada con Fondos Europeos, ACEPTA, de conformidad con el art. 6 del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de 
la Comisión, de 8 de diciembre, su inclusión en una lista pública de beneficiarios. 
 Contratará preferentemente a personas empadronadas en el municipio solicitante. En su defecto, a personas residentes en municipios de la provincia respectiva y, en 
último lugar, a cualquier persona joven residente en Andalucía. En todos los casos, se priorizarán las personas desempleadas de larga duración. 
 Comunicará las contrataciones que se lleven a cabo a través de Contrat@ o Gescontrat@, incluyendo el identificador de la oferta correspondiente. 
 Recabará autorización expresa de las personas contratadas para la consulta de su Vida Laboral. 
 Se compromete a contratar personas jóvenes que tengan una edad comprendida entre 18 y 29 años, ambos inclusive, a la fecha de participación en la iniciativa, y se 
encuentren inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil para el Programa Emple@Joven o bien personas de 30 o más años de edad para el Programa Emple@30+. 
 Realizará la tutorización de las personas contratadas y elaborará un informe de seguimiento a la finalización del periodo de contratación. 

 

8  DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (Consignar en el apartado 5 de la solicitud) 
– DNI/NIE de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática). 
– Certificado del Secretario-Interventor acreditativo de la representación del alcalde. 
– Certificación bancaria acreditativa de la  titularidad de la cuenta corriente consignada  para efectuar la transferencia. 
– Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social. 

 

9  FECHA Y FIRMA 
En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 

 
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE: 

 
 
 

Fdo:.............................................................................. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE…………………………………………………….DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le informa 
que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el 
fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del 
procedimiento objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, Edificio Bluenet, 2ª Planta – 41092- 
Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA: 

SOLICITUD 

 INSCRIPCIÓN EN EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS 
CONVOCATORIA/EJERCICIO: 20_______ 

      

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO: 
          H    M 

 FECHA NACIMIENTO:  DNI/NIF/NIE: 

DOMICILIO DE LA PERSONA SOLICITANTE 

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA: 

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL 
     

: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIF/NIE: 

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN: 

DOMICILIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA 

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA: 

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: 
     

 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

 

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

 NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE. 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN 

 Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

 NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE. 

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia. 

 NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento. 

 

3 DATOS RELATIVOS AL NIVEL DE FORMACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 

– Título universitario oficial: 
o– Licenciatura 
o– Diplomatura 
o– Grado asimilable 

– Formación Profesional: 
o– Grado Medio 
o– Grado Superior 
o– Equivalente de ramas artísticas o deportivas 

Título: 

Fecha de finalización de los estudios: 

Nota media del expediente académico: 

 
4 DATOS RELATIVOS A LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

Razón social de la entidad asociada: 

Fecha de inicio de las prácticas: 

 
5  DOCUMENTOS APORTADOS 
 DNI/NIE de la persona solicitante y de la persona responsable de la UNIA que presenta la solicitud en su nombre (salvo autorización expresa para su consulta 
telemática). 
 Certificado del expediente académico, donde se acrediten las asignaturas superadas, la nota media del expediente académico y el año de superación de los estudios. 
 Certificado de empadronamiento de la persona solicitante (salvo autorización expresa para su consulta telemática). 
 Descripción detallada del perfil profesional y Curriculum Vitae de la persona solicitante. 
 Acuerdo de Prácticas. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

  

SOLICITUD 
 
 

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA  

La persona solicitante, DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE: 
 No ha resultado beneficiaria en convocatorias anteriores del Programa Bono de Empleo Joven. 
 Conoce que la realización de las prácticas profesionales no implicarán la existencia de relación laboral o estatutaria de la persona beneficiaria con la UNIA, con la 
empresa donde desarrolle las prácticas, ni con cualquier otra entidad relacionada con su ejecución. 
 Se COMPROMETE a cumplir con las obligaciones establecidas por la normativa reguladora, caso de resultar beneficiaria, en particular: 

– Cumplir con las fechas propuestas para la realización de las prácticas. 
– Respetar las normas de organización de la empresa donde se realicen las prácticas. 
– Comunicar a la UNIA cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las prácticas o con sus datos de contacto, así como aportar cualquier 

documentación que le sea requerida. 
 Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y cumple los requisitos exigidos para acceder al procedimiento de inscripción al Programa de Prácticas 
Profesionales en Empresas y aporta, junto con esta solicitud, la documentación acreditativa exigida en la normativa reguladora. 
 

SOLICITA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS: 
 

En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 
LA PERSONA SOLICITANTE / RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN SU NOMBRE: 

 
 
 

Fdo:.............................................................................. 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le 
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión del procedimiento objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, 
Edificio Bluenet, 2ª Planta – 41092- Sevilla. 

 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al Servicio Andaluz de Empleo para la publicación del perfil profesional de las personas que resulten 
beneficiarias, al objeto de facilitar su incorporación al mercado laboral. 

 
INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PERSONA SOLICITANTE 

Este programa está cofinanciado por el Programa Operativo del Fondo Social Europeo Andalucía 2014-2020. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

FICHA BONO EMPLEO ENTIDAD 
 

 
DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DEL PROGRAMA 

BONO DE EMPLEO JOVEN 
 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 
RAZÓN SOCIAL: NIF: 

 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA CONTRATADA 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF: 

SEXO: 
 Varón               Mujer 

FECHA DE NACIMIENTO: FECHA DE CONTRATACIÓN: TIPO DE JORNADA: 
 Completa            Media 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO: 

PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓDIGO POSTAL: 

 

3 DATOS RELATIVOS A LA FORMACIÓN DE LA PERSONA CONTRATADA 
NIVEL DE FORMACIÓN: 

– Título universitario oficial: 
o– Licenciatura 
o– Diplomatura 
o– Grado asimilable 

– Formación Profesional: 
o– Grado Medio 
o– Grado Superior 

– Título de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria obtenido a través del 
Programa de Segunda Oportunidad 

TÍTULO: 
FECHA DE FINALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS: 

 

4  DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (original o copia autenticada si es presencial) (Consignar en el apartado 5 
de la solicitud) 

– Contrato de trabajo (no necesario si se encuentra registrado a través de la aplicación Gescontrata). 
– NIF de la entidad empleadora. 
– Escritura de constitución de la entidad empleadora y, en su caso, inscripción en el registro correspondiente. 
– Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado. 
– Certificación bancaria acreditativa de la  titularidad de la cuenta corriente consignada  para efectuar la transferencia. 
– Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social así como de no tener deudas pendientes con la 

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.  
 

5 FECHA Y FIRMA 
 

En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 
 

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE: 
 
 
 
 

Fdo:.............................................................................. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

 

(Página 1 de 1)        ANEXO I.4 

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER 
INDEFINIDO PARA LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DE TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DE 

PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS 
(Este formulario debe ir precedido del común de Subvenciones No Competitivas del SAE) 

 
1  DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD EMPLEADORA Y DEL INCENTIVO 

1.1 DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 

RAZÓN SOCIAL: 

 

NIF: 

 

CNAE: 

 

Nº PATRONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: TIPO DE ENTIDAD: PROVINCIA: 

1.2 DATOS GLOBALES DE LAS CONTRATACIONES INDEFINIDAS INCENTIVADAS EN LA PROVINCIA 

PROGRAMA DE ORIGEN DE LA PERSONA TRABAJADORA Nº CONTRATOS INDEFINIDOS IMPORTE DE LA AYUDA (€) 
BONO DE EMPLEO JOVEN   

PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS   

TOTAL   

 

2  RELACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS DE LA PROVINCIA POR LAS QUE SE SOLICITA LA AYUDA 

DATOS IDENTIFICATIVOS DATOS CONTRATOS 
IMPORTE 
AYUDA (€) DNI/NIF/NIE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE Nº SEG. SOCIAL 

FECHA 
CONTRAT. / 

TRANSF. 

Nº EXPTE  

BONO/PPE 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL AYUDA  

 

3  DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (Original o copia autenticada si es presencial) (Consignar en el apartado 5 de la solicitud) 

– Contratos de trabajo indefinidos por los que se solicita ayuda (no necesario si se encuentran registrados a través de la aplicación 
Contrat@ o Gescontrat@). 

– Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social. 

 

4  FECHA Y FIRMA 

 
En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 

 
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE: 

 
 

Fdo:.............................................................................. 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE…………………………………………………….DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le 
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac 
Newton,3, Edificio Bluenet, 2ª Planta. – 41092- Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

 

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE LOS INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN 
INDEFINIDA DE PERSONAS MAYORES DE 45 AÑOS 

(Este formulario debe ir precedido del común de Subvenciones No Competitivas del SAE) 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 
RAZÓN SOCIAL: PROVINCIA: NIF: 

TIPO DE ENTIDAD: CNAE: Nº PATRONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 

2 RELACIÓN DE PERSONA/S TRABAJADORA/S POR LA/S QUE SE SOLICITA EL INCENTIVO 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF/NIE F. NACIM. F. CONTRAT. 

      
      
      
      

 

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE ESPECÍFICA 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la/s 
contratación/es por la/s que se solicita el incentivo: 
 Tienen carácter indefinido a jornada completa. 
 Se han comunicado al SAE mediante el aplicativo Contrat@ o Gescontrat@. 
 Comunicará al SAE, en su caso, la extinción de las relaciones laborales y las sustituciones. 
 En los supuestos de extinción de relación laboral incentivada por causa no imputable a la entidad, procederá a la sustitución en el plazo máximo de un 
mes mediante una nueva contratación con las mismas condiciones. 
 No afectan al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del 
empresario, trabajador autónomo o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de 
administración de las entidades. 
 No se trata de contrataciones por una empresa de trabajo temporal para la puesta a disposición de las personas contratadas para prestar servicios en 
empresas usuarias. 
 Cumplirá con las obligaciones de información y publicidad establecidas por la normativa comunitaria y el SAE. 
 Conservará la documentación justificativa del incentivo. 
 No ha sido condenada por sentencia judicial firme o sancionada por resolución administrativa firme en los últimos tres años, a contar desde la 
apertura de la convocatoria, por incumplimiento grave o muy grave de la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales. 
 No ha sido condenada por sentencia judicial firme o sancionada por resolución administrativa firme, por despido improcedente o nulo, en el año 
inmediatamente anterior a la apertura de la convocatoria de las ayudas. 
 No ha sido condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente. 

 

4  DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (original o copia autenticada si es presencial) (Consignar en el apartado 5 
de la solicitud) 

– NIF de la entidad empleadora. 
– Escritura de constitución de la entidad empleadora y, en su caso, inscripción en el registro correspondiente. 
– DNI/NIE de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática). 
– Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado. 
– DNI/NIE de la/s persona/s contratadas o autorización expresa para su consulta telemática. 
– Certificación bancaria acreditativa de la  titularidad de la cuenta corriente consignada  para efectuar la transferencia. 
– Autorizaciones expresas de las personas contratadas para la comprobación de su vida laboral por parte del SAE. 
– Contrato de trabajo por el que se solicita el incentivo (salvo si se encuentra registrado a través de la aplicación Contrat@ o 

Gescontrat@). 
– Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social. 

 

5  FECHA Y FIRMA 

En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE: 

 
Fdo:.............................................................................. 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le informa 
que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el 
fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las 
ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, Edificio Bluenet, 2ª 
Planta. – 41092- Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

 

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE INCENTIVOS PARA EL RETORNO DEL 
TALENTO – AYUDAS A LA CONTRATACIÓN 

(Este formulario debe ir precedido del común de Subvenciones No Competitivas del SAE) 
1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 
RAZÓN SOCIAL: PROVINCIA: NIF: 

TIPO DE ENTIDAD: CNAE: Nº PATRONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA CONTRATADA 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIF/NIE: 

PAÍS DESDE EL QUE 
RETORNA: 

FECHA EN QUE INICIÓ RESIDENCIA 
EN EL EXTRANJERO: 

TÍTULO UNIVERSITARIO DE GRADO: FECHA DE NACIMIENTO: FECHA DE 
CONTRATACIÓN: 

 

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE ESPECÍFICA 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la contratación por la que se solicita 
el incentivo: 
 Tiene carácter indefinido a jornada completa en una categoría profesional correspondiente a la titulación de la persona contratada o equivalente y supone un incremento 
neto del número de contrataciones indefinidas respecto del promedio del año anterior a la contratación incentivada. 
 El importe del coste salarial bruto supone, al menos, el doble de la cuantía a la que asciende la ayuda solicitada durante el periodo incentivado. 
 La persona contratada es andaluza y su edad no supera los 45 años a la fecha de formalización del contrato. 
 La persona contratada está en posesión de un título universitario oficial de grado a la fecha de formalización del contrato. 
 La persona contratada está en situación de alta laboral en la categoría correspondiente a su titulación o equivalente y residiendo en el extranjero durante, al menos, los 
dos últimos años inmediatamente anteriores a la fecha de formalización del contrato. 
 Como consecuencia de la contratación se producirá un traslado efectivo de la residencia habitual de la persona contratada y se ubicará en Andalucía. 
 La contratación no afecta al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o 
de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades. 
 La persona contratada no es trabajadora del mismo grupo empresarial. 
 No ha sido condenada por sentencia judicial firme o sancionada por resolución administrativa firme en los últimos tres años, a contar desde la apertura de la 
convocatoria, por incumplimiento grave o muy grave de la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales. 
 No ha sido condenada por sentencia judicial firme o sancionada por resolución administrativa firme, por despido improcedente o nulo, en el año inmediatamente anterior 
a la apertura de la convocatoria de las ayudas. 
 No ha sido condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente. 

 

4  DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (original o copia autenticada si es presencial) (Consignar en el apartado 5 
de la solicitud) 

– NIF de la entidad empleadora. 
– Escritura de constitución de la entidad empleadora y, en su caso, inscripción en el registro correspondiente. 
– DNI/NIE de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática). 
– Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado. 
– DNI/NIE de la persona contratada o autorización expresa para su consulta telemática. 
– Certificación bancaria acreditativa de la  titularidad de la cuenta corriente consignada  para efectuar la transferencia. 
– Contrato de trabajo indefinido por el que se solicita el incentivo, salvo si se encuentra registrado a través de la aplicación Contr@ta o Gescontr@ta. 
– Alta en la Seguridad Social de la persona contratada. Si la empresa estuviera acogida al sistema RED de transmisión telemática de datos a la Seguridad Social 

será suficiente aportar la acreditación correspondiente. 
– Autorización firmada por la persona contratada para la consulta telemática de su Informe de Vida Laboral. 
– TC1 y TC2 de la entidad empleadora correspondientes a los últimos 12 meses anteriores a la contratación incentivada. 
– Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social. 
– Contrato de trabajo o carta de contratación, hojas salariales o nóminas, certificados de afiliación o cotización a la Seguridad Social y certificados de empresas para 

las que han prestado servicio, en los que figure el tiempo del mismo. Esta documentación deberá ser adverada, en cuanto a su contenido, por las 
representaciones españolas en el país de origen. 

– Titulación académica de las personas contratadas. 
– Acreditación de la última vecindad administrativa de la persona contratada en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el momento de su salida 

al extranjero. 
 

5  FECHA Y FIRMA 
En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE: 
 
 

Fdo:.............................................................................. 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le informa que sus datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado “Gestión de 
ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a 
través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, Edificio Bluenet, 2ª Planta. – 41092- Sevilla. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

 

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE INCENTIVOS PARA EL RETORNO DEL 
TALENTO – AYUDAS AL TRASLADO DE RESIDENCIA 

(Este formulario debe ir precedido del común de Subvenciones No Competitivas del SAE) 
1 DATOS IDENTIFICATIVOS Y DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE 
DATOS IDENTIFICATIVOS 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO: 
          H    M 

F.NACIMIENTO: DNI/NIE/NIF: 

DOMICILIO EN EL EXTRANJERO DESDE EL QUE SOLICITA EL TRASLADO 

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA: 

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: 

DOMICILIO DE DESTINO EN ANDALUCÍA 

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA: 

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL 
     

 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

 

2 DATOS LABORALES, DE FORMACIÓN Y FAMILIARES DE LA PERSONA SOLICITANTE 

TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADO O EQUIVALENTE: 

CATEGORÍA PROFESIONAL DEL CONTRATO EN EL EXTRANJERO: 

FECHA DESDE LA QUE RESIDE EN EL EXTRANJERO: 

Nº DE FAMILIARES A SU CARGO QUE CONVIVEN CON EL SOLICITANTE: Nº DE HIJOS MATRICULADOS EN PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL: 

 

3 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 

RAZÓN SOCIAL: PROVINCIA: NIF: 

TIPO DE ENTIDAD: CNAE: Nº PATRONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 
4  PRESUPUESTO DE GASTOS DE TRASLADO: 

CONCEPTO IMPORTE (€) 
A. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DE LA PERSONA BENEFICIARIA Y DE LOS FAMILIARES QUE CONVIVEN CON ELLA (máx. 5.000 €) 

1. Gastos de Desplazamiento en Transporte Público (importe del billete o pasaje en clase turista)  
2. Gastos de Desplazamiento en Vehículo Particular (incluyendo peajes)  
3. Gastos de Traslado de Mobiliario y Enseres (hasta 4 veces el IPREM mensual)  

TOTAL GASTOS DE DESPLAZAMIENTO  
B. GASTOS DE ALOJAMIENTO (12 meses) (máx. 12.000 €) 

1. Alquiler  
2. Otros Gastos de Hospedaje  

TOTAL GASTOS ALOJAMIENTO  
C. GASTOS DE ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL DE LOS HIJOS (12 meses) (máx. 5.000 €) 

1. Gastos de Escolarización en Primer Ciclo de Educación Infantil (máx. 2.000 €/hijo matriculado)  
TOTAL GASTOS ESCOLARIZACIÓN  

TOTAL GASTOS (AYUDA SOLICITADA) 
 

 
 

5 DECLARACIÓN RESPONSABLE ESPECÍFICA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que: 
 He formalizado un contrato laboral de carácter indefinido a jornada completa en una categoría profesional correspondiente a mi titulación o equivalente. 
 Cumplo la condición de andaluz y estoy en posesión de un título universitario oficial de grado a la fecha de formalización del contrato. 
 Estoy en situación de alta laboral en la categoría correspondiente a mi titulación o equivalente y he residido en el extranjero durante, al menos, los dos últimos años 
inmediatamente anteriores a la fecha de formalización del contrato. 
 Como consecuencia de la contratación traslado mi residencia habitual a Andalucía. 
 No soy cónyuge, ascendiente, descendiente ni tengo ningún otro parentesco por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del 
empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de la entidad 
empleadora. 
 No trabajo en el mismo grupo empresarial que la entidad empleadora. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

  

 
 

6  DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (original o copia autenticada si es presencial) (Consignar en el apartado 5 de la solicitud) 

– DNI/NIE de la persona solicitante y de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática). 

– Título Universitario Oficial de Grado o equivalente.  

– Contrato de trabajo o carta de contratación, hojas salariales o nóminas, certificados de afiliación o cotización a la Seguridad Social y certificados de empresas 

para las que han prestado servicio, en los que figure el tiempo del mismo. Esta documentación deberá ser adverada, en cuanto a su contenido, por las 

representaciones españolas en el país de origen. 

– Acreditación de la última vecindad administrativa en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el momento de su salida al extranjero. 

– Documentación acreditativa de los familiares a su cargo. 

– Documentación acreditativa de su lugar de residencia. 

– Certificación bancaria acreditativa de la  titularidad de la cuenta corriente consignada  para efectuar la transferencia. 

– Contrato de trabajo por el que solicita el traslado, salvo si se encuentra registrado a través de la aplicación Contr@ta o Gescontr@ta. 

– Autorización firmada para la consulta telemática de su Informe de Vida Laboral. 

 

7  FECHA Y FIRMA 

En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 
 

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE: 
 
 
 

Fdo:.............................................................................. 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le 
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 
3, Edificio Bluenet, 2ª Planta. – 41092- Sevilla. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
 

Unión Europea

Fondo Social Europeo

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
PROGRAMA DE FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO

CONVOCATORIA:
Decreto-Ley de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
H M

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar sólo si es distinto al anterior)
DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Nombre: Primer Apellido: Segundo Apellido:

DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Provincia: Localidad: Código Postal:
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4 TIPO DE SUBVENCIÓN SOLICITADA
a) Linea 1. Fomento del trabajo autónomo.

Personas que se establecen por primera vez como trabajador autónomo.
Personas que en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha del establecimiento como trabajadora autónoma, no han estado dadas de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos o en aquél que legal o estatutariamente les corresponda.

b) Línea 2. Promoción del trabajo autónomo.
Orientación y asesoramiento  para el trabajo autónomo.

5 CRITERIOS DE SELECCIÓN AUTOBAREMO
1. Cualificación académica/Profesional. (Línea 1)

Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título de grado correspondiente u otros equivalentes.

Diplomado, Ingeniero técnico, arquitecto técnico o el título de grado correspondiente u otros equivalentes.

Formación Profesional Grado Superior o Bachiller.

Formación Profesional Grado Medio.

Educación Secundaria Obligatoria.

Experiencia profesional acreditada superior a cinco años.

Experiencia profesional acreditada de entre tres a cinco años de duración.

Puntuación Máxima

10

Puntos cualificación académica

Puntos cualificación profesional

2. Actividad profesional o empresarial se encuadre dentro del ámbito de alguno de los siguien-
tes sectores considerados como estratégicos. (Línea 1)

Proyectos de trabajo autónomo que se desarrolle en el sector industrial.

Servicios avanzados incluidos en los siguientes códigos CNAE: 61, 62,63,71,72 y 74.

Puntuación Máxima

10

Puntos solicitante

3. Pertenencia a alguno de los siguientes colectivos. (Línea 1)

Personas menores de 30 años.

Personas mayores de 45 años.

Mujeres.

Personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.

Puntuación Máxima

10

Puntos solicitante

4. Servicios que presta a sus afiliados/asociados. (Línea 2)

Asesoramiento relativo a temas fiscales, laborales, jurídicos, contables y de prevención de riesgos
laborales.

Asesoramiento bancario y financiero.

Asesoramiento en imagen y comunicación corporativa.

Acceso a la información, noticias y publicaciones, tanto sectoriales como de contenido general para el
colectivo.

Puntuación Máxima

10

Puntos solicitante

5. Sedes permanentes en las provincias de Andalucía donde vaya a desarrollarse el proyecto.
(Línea 2)

Si tiene sede en las ocho provincias.

Si tiene sede en cinco, seis o siete provincias.

Si tiene sede en cuatro provincias o menos.

Puntuación Máxima

10

Puntos solicitante

6. Criterios específicos del proyecto presentado. (Línea 2)

Coherencia y calidad del proyecto.

Previsión de resultados (actuaciones, participantes, personas destinatarias, provincias en las que se
desarrolla, incidencia en la creación y consolidación del trabajo autónomo y el empleo).

Experiencia de la entidad y recursos previstos emplear en la ejecución del proyecto.

Puntuación Máxima

10

Puntos solicitante

7. Experiencia en proyectos de Promoción del trabajo autónomo. (Línea 2)

Haber resultado beneficiaria en los últimos dos años de proyectos de consolidación y/o promoción del
trabajo autónomo subvencionados por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Haber resultado beneficiaria en los últimos dos años de proyectos de consolidación y/o promoción del
trabajo autónomo subvencionados por organismos públicos distintos de la Consejería de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo.

Puntuación Máxima

10

Puntos solicitante

6 PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE
a) Linea 1. Fomento del trabajo autónomo.

Nota media de los estudios de más nivel realizados.

Que la persona solicitante sea MUJER.

b) Linea 2. Promoción del Trabajo autónomo:
Mayor número de proyectos subvencionados por la Consejería de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo, para los que la entidad haya resultado beneficiaria en los últimos dos
años.
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7 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
a) Linea 1. Fomento del trabajo autónomo.

Resumen de una página como máximo en el que se explique la idea de negocio y se destaquen los aspectos más relevantes del proyecto.

b) Línea 2. Promoción del trabajo autónomo.
Descripción del proyecto, destacando los aspectos más relevantes del mismo: (acompañar memoria, de acuerdo con el artículo 77.b).6º: 
- ALCANCE Y REPERCUSIÓN DE LA ACCIÓN.- Proyección prevista de los objetivos perseguidos por la acción: actuaciones, participantes, personas, provincias en las
que se desarrolla, incidencia en la creación y mantenimiento de empresas de trabajo autónomo y empleo. 
- CONTENIDO DE LA ACCIÓN.- Aspectos novedosos del contenido de la acción y su adecuación a la consecución de los objetivos de la misma. 
- RELACIÓN ENTRE EL IMPORTE SOLICITADO Y LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN CON LA ACCIÓN. 
- Presupuesto detallado por conceptos, con indicación de su importe. 
- Calendario de ejecución.
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8 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona/entidad beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras, así como la documentación acreditativa de los méritos alegados en los criterios de selección.

Estoy en posesión de la documentación exigida en las bases reguladoras, así como de la documentación acreditativa de los criterios de selección.

No me encuentro incursa en ninguna de las circunstancias que prohiben obtener la condición de persona/entidad beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en las bases reguladoras.

Soy titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud para el ingreso, en su caso, de la ayuda concedida.

En relación con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud (marcar sólo una opción):

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

Organismo Concedente Tipo de Ayuda Mínimis
(S /N) Fecha Solicitud Fecha Concesión 

(en su caso) Importe (€)

€

€

€

En relación con otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad (marcar sólo una opción):

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre.

Organismo concedente Naturaleza, Forma o Finalidad de la Ayuda Fecha Solicitud Fecha Concesión 
(en su caso) Importe (€)

€

€

€

Otra/s (especificar)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la/s subvención/es por un importe de:

euros.

En a de de

LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILM0/A. SR/A. TITULAR DE LA:

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS.

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE LA PROVINCIA DE

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía
y Conocimiento informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser in
corporados, para su tratamiento, en el fichero Histórico de Autónomos. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo. De acuerdo con lo previsto en la citada
Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de Economía Social y
Autónomos de la Consejería de Economía y Conocimiento, c/ Albert Einstein, nº 4. Edif. World Trade Center. Isla de la Cartuja. Sevilla 41092. 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la normativa,
de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de marzo. 
En su supuesto de que la acción subvencionada esté cofinanciada con Fondo Social Europeo, la presentación de esta solicitud conllevará la aceptación de su inclusión en
la lista de beneficiarios prevista en el artículo 7.2.d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, publicada anualmente por la autoridad de gestión, con los nombres
de las operaciones y la cuantía pública asignada a cada operación. 
Para la comprobación de la situación de persona desempleada a los efectos de lo establecido en el Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, la
presentación de esta solicitud conllevará la autorización para la consulta de datos obrantes en el Servicio Andaluz de Empleo.
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Fondo Social Europeo

Unión Europea

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 

SOLICITUD
PROGRAMA DE FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO

Plan de Empresa

Nombre del Beneficiario:

Lugar y fecha de nacimiento:

Dirección:

Código Postal y Municipio:

Teléfono de contacto:

Tipo de Negocio:
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Resumen

Breve resumen de una página como máximo en el que se explique la idea de negocio y se destaquen los aspectos más relevantes del proyecto.
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Persona emprendedora

Características personales

Breve presentación del emprendedor.

Puntos Fuertes Puntos Débiles

Motivación

Explicación de la motivación y los objetivos personales del emprendedor.

Forma Jurídica

Exposición de la forma jurídica elegida y la justificación de la elección
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Plan de Marketing

Necesidades a cubrir

Describir cuál es la necesidad que hemos detectado para poner en marcha nuestro proyecto.

Público objetivo

Determinar a quién va dirigido nuestro producto.

El producto (o servicio)

Descripción del producto (o servicio) con el que se va a satisfacer la necesidad del público objetivo.

Evolución del mercado

Cuantificar el público objetivo en un ámbito geográfico concreto.

Identificación de la competencia

Conocer cuál será la competencia y presentar las ventajas de nuestro producto o servicio con respecto a la competencia.

Plan de Marketing

Establecer la comunicación para dar a conocer nuestro producto (o servicio).
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Plan de producción u operaciones

Plan de operaciones

Describir con qué medios técnicos, humanos y materiales cuenta el proyecto.

Localización, instalación y transporte
Describir la localización del local y explicar los motivos de la elección. 
Describir las características físicas del local.

Compras

Identificar a los proveedores.

Costes

Cuantificar los costes de los apartados anteriores.
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Plan de Organización

Personal y definición de puestos de trabajo. Organización y retribución de los mismos.
Detallar el número de personas que trabajará en el negocio y determinar qué tareas realizará cada uno. 
Definir cuál será la organización del negocio y la retribución de los trabajadores.
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El Plan Jurídico – Fiscal

Especificar la forma jurídica que tendrá el negocio y detallar los aspectos relativos a su constitución.
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 El Plan Económico – Financiero

Plan Inicial de Inversiones

Plan de Inversiones Iniciales

Concepto Importe %

Inmovilizado material
Edificios, locales, obras y terrenos

Instalaciones

Elementos de transporte

Mobiliario y útiles de oficina

Maquinaria y herramientas

Existencias

Equipos y aplicaciones informáticas

Inmovilizado intangible
Derechos de traspaso

Marcas y patentes

Depósitos y fianzas

Estudios previos

Gastos de constitución (licéncias, permisos,…)

Otros gastos

Provisión de fondos / Tesorería

Total

Plan de Financiación Inicial

Plan de Financiación

Concepto Importe %

Recursos Propios (Mínimo el 5 % de la inversión)

Microcrédito

Total
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Cálculo del Punto de Equilibrio

Punto de Equilibrio = Ventas – (Compras + Gastos Estructura + Gasto de personal + Impuestos + Gastos financieros + Otros)

Previsión del Balance a tres años vista
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO 
 

 Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

 

SUBVENCIÓN/ES:___________________________________________________________________________ 
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: ___________________________________________________________________ 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:_______________ 
FORMULARIO DE ALEGACIONES / ACEPTACIÓN / REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  
Normativa reguladora:________________________________________________________________ 

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: 
          V    M 

DNI/NIF/NIE: 

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM VIA: NUMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA: 

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIF/NIE: 

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN: 

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM VIA: NUMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA: 

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

 
2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE (sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica) 

 Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

 NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE. 

 NO APLICA su aportación. 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (sólo en caso de que la solicitud sea firmada por una persona representante) 

 Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

 NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE. 

 NO APLICA su aportación. 

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE (sólo en caso de ser requerido por la normativa reguladora) 

 Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia. 

 NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento. 

 NO APLICA su aportación. 

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (sólo en caso de ser requerido por la normativa reguladora) 
 Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad. 

 NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad. 

 NO APLICA su aportación. 
 

3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 

Nº de Expediente: 

Descripción: 
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 4 ALEGACIONES / ACEPTACIÓN / REFORMULACIÓN / DOCUMENTACIÓN 
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ................................................................................, 
efectuada mediante ........................... de ......... de................................ de............... (BOJA nº ........ de ......./......./........), mi solicitud ha sido: 
      CONCEDIDA por el importe pretendido. 
      CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado. 
      DESESTIMADA. 

Por lo que, 
4.1. Dentro del plazo concedido en la propuesta: 
      ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado. 
      RENUNCIO a la solicitud. 

4.2. Formulo las siguientes ALEGACIONES: 

4.3. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la reformulación). En orden 
a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, REFORMULO la solicitud de subvención en los siguientes términos: 

4.4. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional de dos o más subvenciones, OPTO por la siguiente 
subvención (rellenar cuando proceda): 

4.5 En relación a la DOCUMENTACIÓN cuya aportación es exigida por las bases reguladoras: 

4.5.1. AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias y autorizo al órgano 

instructor para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren. (Ha de tratarse de documentos 
correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.) 

Documento Consejería/Agencia emisora o a la que se presentó Fecha de emisión/presentación Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó 

1    
2    
3    
4    

4.5.2  AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos, o la información contenida en los mismos, disponibles 

en soporte electrónico. 
Documento Administración Pública Fecha emisión/presentación Órgano Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó 

1     
2     
3     
4     

4.5.3  DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada si es papel). 

Documento Breve descripción 
1  
2  
3  
4  

 

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA  

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. 
En .................................................... a .......... de ................................................. de ................ 

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 
 

Fdo:.............................................................................. 
 GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
 DIRECTOR/A GENERAL DE  ............................................................................................................................................. DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
 DIRECTOR/A PROVINCIAL DE ............................................................................................................................................ DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le 
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 
3, Edificio Bluenet, 2ª Planta. – 41092- Sevilla. 

 

NOTA 
La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de 
los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos): 

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, en su caso, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida. 
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir. 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 

PROGRAMA DE FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decreto-ley de de de (BOJA nº de fecha ) CONVOCATORIA:

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD: FECHA DE NACIMIENTO: H M

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (indicar sólo si es distinto al anterior)
DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO SOBRE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta telemática del Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada de mi Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

CONSENTIMIENTO EXPRESO SOBRE VIDA LABORAL DE EMPRESAS

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta telemática del Informe de Vida Laboral de Empresas.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada de mi Informe de Vida Laboral de Empresas.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE (sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (sólo en caso de que la solicitud sea firmada por una persona representante)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

00
22
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ,
efectuada mediante de de de (BOJA número de  ), mi solicitud

ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

3.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

3.2 Formulo las siguientes alegaciones:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)

3.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la reformulación). En 
orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

3.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones,
OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):
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4 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
Las personas o entidades beneficiarias provisionales, también las suplentes para las que se especifique así en la propuesta provisional de resolución, deberán presentar,
en el plazo señalado para la fase de alegaciones, la siguiente documentación (original, copia auténtica o copia autenticada), la cual deberá ser acreditativa de los datos
que se hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los criterios de valoración.

1) Línea 1. Fomento del trabajo autónomo.

DNI/ NIF / NIE de la persona solicitante. Cuando ésta sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia autenticada del número de
identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países copia autenticada del permiso de trabajo y residencia.
Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente la representación legal de la persona solicitante, en los casos que así
proceda.

Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta.

Modelo TA.521/1 de solicitud de alta, baja o variación de datos en el Régimen Especial de Autónomos, referente al alta en este Régimen de la persona
solicitante, o documento equivalente donde conste la fecha de la solicitud de alta en dicho Régimen, ésta última en el caso de que no se haya prestado
consentimiento a la consulta telemática del Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Si el alta se produce en una mutualidad de previsión alternativa al régimen de la Seguridad Social, certificado de alta emitido por la mutualidad
correspondiente.

Informe de Vida Laboral debidamente actualizado.

Documentación acreditativa de los criterios de selección establecidos en el anexo II.1, formulario de solicitud del Programa de Fomento y Consolidación
del Trabajo Autónomo:

La cualificación académica/profesional de la persona solicitante se acreditará mediante título o certificación académica/ 
profesional, acompañándose del certificado de notas, de no recogerse éstas en el título o certificación.

La actividad empresarial o profesional de la persona solicitante, así como, el domicilio fiscal, se acreditará mediante la Declaración Censal de
Obligados Tributarios (modelo 036/037).

El domicilio social se acreditará mediante certificado de empadronamiento salvo que se autorice su consulta.

La experiencia laboral se acreditará con Informe de Vida Laboral debidamente actualizado y los correspondientes contratos.

En los supuestos contemplados en los artículos 66.5 y 68.1a), relativos a personas con discapacidad, documento expedido por la
Administración competente que acredite dicha situación.

Para la acreditación de la situación de persona desempleada a que se refieren los artículos 66.5 y 68.1a), se tendrán en cuenta los datos
obrantes en el Servicio Andaluz de Empleo.

Resolución de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, para aquellos casos que no haya prestado su consentimiento a la consulta
telemática del Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

2) Línea 2. Promoción del trabajo autónomo.

Documentación que acredite la personalidad jurídica de la entidad solicitante, al que se acompañarán los estatutos de la misma.

Escritura de poder suficiente y subsistente para actuar ante la Administración Pública de la persona física que actúe en nombre y representación de la
entidad solicitante, salvo que la capacidad de representación se contemple en los estatutos.

Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.

Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta.

Certificación en que conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros de su patronato o miembros de los órganos de gobierno u órgano
directivo, así como la fecha de su nombramiento. En dicha certificación deberá acreditarse la presentación de esos datos en el Registro administrativo
correspondiente, en su caso.

Informe de Vida Laboral de Empresa debidamente actualizado, para aquellos casos que no haya prestado su consentimiento a la consulta telemática del
Informe de Vida Laboral de Empresa.
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5 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA RECABAR INFORMACIÓN

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren: (Ha de
tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.)

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. TITULAR DE LA:

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS.

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE LA PROVINCIA DE

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía y Conoci
miento, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados,  para su tra
tamiento, en el fichero Histórico de Autónomos. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el procedimiento de
concesión de subvenciones del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Economía Social y Autónomos de la Consejería de Economía y Conocimiento, C/ AlbertEinstein, nº4. Edif. World Trade Center. Isla de la Cartuja. Sevilla 41092. . World Trade Center. Isla de

NOTA De acuerdo con la regulación en materia de subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará
(salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al
órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente
modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

SOLICITUD
SUBVENCIONES COMPETITIVAS DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO
(Este formulario debe acompañarse del Anexo específico para la correspondiente línea de ayuda)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIF/NIE:

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIF/NIE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda, en relación a las notificaciones a efectuar por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de
Andalucía en los términos expresados en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica
para la práctica de la notificación telemática.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería / Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Nombre: DNI:

Primer apellido: Segundo Apellido:

Correo electrónico: Nº móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en la normativa reguladora de la ayuda solicitada.

00
22

56
D



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm.–137– X–LEGISLATURA– 28–de–diciembre–de–2015

Pág.–98

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
22

56
D

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
No ha recaído sobre ella resolución administrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía. En el caso de que se hubiese recibido, acredita su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.

Es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud para el ingreso, en su caso, de la ayuda concedida.

En caso de resultar beneficiaria de la ayuda y estar ésta cofinanciada con Fondos Europeos, ACEPTA, de conformidad con el art. 6 del Reglamento (CE) nº
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, su inclusión en una lista pública de beneficiarios.

En relación con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud (marcar sólo una opción):

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

Organismo concedente Tipo de Ayuda Mínimis
(S /N) Fecha Solicitud Fecha Concesión 

(en su caso) Importe (€)

En relación con otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad (marcar sólo una opción):

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre.

Organismo concedente Naturaleza, Forma o Finalidad de la Ayuda Fecha Solicitud Fecha Concesión 
(en su caso) Importe (€)

Otra/s (especificar)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

SOLICITO la concesión de la subvención por un importe de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A GENERAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión
de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, Edificio Bluenet, 2ª Planta. – 41092- Sevilla.

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la normativa,
de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de marzo.

5 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN POR LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
El contenido de este apartado debe ser cumplimentado en el Anexo específico para la correspondiente línea de ayuda.

6 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
La información relativa a los criterios de valoración para esta solicitud se encuentra en el Anexo específico para la correspondiente línea de ayuda, junto con los datos
necesarios para su aplicación.
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DE LA INICIATIVA DE PROYECTOS
DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL GENERADORES DE EMPLEO
(Este formulario debe ir precedido del común de Subvenciones Competitivas del SAE)

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL: PROVINCIA: NIF:

TIPO DE ENTIDAD: CNAE: Nº PATRONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

2 DATOS IDENTIFICATIVOS Y DESCRIPTIVOS DEL PROYECTO
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO
DENOMINACIÓN: FECHA INICIO: FECHA FIN:

TIPOS DE SERVICIIOS A EJECUTAR: (marque con una X las opciones que solicite)

A.1. Dependencia y Servicios Sociales.

A.2. Recursos y servicios de proximidad y a domicilio.

B.1. Gestión sostenible de recursos y actividades productivas.

B.2. Desarrollo de la economía social y local y del
emprendimiento.
B.3. Impulso de la innovación en los sectores económicos y 
sociales.

C.1. Comercio de proximidad.

C.2. Comercio exterior.

C.3. Acercamiento de la tecnología de la información.

D.1. Voluntariado y apoyo a sus organizaciones.

D.2. Calidad y protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales

D.3. Desarrollo del patrimonio, cultura, ocio y deporte.

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO GLOBAL: (max. 3.000 carácteres)

00
22

56
/A

02
D
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3 CÁLCULO DE LA AYUDA 
TIPO DE SERVICIO 

(según normativa reguladora)
MÓDULO/GRUPO
DE COTIZACIÓN

IMPORTE MENSUAL 
(€) (según IPREM)

Nº
TRABAJ.

DURACIÓN
(meses/días)

%JORNADA
(50% ó 100%)

IMPORTE AYUDA 
(€) (máx, 200.000 €)

Nº TOTAL DE TRABAJADORES: TOTAL AYUDA SOLICITADA:

Nº TRAB. TIEMPO COMPLETO: Nº TRAB. TIEMPO PARCIAL COSTE TOTAL DEL PROYECTO:

COFINANCIACIÓN: € %

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE ESPECÍFICA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la entidad
solicitante:

Se compromete a llevar una contabilidad separada o codificación contable que permita la identificación inequívoca de los gastos realizados con
cargo al proyecto incentivado, así como la relación de los documentos justificativos con las acciones realizadas.
Iniciará y finalizará la ejecución de la obra o servicio incentivado dentro de los plazos establecidos por la normativa.

Abonará mensualmente las nóminas a las personas trabajadoras contratadas y realizará el pago de las cotizaciones sociales y el ingreso de las
retenciones practicadas a cuenta del IRPF, desde el momento de su contratación, independientemente del momento de abono de la ayuda
concedida.

Cumplirá las obligaciones de información y publicidad establecidas.

Presentará oferta de empleo al Servicio Andaluz de Empleo con una antelación mínima de 15 días a la fecha prevista para la realización de las
correspondientes contrataciones con las características establecidas por la normativa reguladora.
Contratará personas de 30 o más años desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo en las fechas
indicadas en la normativa, según los criterios de preferencia y resto de requisitos establecidos por la misma.
Se compromete a comunicar las contrataciones mediante el aplicativo Contrat@ o Gescontrat@, incluyendo el identificador de la oferta
correspondiente.
Se compromete a que las personas contratadas ocuparán efectivamente el puesto de trabajo incentivado desde el mismo día en que se
formalice la contratación.
Conservará la documentación justificativa de la Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social.

Realizará la tutorización de las personas contratadas y elaborará un informe de seguimiento a la finalización del periodo de contratación.

Recabará autorización expresa de las personas contratadas para la consulta de su Vida Laboral.

5 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (Consignar en el apartado 5 de la solicitud)
� NIF de la entidad empleadora
� Escritura pública o estatutos de la entidad empleadora o estatutos de constitución debidamente inscritos en el registro correspondiente.
� DNI/NIE de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática).
� Acreditación del poder de representación de la persona representante.
� Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente consignada para efectuar la transferencia.
� Escritura pública de la entidad empleadora o estatutos de constitución debidamente inscritos en el registro correspondiente.
� Documentación que acredite que cuenta con sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
� Convenio colectivo de aplicación, en su caso.

6 FECHA Y FIRMA

En , a de de
LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz
de Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto
en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de
Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, Edificio Bluenet, 2ª Planta. – 41092- Sevilla.
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